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INTRO DUCC ION 

T:radici~nalmente, 10s ecC"nC"mistas se 0cupaban en f0rma exclusi 

va del capital :financierC', pa:ra distingui;r>lo de l.o que. ahc-ra se 

llama ca pi tal humano; sin embargC", hasta hace p0c~s añc's, . emp·e

za;ron a considerar la educación c0mC" una f0rma de /iirife~~Í~n en 

lC's seres humanC's; es decir, en la fC'rmaci6n de' ~~P8t~t:6umanc-. 
N0sotrC's considerarnos también, corn0 dice Arias>Galicia ;·, q_\}e lC's 

recu:rsC's humanos, a dicho de otra manera, 10~ ·cqnc'ciriiieiitos~ la 
-·_; - '- ~ 

salud, las e>:per'iencias, . las habilidades~; ~te :·•'4~J }1ollll;>re .pue-

den ser incrementados bás.Í~a1!1ente pC'r aC'E3'· :métc>dC-~; . /i} I:>~r el 

ciescubrimient0 de esos recursos y, ])).;;·¿_.f la,_tr<l;i~ói.'f.:¡i~ ~ sea, 
'. •__c;-co -,_.O: ! :;.<o-_ -- - -'-.- 'O- -· --:- . · - ' - ' ~ 

por el incremento de lo y~ ~xp3~ente,; íne?:i,arrte'·n~~~os? S--'n<'ci- -
mientC'IS, nuevas experienó.:Í.as; nÚ~,,,(-~ e~f'pqÚ~S a .:.iejo~ prC'ble

rnas, nuevas actitudes. ·• Par~-o~j~to/de esta -in,/esti.gación, en

tenderemos por educación, .. ·ia ·adq1lisición intelectual'por ·parte 

de un indi v iduc-, de · 1qs. bi~~~~ ·~ui'.tur~les, ~ue . le. r('dean,: " sea, 

105 aspectos técnic6s; ci'~iitif'.i661~ a;;;'tísticos y humanísticc>s, 

así comC" l0s utenc:Í.HÓs'~ J:é3.~h1e~raTI1i~l1~as, y J.as técniCas para 
_.·-,·-·:>~: ... ';,<'-, 

usarlas. ~L'ié,;.iJ~J+.c;~ .. , 
,.._-· ,- - ~' : . . ~·, 

PC'!' este> y "<:lebÍdo, ~rq~s'ar:fbfÍcii,Je\{c-~ !11&f~dos de pri:o~~¿ci6n, y 

a la aplicacié>n de nue\.a' teC.;~{¿igí~~ e~'~riiu§<Ziimp0rtci~1:¿}pi:Íra las . ',::.~ .. ~Y.~~"-~ ·,j;< ., .. ·., ,, _·, •' ,·_ ; "· . •.· ''; ¡-

~;~f f ::;~:~;:~f ~f ;;~:~I~~fü~~I~~~!~f }t~W~f f !~~i::-
través de la capaci.ta6icm~y ~l' adie~t~aríl'ient~. 



Con la realización de tales accic-nes. se pretende c-btener el 

perfeccionarnient0 de las habilidades, conocimientos y actitu

des del hc-mbre que trabaja. por ende, este se CC"l0ca ante la 

perspectiva de una auténtica realizaci~n pers~nal dándc-se así, 

las bases para elevar la producci~n en las empresas. 

C0n lo mencfonadc- anteriqJ:'Tll~T.l't;~:~;~::f~ge .l.a inquietud de realizar 

un estudio CC'lmparativo~ anai'i.f~hdo~pqr úna• parte. ias .. acciC"nes 

~t~l ii~fi~fJ¡i{if~f~if~~lI~~~lf~~~ 
" .. . .• ·.···~ ,• . . , . :_:~:~·p· • '/ 

De tal iria~~~ai"y:~ ~~~}e·dt:~ in;e~tig~~ié'n contiene ·~~~~ ~¡pítu-
los, l~~'>h~~ie~ 'i~cJ..Jyen los siguientes asP€ct0s: · · ·· · 

,T, '·· 

'•·vf\:,,-·. '··:·· 

En el t>~irrie~·Caoítíilc 
¡ -"'. '\:~..:> ·"·. ,, . • - .... ,. ____ -· - -"-

. ' ,. ~ :: -: -.. : :-~. - . - ~-
se tra";;an aspectc-s 'sc<bre; lC-s anteceden-

tes de f¡i' ca.Jác'iti:ición y .;idiest:::-amfontC'; lC'S direrentes CC·ncep-. - .,,,, .... _,' . -

tos, t~~n·~éás;, Üpcis~ principic-s y niveles.;ie .. la cápacitaciC'n, 

también :ia.·'<liferencia entre esto:? ;¡ la cc-nsistencia del adiestre. 
:- ·,.·>_,, .. -.: 

miento, á:=:í cC>iri'!l~ impc-~tancia tle la capacitadC-i! dentrC' del 

cfesarrcúi6 empresarial del país. 

---_:._-··:· 

En el se'~nd.6:capítíilo, se muest:?:'an 1.as actuales dispc-sicic-nes 

legaJ.P.S y>a.d~.i~is~rat.ivas. !'m materia de capacitacié'n y adiestra 

miento s~ña.Íi:l.das e~ \lCI.< Cc-~sÚt'J.dié'·n Pc-lítiea de. !1éxlc~.\e'n la

Ley Fed~~~J. hel. T~ciliajo; y los .cri.terfos ernitidc-s pcÍ:> l~ Secre-
,_,. 



tarí::. del Trabajo y Previsi6n Social. 

En el tercer capítulo, denominado; Importancia de la Capacjta

ción en la Administracié'>n de Recursos Human0s, se ?resentan al

gunos conceptos de empresa y organizaci6n, para enfocarnos en 

lo qüe es la necesidad de la administracié'n, analisamos a gran

des rc.sgos el proceso administrativ0, y ubicamC"s la capacita- -

ci6n , el adiestramiento dentro de dicho pr0ceso. 

E~ el cuarto y último capítulo, aparece la informaci6n recopil~ 

da a ~ravés de las visitas a la Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial (SECOFI), mostrando el panorama actual de la si

tuación que presenta dicha empresa en materia .de·capacitacióny 

adiestramiento, así corno las conclusiones y algunas recc'lllenda

ciones que consideram0s necesarias. 
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1.1 ANTECEDENTES DE LA CAPACITACION. 

I:l h0mbr~ en sus primer>as formas de Organizaci6n, se vié' en la 

necesidad de prClpC'rcionar sus conocimientos y habilidades que 

pClse1a, tanto a la caza y la.pesca>'.a:ciada<uno de los integraQ_ 

tes de su tribu, además de determinarlas actividades peculia

res pertenecientes él .. lá ¡nuje;·/~iJaréin!·•En la elaboración 
·::._:·.~~:.e:> __ ¿':. "-· -- :o - ·-

1 

de hachas, flechas; cúchlllgs, y:Otr0s utencilios pára su supe!:_ 

:~;:::~:~.,~if ~~~:tJ~?~f]2!~ii~l~ ae~íª' ekisu~1;;)i~. a. 
~'.; _,. 

m'~ª.i:}i~.Sta~ ;~c)rlll¡;s de .=:i 
-;:~ ;,,,-, •;_ ~:t ~ 

gle> 



estaban orientadas a actividades militares. Ahora se les enfo

ca a la actividad industrial. 

La Capacitación en México. 

Remontándonos a la época de nuestras ~r:andes cuÚúl:'~s, es-

pecial la de leís< aztecas (por .~er uria .. cle,<la~ ília~.;.impbi>-tii112f~;), 
observarnos que poseían una. organizaci6r{ s-oc.faf l:>ien estrátific~ 

da y definida. Dentro de sus estr~tos :;;oc;f.~lés Ún~rn6s'.'..a"·ic>;, 
Capullis (casa grande), clane~·;,;s:tl'.'uct11tade>si Pa.:r-á.:ia:p;,gd~~cii6n 

:o;:::c;;~;:;::n::anal~~= :~:=~::~:~~::a ~;, ~,~~;tl!~;~~~~ 
prana edad, ae manera gener.a1, 'l~°' s§-P~cA~pi9? ~·cOriJe:h,~il~<i~ ák;trn". 

"" ~ :,· ¡·,,.; ,· 

partirse entre 'ios 'treée y cato:ri(le' élñ~f::ae ~d.~a,·.f & ,, '; •.. · .... 
-: »· < ';~. ,;.,::--..~ . ;,,·_.··~> "!( r;~~'-/,~:;, .'.':; ' , • 

_.-,; ,.:: ·_,·:: ,_. '· - -·- ~2 ·' ~ =-~-_,\ :;:; /;.-,_,'.( .. - ·' •' >."·:<~ ~:~+;.~~~_,:-<· 

:::t::;::p;:~.:E~~~!~~~~~~,~~l~~~~~~i;f :1~~ 
ministradores • ·•·• •~;;;;/; . ·· ':ii \ .; . '.; •" / · · · ... :'.' C~.'Z:;\ · .. 

::::~::~º;f ;~~!~~jr:~~::1~i~Ú~lil3~~f ~~~~~~ti~~::~:, 
_·.·;: -., .. , - ·~):·'.2"~;}.';{~;·.:.~t'.,.~1-, 

producción. : ';• i ·'.•?'.:•;•, ;~ ;;,~ t·· 
J ~:\···~:-•• :. - ··-· ••• ···" ' - , :~< . . , .. ·:.· ... ·:- -~'"~;::-},irt-;: :;-.·_:: 

---~:',," : ,-:;· 

En el año de 1870; e:L cefu_igo Civil incluía urica~J~\.l:i6.··~.eis~ina
do al aprendiz~j~} al·q~e ~osteriorrnente se, le hi~i'é~6ri aig_unas 

modificaciones ~n ~i'i:i.ilb ~~. isa4. · 
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Es hasta la época de independencia que surge la necesidad de 

capacitar para beneficio de la nueva nación. 

En 1931, la Ley Federal del Trci:bajo déstinó su título tercero 

al Contrato de Aprendizaje~ .mismo que sin modificaciC"nes siguió 

vigente hasta 1970. Durante este períodC', la figura del contra 

to sirvió; más que para capacitar a las personas que .pC'r prime

ra vez, ingresaban a la actividad proouctiva, o a las.que cam

biaban dé área ocupacional; para obtener mano de obra barata y, 

propiciar-la explotación encubierta de la clase trabajadora. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, promulgada en 1970, recC'gie.'.!_ 

do una inquietud del sector obrero orga."1izado, y después de aca 

loradas discuciones en el seno del Congreso de la Unión, supri

me el Contrato de Aprendizaje sin sustituirlo por alguna disp0-

sición sim.iiar. Es cierto que en la :f=-acción XV del artícul0 

132 de este- ordenamiento jurídico' se establece la obligación -

patronal, de d~ capacitación a los trabajad0res, y que, para -

dar cumplimiénto a·este deber, se dan maltiples alternativas a 
,. - ·~·--

"-- ---~-

los patrones; péro también es ciertC' que esta disposiciC'n sC"l0 

fue bell~· priI1,cipio retórico, fundamentalmente p<"r que no exis 

tió la c~n-i:rap.arte legal que hiciera exigible su obs.erv<l:ncia. 

Un 

do 

1. 

»,,:? ,' - . - _;: < ;-:· ' 
somero'\, ~~ili:i~i.i, a és.té I_'especto .señala, que exil:lt¡ie~on cuan 

menos: :¡r;~~;·;~8s~UZ.a:s '.por> ·.parte' de. _los .- empresa:ii6~ = ·.• i > 
··-··- •.. ··:·· .• --, -~- ., ··>-,'-~--.-_··..:.·-;_·:. :.··~·.:.:_ .... :·_·.·:,:···.,, :~.)· :.:.: .• ·.'-_·:!. -~;.':' .• ·----.-;" ... ··.: ·. - ··.:.·-'.~ .. - -~'" 

.. - >. ' .. ·-·:-.~.:'.· .. : .. :::-::-~·: ·t;:>>··, ,,_,._ ·· ·;\.· ~~~-~> .;r _,,.\ ,: "' :·_' · 

Una de_~Ú~s',:St~~-d~:i;:{~c1~J1ªi ~itÍp:J:'.es.:iS~qué; cadefuá's• de ;contar -

con los re~~s~s sÚic:ien'tes' estan convencidas. de los bene-



2. 

3. 

ficios que rep0rta la capacitación y el adiestramiento y -

que, por lo tanto, dieron cabal cumplimiento a su obliga

ción: aunque. tal vez, no por el hecho estricto de.observar 

la norma. 

- " .. ,-··--., ' 

Otra; es. la de las empresas .. que', aün .sin cofrear con los me 

dios .necesarios especialmen1:e técnfoos o>Pa:ra~:pfi2k-.~n'ii:ir y -

ejecutar los cursos , ·si • ¡;¡~ ':P~~~;~p¿¡j,an; por-;a:c¿t~.hf:íii~ pre-
cept~-;.-_:i·~~~i. ·-x --~. ,--~~-~.,-· ( 

. < :~.:_>-, ,:_~,.- -- "";:_· i . :·5·,·;,~-{~. 
,, '•'<-~-.:.· ;:---.-'-:'~ / . ,: •;:.' -

·-·.oo:__:_,' r.-.·' 

Finalmente la .. de :los. ~stai;iec4tÍii~rit~s¡'~<¡ue?~~~Iia'.áq~};.~r 
la impos.i.bilidad, tantO'fÍsicacé6nio·1~g;ai; a:~ ia!;;//ail.torid~ 

des . laborables para vi~Íl~r~:·~; Ífuporiei,' aÍg~a 5.tídi6ri por -

este concepto, s implemt9~~~ no ~U!IlJ,1lief.c,'I1 .con. su '.iBÚgación. 

Por otra p~e; el. sectorobréro·orgariÜ~d.d; ldgróatravés de 

la contratación colectiva, algunas conquistas en esta materia, 
, ... _ ., ': . 

dentro de .ias que desta:ca, por su importancia, la creación del 
---'----~-----=-

Instituto deCapacifación~ae·ra Industria. Azucar>era. 

Sin embargo, la mayoria de los:. co,?"'e?iCls q~e contienen cláusu

las relativas a. la forÍnación·'.Ae icik j ti:.abajadores •:en ot'r.a:s·:.rá

mas , no fueron más alla dé 1:r-'.~ri-¿ci~kiir jj_~· ·'ír~cd:i.ó~ ·.d~i.·~ícu
lo 132, ya menc.icinado., .. · .. ~;' :.:;~, '·' \·{. \ :ti 1·.'.:( • Z< 

~ ~-:~; . ;;'. :· ; .. :~·: -~·.:_1_,·_:.:. •. - --~- '· .:·~·;·_ ; . ..._. ., •..• - \:~. _'-: •• 3.:_i.' . 
: ;~ ·.-''. ..__ .. -.:.~:· _;·,::¿;.,:." . .<:<:: --~-"'·,·.t· ' .. 

==~~z:":n:·~~!:l;d~J~i~;t~~Z~i~~!{~~\'!ft!~~::i:i 
Profesional, para dar c~plirnient~ él las diSp6sicic>nes conteni 



5 

das en la :fracci6n XV, artícule> 132 de la Ley Federal del Tra

bajo, a través de la Dirección General del TrabajC', el Depart~ 

mento de Vigilancia de Capacitaci6n de los Trabajade>res. Mismo 

que hizC' frente al problema, para lo cual desarrollo un prC'>gr~ 

ma piloto de tabajo en diversas empresas con las que estable~ 

ció correspondencia, a fin de promover la realización de acti

vidades, de capacitación al trabajador. 

I:n 1975, se tomó la decisión de integrar éste departamento a -

la Dirección General de Organización y MétC.-dós ,: misma que cam

bia su denominación en ese año, por acuerdo del c. Secretari0 

del Ramo, por el de Dirección General de ·organización y _:!<ecur

sos Humanos. 

En el año de 1976, aprovechando los recursos•de-la Dirección -

General de Formación Profesfonéil', a ]_~; tj~ip.i~e él~ignó; c(>mo pri_ 

mera tarea, la realización de-una~ncJ~st~?~;:IJ.i;E!lnae:ii,nal 
que permitiera C'btener inforÍnaci6n ac_erta· de: 

-:~·-> 

Las necesidades de capacifitci(lrt:.-C1€-:_ra.:~rriaiid de obra en. la in 
> ·, ,. __ :. : . ··.,-. ,-

De los recursos_ que se d~stinari a la c~pJdit~ci~n. 
De las actitude~ de •l()S trabaj~dore~y e~~l~~d~:r:~~ ~~te es-

te fen6meno. 

Los resultados d~ 'J.~.S• i_nvesti~a;:i.ón~s, que: 

);;_2 _,; i)So~/-~ .';_; .\ ' '.e}--· 
Los recursos hl.l~iii-16':3 del país. estan insufici.f:!ntemente prep~ 



i-iados. 

La formación profesional de los trabajadoi>es está orientada 

inadecuaJamente, respecto a las necesidades nacionales, que 

demanda el sistema productivo. 

G 

Un afio después, la Dirección de Formación Profesional se fusio 

nó con la Dii~ección General del Empleo y Formación Profesional. 

~sta integración se hizo, con el propósito de vincular estre

chamente los prop.ramas de ocupación, con los de formación pr·o

fesional. No obstante este hecho y las actitudes mencionadas 

no fué posible obtener los resultados deseados a pesar de los 

esfuerzos realizados por la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 

Social, en la materia, optándos~ finalmente por suspender todo 

tipo de promoción a las empresas. 

La realización de un análisis posterior, mostró las causas pri 

mordiales de tan serios problemas; la multiplicación de insti

tuciones y programas de alcance limitado; la ausencia de meca

nismos de información, que permitieran reconocer e intercam- -

biar experiencias; la escasa cobertura de los servicios, q11~ -

se ofrecen en las fuentes de trabajo y la falta de un organis

mo coordinador de esfuerzos. 

Dichos problemas persistieron hasta que el gobierno mexicano -

p1~0puso una serie de modificac-iones legales y constitucionales. 



1.2 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

E.l no tener una idea exacta del concepto .de Capacitaci6n,_con 

la definicié-n de Adiestramiento, e~ inotivo de confusiones, 

lo que a continuación se. háÍ-á iu~~- difei;encia dE! ainbas. 
' > ' -..... ·,: .. -,'-.'. -:·.- :_ ·-

. ' ··: >. - . 

12.1.i:. i;! ~!!:E.~~ 

pc-r 

7 

- E:_s de carácter 

¿::iplitud mayor 

t::jOs cal2.ficade-s. 

es nacesari<"' 

. en tC'!da clase de trabaje> e i::;_ 

dispensable, aún sup0niend<"' 

una capaci~aci6n previa. Es 

.tre::a . 

.. ' ,, 
Alg,.:.::<-s otros 'ccinceptbs queitarribién pueden estar sujett:'s a cr-::-

fus fon es . e- · en-t:~~d ;,;PsE!· po~ . ~~~~ci tas~,:\n s0n : . 
--",,-,-

__ _e=---=, __ ·-

Educación. 

Es un tfa'mino genéricC' que indica, .la_ adquisici6n de lC's bienes 

cul tU!"'ales. · En las í:>=-ganizacio:nes, cC'!n :frecuencia. se trata úni . ·: :,.·_. ·:" 
camen-t:: de propor_cicmar c0nC>cimientC'!s y habilidades específicas. 

Z:ntrena.miento. 

Nombre genérico. Entrenarse si.gnifica, prepararse para un es-



fuerzo físico o mental, para poder desempefiar una laboi•; com0 

se ve el entrenamiento forma pai'te de la educacié'n. 

Desarrollo. 

Comprende íntegramente al hombre en toda la formación de la pe~ 

sonalidad (carácter, hábitos, educación de la vnluntAd, cultivo 

de la inteligencia, sensibilidad hacia los problemas humanos, -

capacidad de dirigir). Hasta ahora que las organj.zaciones se -

han preocupado más poro el desarPollo de los ejecutivos. 

?ar-a comprender mejor los conceptos antes mencionados mostrare

mos el siguiente cuadro: 

< 

. .¡- ENTRENAMIENTO. 

EDUCACION Pr~pa~.:l6iórí. par-a 

Adquisición in-.<1 una tarea. 

telectual de 

bienes cultura-

les. --"-·-:-=--=--· __ :_ 

DESARROLLO; 

ADIESTRAMIENTO. 

Habilidad para ta

reas motoras. 

CAPACITACION. 

Cc>nocimientos . 

, Formación d.e , la .per>:Scmalidad. 

' '.. . :<;' . ;}. ,'., 
Una vez hecha ~sta d~:f~r~nci4,', pfoc:;·~.a~f~~~~~ á enumera!> algunas 

definicioné de :6~pa6'iti-iC'!{c;h.:: .·.,,.,·.·.~.<·},' .,~::;:. 
"·; ... : ~·,·:· .. :_::.·.-·;·;· . ::r· j;: ' . '"' ::::?~:·· ;· ,.;:{ . ·.,, .~--- ·: .. ·,.:, ,,, . .,. ,. . -. .~- -.,. ::L 

1. Ar-ias Galicia nos: ~i:i::é,º,'~~i ;;.~., .. #:{:,:; ~';.> .,.. . ... 
Es la adquÍ~Íc.Íéin de, doiíoe:?iiníentos{ princÍpalmef¡te de carác 
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ter técnico, científico o administrativo. 

2. SantiagoAgÍ.idelC'IMejÍa afirma que: . - ~- ' -· .. - .-- _,,- ~ --- - . 

Es la a6c:'.i(,r{;(<le · ihipa~tir sistemáticamente un conjunto orga-
"·::. ·:-.:-·;-- >'··:·~.·;_.--,¡-··-.~- :~:· . ,·_. 

nizadc:i.A~;c'(;p;teriidos teóricos y prácticos que cC"nfc-'I'lllan una 

ocupaci6ri ~a.i':t?'~ajadóreis, con cierto grado de cC"Ilocimientc-s 

y experi.enci.as . ¡:>revias en ocu¡:>aciones afines • 
. --~-I.;-'-,~_-; .,-: ,-~ _---·- .,. --~-- - ·~ 

. . ' 
~-'e-' - 7 ., ,-, • - -

3. El c~ri1:~'0.Nac'ionái.'.<le.Productividads0stiene que: 

4. 

s. 

6. 

Es el pr9c.eso de enseñanza - aprendizaje orientados a de>tar 
_; ...... 

a una persona ·de '.,conocillJientos, desa:r'I'ollarle habilidades y 

adecuarle act.itucl.es; pwa que pueda alcanzar los objetivos 

de un p11est6 dif'e:r>ente al suyo, 

El InstitutoNaciiollal.de Estudios del Trabajo dice que: 

Es la agci'i~~ cl.ek:t:Í.Il'3.da¿~ d.~sarrollar las aptitudes del tra

bajadÓr}con; Ü,p:r'dp6sitci: de prepararlo para desempeñar efi

cientem~rit~ Jn~-~ri.Ícla~ de .. trabaj0 especifica· e impersc>nal.-
- •-'\L< ~~~~'.:~-~:-,¡::::,• -·.~---·-

=-·~-~-_::,¿~'O~~------;-'d ;-,-~i-'=~~.;'==':"' --';---- - ;---=--"-~-.,---o-. -- '----

La Secr~tiii~Iai<lerTrahajo.y Previsión Social stigiere que: 

Es el d~sJ:r.'fi~l.io'.(d~\~s aptitudes del trabajador, con el 

:o:::-1;f~~i~~1~:~3~10 para que desempeñe ef'icierite~~nte 
~;:/ ,--~t·· :~-;·;-.:~'(r:. ·~-=e 

En una :e·v!~iG'kci5n· éié un. Curso de Capadtac:~ón 
dicé qti~J;0 ·_··. > .,: ·.. ... . .• 

Es hab.ili1:a]:;~;.ic;úil~:·~er~ona J>ará· qu~~ai6~héli 1li:? b~~::i;rollc- -

dentro deuriaf'un~.ión;. La cual incluye C'lrientar, instruir, 
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enseñar, motivar, encaminar y ejercitar, no en función de 

una sola característica del individuo, sino en función de 

todas las caraét.erísticas deseables a porto. o largo plazo 

para la empresa en que presta sus servidos. 

-: ' ," 

y, nosot_ros .ein.itirnéls dos conceptos. ,uri~ ~;;. sentido arnpiio y 
~tro en se.nt.;do· ··c'o<n·c····r· ... e. t>o. ·•·· ···· .... .. ::./:"._-~~--; . 

. ,.-::;-

-·--~ {~~--· ~-.-- - - -~ -c"=o ~~-·;~~~:; ~ ·.<\ 
En sentido :ampi~q (>p~na!Dos que: 

Es la acción de.st.Ínad~ .a· desarrÓll~r las aptitudes del trabaj~ 
dor, con elº pro~ósltd· dé ~pl:>épa_rcirlC, para desempeñar adecuada

mente una ocup~éióri'6 puest6 de·trabajo. Y que su contenido -

abarca, entre C>t:r>º.S• Íos aspectos de atención, memoria, análi

sis, actitudes y.valores delos individuos; respondiendo sobre 

todo a las .1J:'eas de-aprendizaje cognocitiva y afectiva. 

En sentido concreto diremos que: 

Es la acción destinada a desarrollar un proceso de aprendizaje 

para_los trabajadores de una organizaci~n-ó'empi:;esa,·ya sea, -

individual o grupal. 
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1,3 TECNICAS Y NIVELES DE LA CAPACITACION. 

: 

Existen técnicas y proced.Ín\iento~ didácticos,.que.s6n instrumen 

tos valiosos.en:elp:r-ocesode'a.prendizaje, puesto que permite 

la combinaci6n y ·a~i.Í.~ác:ii6r1 el.e Íos mismos, de .. acuerdo a las ne

cesidades' del. rn1s~m6: . 

Arias Galié:ia z:ios dice que. algunas de .éllas son: 

- Rotación de_l personal entre diversos 

- Lecturas dirigidas. 

- Redacción de artículos. 

- Análisis de casos. 

- Discusiones dirigidas. 

Seminarios. 

Mesas redondas. 

- Viajes de estudio .• 

- Conferencias • 

- Cursos 

- Juegos de: ge:r;>~~ci~ ,' /. ··.:··· 

Instrucci6I1 pr~g~#\á~á'/ ;:, 
-"':\·_:-· ," · .. ~..:/;, 

Según Reyes Ponce i~~ d~f;in~ 
·~ ' . ; . ,. >. , 

a) EN CUANfo .A SU FJN; '• 

La que se ·<la_··frih~e ~C>noé.ill11éntbs 
to determinado. 

que s~ráI1 aplicados en un pue~ 
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Conocimientos aplicables en todo un oficio. 

Conocimientos que se refieren a toda una rama. industrial. 

Capacitación cultural de carácter general~consisteeri.que 

el empleado se ajustará mejor a su trabajÓ ;si iabe c6mo foE_ 

ma parte de la compañía y como las · fux'icio~~s de-:la ~i:Sma 
forman parte de la economía. 

.. 

trativo. 

c) 
:-'~>Y-,~?,; ·.-. 

-,, Directa. 

La que sécia~'ii6l:''t~~~·~a_c:(~::d~2etikefiiinz.,i;~cl~s'es;-cursos ·breves, 
becas, confere~CÍás;!n~tS<losde éas:os, cUl:'sosp~r.corresponde.!!_ 
cia e in~t;h~Üiri \,rd~~Ji~déi'_! 
Indire·c-t·a... ::·i· 

No se util.'Í~ári 'm~~odo~ de eriseñ.~n:z;a forinales ,mesa~ pedondas, 

publicaci¿!l~~' y ~~dios a~diovis~a:~s • _, ,f : '· . <.:. 
1

En un estudio ·de .capacitación ·~néoritr~o~c~qÜe(lás¡ t€ib~.iC~s .de 

capacit~·éión, son las que pernit'eri~lie~~~-:.~º"cia1-6-j~i6'6on el 

curso, los cá.mbfos de conduc~~esperadbs/~n lOspcri,{;L~ipantes 



estas tfcnicas son: 

e.) 

la técnica que tiene corno objeto principal inve:,:tir,0r lo:c co 

:iocirnie:itos sobre la naturaleza 'de la v1.Ja irn grupo: 

;; ) CO!'Y' illos : 

Se a~ru?an de 16 a 26 participantes, se dividen en equipos o co 

~~illos de 4 a 6 miembros cada uno, con el proa6sito de aDDií

zar algún tema, contestar cuestionarios, o resolver cualquier -

;iroblerr.a y cada equipo obtiene resultado o sus conclusiones. 

e) Coloquio (Simposio): 

De algún tema o de ternas relacionados er:tre sí, se presentan di 

ferentes aspectos a ti~avés de un srupo é.e dos a cinco es;:iecia-

2.istas. Las exposiciones se hacen al grun0 de participantes; 

los especialista~ no intercambian opini0;ies, ni discuten entre 

sí, lo preside u;; m0derad0r que nonnalmEmte es alguna persona 

con autoridad intelectual en la materia; su desarrnllo esta in 

tegrado en las siguientes fases: 

Presentación. 

Infnrmación. 

Interrogatorio. 

Conclusiones. 

d) Discusión en Grup¿s, Pequ~ños: 
Es un grupo de 8 a~.15 participantes, que interca!llbian :experie!: 

cías, ideas, op:Í.niones y conocimientos sob~~ algGn terna. 
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e) Juefos de Negocios. 

Se trata de ej e1,cicios en que los participantet• desempef,an ;:·,,

peles tales como; Gerente de Ventas, Contralores. 

f) Técnica Expositiva. 

Ln esta técnica el 

de 

:~:-o~mación y Síntesis. 

- Laboratorio 

- ::Jesarrollo 

- Clínicas. 

- Mesas Redondas,º 

- Exposiciones. 

- Foro. 

- Debates. 

Fara el desarroli~ de las capacidades en elhombre, es-necesc.

rio que tenga l0s conocimientos sobre el par-ticular y despu6:::., 

haga una_ ut;ili zación creadora de lo_s mismos, así c0mo de 10s -

hábitos y habilidades elabor-ados - d~~ante su vida.-

!\ medida que se asimilan los conocimientos y habilidades, con

tribuyer. al desa1,rollo de las capacidades. Por ende, debern0s 

tener presente que, dentro de una organización, no solamente -

el hombre debe adaptarse al puesto, sino también, el puesto al 

hombre. 
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1.4 TIPOS DE CAPACITACION. 

Es importan·te t('>mar en consideraciém las siguientes bases para 

asegurar·un'gr:ido aceptable de los resultados de los cursos de 

capacif~ci6ri,Íinp~rtidos en una empresa. 
_:e-;_' o .- ,_·.~.J- ·,« 

Por tanto,;,s'.i::Sse tiene como base la acción, los tipos de capa-

citaci6ri{~~~6n: _, 

.FORMAL.i· 
~ . ·. 

Cuando se Hé,,,a . en forma sistemática, planeada y. cóntFbla~.a, -

cuando implica . aspectos relacioriadc;is·_ !ndirectaI!lenté', dmí •la: .. ta

rea o trabajo a •reaiizar;,e, ~~tCl~cei;es capacit~c:Íón fc>rma1·es 

pecífica. 

·. . .·· •. ····· . .. ..· ... 

~::~:~A~~do•· empi~ado se enc~~~tr::~en'.po~ibilidad de···adquirir -
-- - e_:---· ,- . -- .• ',,.·· \ ·-- ·--

COnOcimi~~tOS; h~bÜidades o .'abt:itl.ldes, aún cuando éstos nc-

les." sea~ .prqp~r~i~ha~os ,·ed forrÍia sistemática, es in'fc>:nnaciein 

que se obtiene a·tfayés/de rnanualés 'de procedimientcis ~-· relacic-

nados con.~~;:;;~~~ ~e i~abajo. 

FORMATIVA. . . . 

Cuando el cr.i.ti;ibsea c?mp1ejidad YPr-9~und~da¡i,d~ltipo de -

requel:'irnümto; 11.i capacit"aCión será for,rnatiya más 1aún, si las 

adquisicicines 'ciel. ~rabajador se cc-nstit~yen en elern~htos bási-
. :.--f '. 

cos e indispensables para: el. desempeño dél indi':'~1uo én deter-

minadas taréaso·actividades. 
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INFORMATIVA. 

Cuando la capacitación es un complemento que permite al traba

jador ubicarse adecuadamente en el contexto de la . 6rganizaci6n 

y obtener un nivel más alto de efidiéncia. 
- ~.'.·->~-' .:~~.~~~·~~--:<::·.>~ ·, , -

Arias Galicia, sugiere que una vez ~e~~rnii:ladas J.aii ~eéesida-
des de entr.enamitmto. se pro~ed~ a estélecez; _el.~t_Í.l'e~d~l mis"'.". 

mo. En la ¡.Íter;tti.ra actt1a.l, 'se describen vario::; tipos de eri• . 
- - _,_ -·---•- -·----·---•----'·---:~·=-'="""', -- ___ ,: ______ ·-- - , ____ _ 

trenamiento_, pero si se hace. un- anáÚ.sis. rii&S' pZ,ofuncío{de ic>s ·'.'" 

cuatro que son: 

-;:' 

1 • INDUCCION. -

El objetivo.de este tipo de adiestram,ien~o, es ¡d~f~~ar la edu 

e ación del( .Í.ndiy:i.duo- al_ pu~sto,. al j Ú~ ~\:~J.~;.gr;~i~· ~:)~'(ia orga.., 

nizac·iórf en gene~al. mediante informacfóp sC>b:t'e: 1a'.~~~~?pia< org~ 
nización ~.·:sus 'i?C>Üticas, reglamentos . y :bé1:1eficfo ~qué ádquiere 

' , ·' :.- ~-'-

como trabé~.jador. Consta de tres partes 'pririciphle;s:. · a) info::_ 

mación int~C>ductoria proporcionada·eI1-~eunion.es - individuales o 

de grupo ,,·;~--través de una personá' de iá. gerencia d~ personal o 

de relac.:Í.~~~s industriales o del. ~n~arg~do del entrenamiento; 

b) Informadión proporcionada p()r'. ei stJ.p.ervisor, y e) Entre-
.. , - ,. ' --· ". ·,~·"' -· . . ' 

vista de)i.juste;,. varias semanas :'ci~~pti.és de que el trabajador -

haya estado ·en ei pu~stC. ;·· . 

2. 
. ' ,, "l,' 

ADIESTRAMIENTO DfNTRO~ DE,,LAi~EMPifuSA ~< .·· 
obj eti.~~, ~í'.Í.niC>r<liaf' -~sJ~ejorai- :i~F~'.~~haucc:i6n~? su~ . pasos Su 

son: a) Determinar un ,P~~gr'~a. de 
0

p~qdúé~i6p ,. b) Elaborar un 



plan específico; c) 

tres lineamientos: 

Desarrollar dicho programa basándose en 

- Uso del principio oultiplicador, consistente en adiestrar a 

las personas que han de enseñar a otros lo que a su vez irán 

enseñando a diferentes grupos. 

- Uso del principio de proyectar labores; consistente en des

glosar la. labor de ;:¡¡anera que. las 'operaciones menos especia

lizadas puedan ser llevadas a cabo.por técnicos prácticos en 

una operación, en 1.ugar de ·utilizfili la versatili'dad del maes 

tro. 

- Uniformar la instrucción; 

3. ESCUELA VESTIBULAR.. 

Su objetivo es enseñ~ rápidamente los rudimentos de la labor 

específica a la que va a dedicarse el nuevo trabajador, gene

ralmente esta escuela se sitúa en un lugar aparte, ya sea den

tro o fuera de :a O!'."g::.::.i::ac:.ón ( edii':'.cios contiguos 

Este tipo de en1:renam..:ern:o conviene a o!'lgani:::aciones que tie-~~ 

nen la necesidad de ~andes cant:'.dades de personal nuevo para 

la eje·cución de un nÚJ-::¿;ro r:ducido de clase o especies diferen 

tes de trabajo. Una 7entaja es ;ue las actividades de produc

ción no se verán obstaculizadas debido a errores; una desvent~ 

ja, que el ambiente da trabajo sea totalmente diferente al 

real y que esto dificulta la adaptación. Dentro de esta escue 

la se realiza también ia·ipduccÍón. 

4. ESCUELAj.GENERAL .DE LA ··oRGANIZACION. 

Es un ti~~-~á~~p1:i.6"'~e. lae~buela vestibular; se ocupa de 
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dar adiestramiento técnico, aunque también brinda cursos desti_ 

nados a proporcional" al person;:l la formación necesaria para -

asumjr mayor·es responsabilidades. En otras palabras se ocupa 

del entrenamiento y desari>0llo. No scüo se pror:rama11 cursos 

vestibulares, sino tarnbiér: de J0 ecordato1°i0, y más avanzade>s. 
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1.5 PRINCIPIOS DE LA CAPACITACION. 

Para que los cursos de capacitaci6n, dentro de una organiza

ción sean efectivos es necesario tener en cuenta los princi

pios de aprendizaje, cuyo proceso puede conceptuarse como la 

adquisición de nuevos modos de conducta, de nuevas posibilid~ 

des de comportamiento. El aprendizaje representa cambios no-

tables, por esta razón es ir.rportante adverti:r·: 

Las Diferencias Individuales. 

Desempeñan una parte muy importante. Una persona puede apre~ 

der con suma facilidad; en cambio, otra requ.iere más atención 

pués tarda más en aprender debido a sus habilidades, avance -

cul tu1°al, etc. 

La Motivación. 

Facilita el apy>endiZaje cua!ldo el individúo deiea .·I1iice;lo: 

considera una necesidad el ~p;endero ti~necomo.~éta~pren
der algo, a diferencia de aquellos que :s~~~!en ~e,:L~ªPEender c~ 
mo una obligación impuesta. Eu esH~ último caso los resulta

dos de la motivación serán totalmente diferentes. 

Los Estandares (Medidas ) . 

Saber cuánto va alcanzando, cómo va progresando la persona o 

sí el aprendizaje es reducido en relación al tiempo y dedica-

ción empleada. Es importante fijar un criterio n eatándar, 

para decidir cuánto aprendió la persnna. 



Las Recompensas. 

Sin que sean en todos los casos de orden económico, resultan 

buenas. Son también el reconocimiento, la palabra de estímu

lo o aliento, el certíficado o diploma, el título, etc., algo 

que brinde el organismo para saca1, adelante el p:rop;rama que -

se ha propuesto. 

El Refuerzo. 

o sea, cada ensayo que .-reafirme lo aprendido. Algunas cosas 
- - .- - - ~---=-:o.e-,-_-_'...-- • _. - -_t •- =- -

se aprenden mejor si se 'J;:e-p~san totalmente cada vez; otras, -

es necesario divid.irlas·é~cpartes, repasar cada sección por -

separado y después llii}:f 'tc>do. En términos generales, el pri-

mer método es el níás exitc;;so eri cuanto más intelectual sea la 

tarea a aprender. 

Loa Antecedentes ·del Individuo •. 

Ya sea, de maduraciórl_ci' 'de conoc.l.n;ientos: No podemos esperar 

que una ~ersona aprE!náél ':á,~c:~~Ó int~~~alj sf E~. ~ah~ álg.~bra. 
~~:o-_:;~¿~~/~:~,_~:_;::~-~~~·"-~~- ;¡~:_;::::_-:- ~~~A~~~.o-_;;i~-~~-~~~z.º. ~7~__,_2=-::="-=-~ ~A:_~~-~:;:~-s~~L,~~:·~- -·; -,70---0-=--- o-

~=r: :: :~a::: i~ ::hitá mu~h¿;-::da: -~iii~z,{·b~á~~·i. ~i- bJi~2~~Cldo. se 

::::::::::i~il~l~r~{ ri._c __ i_~_.':_·_~~~~~~~~~i~~~:,~~~~if~1~~"~f ás .• 

" >,~';--'.,"' .. ', .. ,• .-· - y ~;-_;'.:."· :_~· .. _;:·;''._;; ·::~~· • •• -•••• ";_::<:-:::~, 
~-:. --_;~- ,··J-~ .,._ .. , :; "·; , , . --,_ - .. .·,_ :-·<~ ;\• ~:-,:~-:::· - ' 

Es muy impo"'~~\•:e~ ~l~=~;~~·~1~:~t~E}t~~¡¡¡~~f ~füc16n -
aunar la.·etl···leoo>~~s;~_'.ªe{_',_:_._··yl'._~_--o.1 ___ 1g:_ '..a.·_¿_·a:._ .... n.::.•_m-_"e __ J· ___ o. __ .. r. e· ... --'_s·.-... ·.-_. ... . . . . . . . ~·~Üi:stO 
que con ..• ·_ _ . •. . .. . z>¿~ilit¡dcis ; 
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Ensefiar 1.:1 Teoria. 

La teoPia en si, puede no ser e.:;cencial pa1,a las ta1,eas espec!_ 

flc¿¡s que el capacitado habrá de llevar> a cabC'>, pero le ayuda

''ª ¿¡ trasladar sus conocimientos a las labcn,es, al equipo, y a 

los procesos nuevos que se adaptan en su trabaj<". 

Otro aspecto que debe tomarse en cuenta, es que, sería inútil 

capacitar a un trabajador, si no sabemos que labor> desempeña

ra, esto no quiere decir, que la capacitaci6n sea esp~cializa

da, ya que hoy .en día, se pugna por un_a base de conocimientos 

universal.es, coronada.por una especiál:izaci6n posterior, lo 

cual permite un campo de acción mayoral individuC",libe:r>ándo

lo de la estrechez de una exces~va especialización._ 
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2.1 

La capacitación'·enci.i~nt±a ~us bas-es legales en: 

El Artículo i#l·r:.:i~i.~~,1.i"~ 'ª~bci~Ó XIfiy XXXI. . ->;:::::~,.-:, ~.~-·J•'.'. ··'/'.1_~· 

Fracción XIII . - ~as I~~pfesa~ cf¿~i~¿i:r~ que sea su actividad, -

estarán obligad~i ~ ~f;(,'~o:c'cion«:i.~ '¿¡'sus tré3.bajadores, capacita-
- . -. .,·- . 

ción o adiestraiidénto >pªra el trabajo. La ley reglamentaria d~ 

terminará l~s si.iit~IT1as•; mé~cidos y procedimientos conforme a los 

cules los pai:r~~~~debe;a.~ cumplir> con dicha obligación. 

Fracción XXXI. j,é3. apÚcaciém de las leyes del trabjo correspo::?_ 
. . 

de a sus autoridades federales en los asuntos relativcis a ias -

nuevas ramas in°dustriales. y asimismo. se establece la crunpete~ 

cia exclusiva de las autoridades federales respecto a la aplic~ 

ción de las disposicfones de tI'abajo: ~ri fo to6~n~e al cumpli

miento de la obligaC:ión.patron'ai d~cia;acit~r y adiestrar a sus 

trabajadores' así como en materi.a de segll~fdad e higiene en los 

centros de trabajo. 



L1~Y rr::rr:~~AL DEL TRABAJO. 

Li: Ley I'eder-..;l del Trabajo, esta dividida en dieciséis títulos, 

c1e los cuales el título 14, es el más lar¡;¡C' • ya que CC'ntiene XX 

capítulC's. Dichos títulos se .re.fieren a: 

F:r·imero. PY.incipios Generales. 

Segundo. Relaciones Individuales 

Tercero. _ Condicione_s de Trabajo. 

Cuarto. Derechos y Obligaciones 

los Patrones. 

Quinto. Trabajo de las Mujeres. 

Quinto Bis. Trabaje"' de los Menor.es. 

Sexto. 

Séptimo. 

Octavo. 

No·.reno. 

DécimC'l. 

Once. 

!Joce. 

Trece. 

Catorce.· 

Quince. 

Meciséis. 

Trabajos Especiales. 

Relaciones Colectivas 

Huelgas. 

Riesgos de Trabajo. 

Prescripción. 

Autoridades 

_ P~rsC'lnal 

nes. 

-y 



I:,l vier:1es 30 de diciembre de 1983, el CongresC' de los I:stados 

Uuidos Mexicanos decretó: 

r"'.eforrnas a la Ley Federal del Trabajo, sobr>e Capacitación y 

Adiestr,amiento, quedando como 

Título Primero: 

fa,rtículo 3°. 

Asimismo, 

ci6n y el 

Artículo 7°. 

El patrón y los 

Título 

El escrito donde consten i:as condiciones de trab~jo 

tener: 

Fracción VIII. el,trabajador será cr.ipac~ 

tado o adiestrado ,e'~ los :términos de los planes y pre>?,:ramas e;;_ 

tablecidos o qtl~,~~,est~blezcan en la empresa, conforme a lo 

dispuesto en esta ley; 



1\Y'tÍC'-'lC' 132. 
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Derechos y Obligaciones de los Traba j ad01"es y 

dé lC'G Patre>ne~;. 

S0n 0b.:igaciones .de los pat1"ones: 
. . . 

¡- r·éJ.cc i.ón XV. Proporcionar capacitación y adiestramient0 a sus 

"t1y,ba-::' ad0res, en los términos del Capítulq III Bis de este Tí-

tulC'. 

:-!-acción XXVIII. Participar en la integración y fun~.:i.ortamien...:. 

to de: las Comisiones que deban fC>rm.arse en cada ·ce.rii:ro, d~ ~t;a.:..- -· '° -

bajo, de acuerdo con lo establecido por esta ,ley~.· -·-· 

Capítulo III Bis: DE LA CAPAcr:rAcroN Y ADIESTRAr1i:EN'f()' DE Los 
' ' . - ~ -: _,- ·: . : ::· - .¡.' .' 

TRABAJADORES; 

Todo t'abajador tiene derecho a•q¿~ su ~ail'.''c>n ~: ~~toPo;cicme 
capacitación o adiestrá.miénfo en su t~~-a~jc) que'le'•J>~~.ita el.::_ 

var s:i nivel de vida y productivid~a(·éonforllíe a lo~ ~lanes y 

programas fo1"mulados de común a,cueI'do, ,poí; ~ei ~~trÓn y el sin-
-~- - . .cco ___ o---c .---o-;;-:_;_·,_-_,c=-/-0_-.-=-.""--i7=-. -·~o-~;,_,~::.::._~--o=::: __ ;_-,_ "'=._~~2~ 

cicat0 o sus trabajadores y aprobadoi:; pofl;laS\=(!retaría del 

'i'rab=¿o y Previsión S0cial .. 

Dicha capacitación .•o ad'iestr'á.mleni:CÍ\~dd.l'.'§.:prÓpi:\~6i6ri~I's~ .. den

tro de la misma ~mp~é!3~;-~· fuera."~d~ ·ella~, pÓr ~~ri~~~~o: de per.-'-
• • ' "" ._ - ' - •• ,. ~<- ~. ·: •• , - • • ,,, • ',.'·,.' -} 

tuciones' .es6c1eías .• u c;;~éÍriis~os espe~i~iiz~'é!6~l~~%'i~h l1le<iian

te adhesión é1os'-;s1sternas ·generales q~~~s~ estábi~zc~~:y. que 

-1e registren en ia_ Sec~etaría del Trabajo y Previsif-i1 Social. 



r:n CLISO de tal adhesión, queda!'·á a cargo de los patrones cu

brir las cuotas respectivas. 
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Las instituciones o escuel.as que deseen impartir capacitación 

o adiestramiento, así como su personal docente, deberán estar 

autorizadas y registradas· por la Secretaría del Trabajo y Pre 

visión Social. 

Los cursos y programas de capacitación o adiestramiento de los 

trabajadores, podrán formularse respecto a cada·establecimien

to, una empresa, varias de ellas, o respecto a una rama indus

trial o actividad determinada. 

La capacitación o adiestramiento, deberá impartirse al trabaja 

dor durante las horas de su jornada de trabajo;- ~a1\.6q~~ ate; 

diendo a la naturaleza de los servicios, patrón· y t1)i~ajadcn, -

convengan que podrá impartirse de otra manera~ 

Durante el tiempo en que un trabajador de nuevo ingreso que r~ 

quiera capacitación inic::Lal f'C:.r.a. ;:,l empleo que va a desempefíar, 

reciba ésta, 'prestará sus servicios conforme a las condiciones 

generales de trabajo que rijan en la empresa o a lo que se es

tipule respecto a ella en los contratos colectivos. 

En cada empresa se constitliirán Comisiones Í'1ixtas d~ Capacita

ción y Adiestrélmlento, integradas por igualnúmér~dei represe!!. 

tantes de ios •trabajad.Óres y del patrón;. la;s '.C~alEfa ~.Í.gilarán 
la instrúme~t~'c'i'6ri--y óperaé'f6ii dei sistema j ':d~. lÓs p!"ocedi-



mientos, que se imparten para mejorar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores, y sugerirán las medidas 

tendientes a perfeccionarlos. 
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Las autoridades laborales cuidarán que las Comisiones Mixtas de 

Capacitación y Adiestramiento se integren y funcicme;i oportuna 

y normalmente, vigilando el cumplimiento de la obligación patro 

nal de capacitar y_adiestrar a los trabajadores. 

En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relati

vas a la obligación ·patronal de proporcionar capacitación y 

adiestramiento .. a .. los trabajadores, conforme a los planes y pro

gramas que satisfagan los requisitos establecidos en este capí-

tulo. Además, podrá consignarse en los propios contratos el 

procedimiento conforme al cual-el patrón capacitará y adiestra

rá a quienes pretendan· ingresar. a l_aborar en la empresa,. toman"7 

do en cuerita, ~h su 'i::ia"¿s~la de admisión. 
- ~ :·: ·. < ~: _, ._ 

Cuando en lás i;;mpie,"sas,,exista cbl1t:i>ato.colectivo de trabajo, e~ 
te deberá ten~~-f~~-~c:_J_ª~~~~~-I't:J.éi;ti;üi.s .a .. l;;LCapacitaci6n-:cy~a;l 
Adiestramiento del'pér~oÜctl;,?ul"Já'-7ez celéb~ado o prorrogado -

el contrato, s~ le· ~~Il~_e,~~'. áfpair6n is, cllas,_para que presente 

ante la Secret~rla del Trabáj'o. y •P:t';~v.isióri• séiéf,al, los pla.""es y 

programas de capgcita6i6n' y>::a:a~~;:;'~§~i.~~tor4u~.:s~ hayan acorda-
~:?.t> '.':<·_'..~:-- :::;:1~.~-·-~·--'¿\< ·:-:if"' ·-_,_ ··,~ 
:,.·,.· :-::~--~ . .._.-,, ··.::_{'.·'¿_·,-,,<·'-;:,~_.,.<., ·'>' "_ ;,::~·-

::m::~=~~·: :di~~~Í~i~(~i~~i~.¡;t~¡~~.~~~t2,~:;:!;!~1~~ y 

do. 
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adiestramiento en la Secretaría del Trabajo y Previsif.n Sc:-cial, 

dentro de los primer0s 60 días d~ los añc:-s impares. 

Cuando el patrón no de cumplimiento a la 0bligación de presen

tar ante la Secretaría del Trabaj0 y Previsié'>n Se>cial los pla

ries y pre>grarnas de capacitaci6n y adiestrarniente>, dentro del 

plazo que ce>rr·espe>nda 0 cuando presentade>s dichc:-s planes y pre>

gramas ne> le>s lleve a la práctica, será sanci0nad0 c0nforme a 

10 dispuest0 en la fraccié'n IV del artícul0 594 de esta ley, 

sin perjuici0 de que, en cualquiera de 10s dc-s case>s, lapr0pia 

Secretaría, adc:-pte las medidas pertinentes para que ei patrón 

cumpla con la obligación de que se trata. 

Cuando implantade> un programa de capacitacié'>n, un trabajade>r se 

niegue a reci.bir ésta, por ccmsiderar que tiene lC's cc-n0cimien

t0s necesarios- para el desempeño de su puesto y del inmediate> 

superie>r, deberá acreditar documentalmente. dicha ca~~~idad o 

presentar y apr0bar~- ante la entidad instruct0ra, el-'examen de 

suficiencia .que señale la Secretaría del Trabaje> y Previsi6n S~ 

cial. En es-t~ Últ:im0 ~_case-, ~e _extenderá a di che> trabajad0r la 

ce>rrespondiente ce>nstancia de habilidades laborales. 

- - ' . 

Al término .. del. qursC'I o. prC'lgrama de capacitaciém o ádie.str~mien-
tc-, lC'ls partic:i.~~ntes ·tienen derecho. a recibir uri.:l ~criri~taricfa ; . _: .,.· - . '·-. ,. - - .·: ,.: .. --'·"-'·'--,:·-·-"· '. -_-

de Habilidades r:;aborales. Dichas constanCias ~~u:r.fi't~~re'f~cte>s, 
dentre> de la empresa en que se. haya ~tC'rgado la '.ci:i.pacitacif.n y 

ad i estX:ami el"lto ~ para -.p~-uine· esst}:. acastceeng:r";a·s.ie~ nn,:.:r~me:_bl;:ªa··,;_rcc~~"6,~n'.~: .•.•. ;.·pcua·.···-r~na_ ª"el 
de elcásé>·a-e· que 'ei " , ,- ~ ~ 

el 

se 
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cual fueron expedidas, tenga en la empresa varias especialida

des o niveles, el trabajador, mc•di.::mte examen de práctica, la 

Comisión i-lixta, acreditará para cual de ellas es más apt0. 

:,os trabajadoPes y patre>nes tendrán dereche> a ejercitar ante -

Léls ,funtas de Conciliación y Arbitraje las acciones individua

les y colectivas que de1°iven de la obligación de capacitación 

o adiestramiento impuestas en .este capitulo, 

Articulo 159. 

Las vacantes definitivas,~las prqvisionales con duración may0r 
.- -- . . . . - . 

de 30 días y ios puestos de nueva cl'eación, serán cubiertos es 

calafonariamente, pcir el :t:~lha:)~dor de la categC.~i~ irimédiata 

infer:!.or, del respectivo. oficio o profesión. 

Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos 

los trabajadores de la categoría inmediata inferie>r a aquella 

en que ocurra la vacante, el ascenso corresponderá a . .,quien ha-
~ \,_ 

ya demostrado ser apto y tenga mayor antiguedad, EnJ-igualdad 

de condiciones se preferirá al trabajad01-: que tenga a su cargc

una familia Y> de subsistir la -i:gualdad;-~al que previc' examen; 

acredite mayor aptitud, 
- t'.·---

Titulo Quinto Bis: - Trabajo 

:. 't,. 

Los pat;ones que tengan a su servicfo ~E!nores · de -dÍ..eciséi~ 
años_ e"si,~ti;PJ::>rigadqs._a: __ 

FracC.if>n. IV.. Proporcforiarles Cé3.pacÚ:acióri Y: adÍ.estrci:miente> en 

los términos de esta ley. 
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Tí tul o Séptim0: Relaciones Colectivas de Trabajo. 

Artículo 391. 

El contrato colectivo contendrá: 

rracción VII. Las cláusulas relativas a la cá.paci taciém o adie~ 

tran:iento de los trabajadores en la empresa .o establecimiento 

que compre"da. 

f'racción VIII. Disposiciones sobre la capacitación 0 adiestra-

miento inicial que se debe impartir a quienes vayan a ingresar a. 

laborar a la eopresa o establecimiento. 

Fracción IX, Las bases sobre integración y funcionamient0 de 

las Comisiones que deban integrarse de acuerdci conº Eista ley: .. -

Artículo 412. 

El contrato ley- .contendr,á: 

Fracción IV. Las cóndiéicnes de' tri:l.ba]o Úñdi~J~i en. ~l a!iticu-· 

lo 391. ." ··; ~; 

conforme a las• cu~le~ se• ~6nnufai-;~r{' los Fracción V. Las reglas 

planes y p1'ogr¿;mas para la implantac~élp de;~~·,$.ap~cÍta.siC,!l =r.~E!l 
adiestramiento ·en la r;rri~ ·-de ~l~ iri<li.i:;t~I~'.'~¿1;~qÜ~. ;~~~tri~t~ó7~-~ 

·::.. _.-:,·.:.~ ': '.·. :~ ·:. ··- •\ . '· . - . 

'~:-.:': ~·-~'·'.''.;;:·:-'':-:...·:·: ... _'~·_\;/"' ¿~·,:-

Título Once: Autoridades, del TI'ab~i} {:~~r~i·J;~~;·}~b~i~7~l/: 
·':,>.-.-·.<· +-·,,_~,~,-:~-- _,.,:_~: .. :~.;-~.~.~::::~:~· ~.~:·1<-:; ·:/::.';_.~::~~~; ~-(~WJ~, ·t 

Artículo 523. \C'.':·:/t}i:i}¿ ';' "'' ·.-,/~~}.',¡,, ' 

La aplicación dJ' ia~ !l(-,fu¿;¡k de'.~iib,,aji:,~;§o~~~;¿f'<~'~'.;;súl?)+especfi-
vas jurisdicciÓif~s. '.;:t<'..; 1 · ''· "'·i?:i;i ..... ,.<'·<· ··.,, .. 

Fracción v. :A]_ ·:s~r~r6:i.ó. ·1.f~cioti~1'· d~~""'Erií:Pieo, :capacitaci:6n y 
Adiestramiento. 



32 

Artículo 526. 

Compete, a la Secretaría de Educación Pública, la vip,ilancia -

del cumplimient0 de las 0bligaciones que esta ley impcme a los 

patrones en materia educativa e intervenir coordinadamente con 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la capacitación 

y adiestramiento de los trabajadores. 

Artículo 527. 

También corresponderá a las autoridades federales la apl~CCJ.ciém 
-"~" 

de las normas de trabajo en los asuntos: que c¡:fecten .... obliga-

ciones patronales en las materias de. capaci.tación y adiestra-
-·--=· ~- _·_~- --'-; -~· -

miento de sus trabajadores. 

Artículo 527- A. 

En la aplicación de las normas de trabajo referentes a la capa

citación y adiestramiento de los trabajadores •• ·las aut0ridades 

de la federación serán auxiliadas por las locales, tratándose -

de empresa.s o establecimientos que, en los demás aspectos deri

vados de las relaciones laborales, están sujetos a la jurisdic

ción de estas últimas~· 

Artículo 529. 

Las autoridades de las Entidades Federativas deberán: 

Participar en lá integración y füncioriamiento delre~p~~tivo 
Consejo Ccmsu~tivo 'Estatal de Capacitacif.n y Adiestramiento. 

Reportar a la se61'~t~ría del Trabaj0 y Previsiñn Social; las 

violaciones cr!le}'co¡;J~i~h 1~~ patr0nes en ·.materia.·· de seguriaad e 

higiene y, de capacitación y adiestramiento e intervenil~ en la 



33 

ejecución de las medidas que se adopten para sancionar tales 

violaciones y para corregir las irreguJ.aridades en las empresas 

ciém y l\diestramiento • 

-. < ":. 

·, -.~·-· . . ·:;, -.. ' ... , '· :,~:-·~ -;~::·~,:;;· 
Artículo .537. .\ ,::: ' ,:_,\:,' .. :.: •, ,, •' c ... "é•'• 

El Servido ·Na~ional ~el.:Emp)-eo, :Capacit~cil~6 j'.>Á~i~~~~~ntc-, 
tendrá· los ¡;ig~iep:tes{;bjetivÓs: ~. ;_~::, 

Fracci~n- I ~If •ce. OJ:'g<;'n_iz~~ promover y:·· supervis;º# Ta }~µi~it~ción 
y el á~iWst:riamierito de ics trabajacfores. " , 

Fracción IV. ,Registrar las constancias <le haÚÚ,cfa~e~'. .LabOr-a-

les. 

Ar·tículo · 538. 

El Servicio Nacional del Em?leo, CapacitaciBn y Adiestramiento, 

estará a cargo ¿e le Secr·etar<ía del T:::-aba jo y Previsi6n SC'cial, 

por conducto 1:ie las unidades adrnini.st~ativas de la misma, a las 

que competan las funciones ccrrespcndientes, en les términ~s e~ 

su Reglamento Interior. 

Artículo 539. 

A la Secretaría del Trabajo y Previsión. Sociá.l 'cc*esponden 

las siguientes actividades: 
:.~·· .. :'.;'\\" :;,;:::::·.·. 

i,?;.::~'\>; e;. 

En materia de canacitación o aCÍ.iestramient6. de0io~';tJ;~a'jad!.'re~ ~ 
Cuidar. de la ~portuna .constitució~ _Y .e±'~i:µl1g~f.f~g~~~~ de 

las Comisiones Mixtas de Capacitación y AdiestráIDiehto. 
,, .-· '.·. ~/·,·.-,, .. ,::·:,.~·,'.,c.;-.:··:···~·':·'-¡.···.::'·~<·. 

Estudiar y, en su caso, sugerir la expedi.~i6il 'dei6onvocato-

a) 

b) 
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rias para formar Comités Nacionales de Capacitación y Adie~ 

tramiento, • en aquellas ramas . iridust~i~i~s o actiyid8.des en 

::: ;:1it~~r:.• !t~e:1~~:~f~1~~;.·;~ti~'il!~1~~t~,·~f 1~i~~~:~ 
Comités ~ ,, · · · · ·:{. :.:>r •• :.• ·,.·.;; ·· " ··• ::;. ;,.• '"" · "t • ~·< · 

c) Estudiar Y• en su caso, ;.·
1
.s ..• ua····~.·.· .• :ee·.•.rx•···P~re······d,.·1·.?c· •. ª1·_.0;.:rn;~e .•.•. ··.~ .•. •.·dl.·.ªe;. c.~.·_ •. ::.:_;-c·.·r~.;.n1·•.~.•t{ce_.rh1,.;;0•· •. cs;.ª·:·····g~.ªe·.•. _ncre1 ram.·.•aª-· 

industr.fC3.1 o a~ti~Úa.<l,' .. • ' . . . 4 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

les ·que 'señalen lós ~E!qu.Í~'i:i:o~s~qtie'd.~l;~ri :§9li~~r;¡~~>1C:~;-~f~~. 
nes y programas de capacitación y :c;_dÍestra~i~~tb,• C'>y~ndo la 

opinión del Comité NacionaideCap¿;_c:i.1:ac:Í.6n y Adiestrainien-
... - -~, -::·~~ 

to que corresponda. '·. < ¡ 

Autorizar y registrar, a las instituciones· o esctiela~<~ue -

deseen impartir capacitación y adiestramiento a(1c)~ ~~~b~j~ 
dores; sµpervisar.sú 'correctodesempeño; y en }n1Ca~§;~rev~ 

car la aµtorip,.c·.i~I1 Y)~ ca.;icelar el registr~o cC>n~ép.}:lp);. · · · 

Aprobar,. ~od_.ÍfÍq~'.9 r~c~azar, según elq~;o;l~~-~/~t~~is y 

programas ,de', capaC:i taÚó11. o adiestramiento. q\:ie ~. ios :piitrones 
- .·"·.-.::_·'.:',_--.,;•" . .;·~--·.·>:_:.:,-"..\~ ., .· ·. _. ,. , . ·-:.··._,, .'·,·::·:,.',,!.-•,:::;·,~..:''''·' ,:.-":., 

presentep;C:::;:·; ~ ... ~~·~/ ~:;:.~:::'".;: ;: .......• _, _ ···~ .. ---~---.•-· ... ~- ~.;~~·.:1.,;:;:;:·~:.; _~ 

Estudia?:>\ y~ 'ÉnigerJ~ ~íte~1:abiecimi~rit6·· <le •s.Í.~·-é~~~fu'i~~i:"eralea 
que peririitaW ·i::~p§.éit'aí- d'.<:1.diestrar a io~ il:;a.~a:j·a.a6r~s, .con

form~ al;fp~'6de4iiniento de adhesión 'convencional. •' 

Dictamina;;' ~Ci:b~e!'. Ús ~anc:i.ones que .deban imponerse por 'in-
fr~c:cio~~; r.·i~s : no~~s . ·. • :• , . 

- . . . . . . 

Establecer coordinaci6n con la Secretaría. de Educación ·Pú-

blica para implantar planes y programas sobre ca]?.icii:.~c!ión 
y adiestramiento para·el trabajo y, en su caso, pélrá'.Í.aex-' 

pedición de certificados. 



2. 3 AlrIECEDENTI:S DI:: LAS COMISION:CS MIXTAS DC CAPACITACION Y 

ADIESTRAMIENTO. 

Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento se inte

gioaban perfectamente de la siguiente manera: 

a) En empresas con número de trabaj adopes no mayor· de '.?O~ un -

i~epresentante de los trabajadores y uno del patrón. 

b) I:n empresas que contaban de 21 a 100 trabajadC!res, tres re

presentantes de los trabajad<:-r-·es 'J t1°es del patré'm. 

c) En empresas con más de 100 trabajadores, cinco representan

tes de los trabajadores y .cinco del patrón. 

El número de integrantes se aumentaba en forma proporcic-nal a -

la diversidad de. puestos y ni veles de trabajo, existentes en la 

empresa, a la variedad y complejidad de los procesos tecnológi

cos que se realizaban en ella y a la naturaleza de la maquina

ria y equipos empleados. 

Los miembros de las Comisiones Mixtas reunían los siguientes.re 

quisitos: 

I Representantes de los Trabajadores: 

a) Ser trabaj ador·es de la . empresa., 

b) Ser mayores de edad. 

c) Saber leer y escribir, 

d) Tener buena conducta; 

e) Ser designado conforme. a :1a.~ disposicicmes estatun:ri~s del 

Sindicato Titular <l~i ·.C:c)l)~~élto coiectiV;. ci a falta de éste 

ser electo en asamblea de los trabajador>es de la empresa. 



IJ Repres~ntdDtes del Patr~n: 

~) Ser mdyores de edad. 

e) Tener buena cor,Ó'.1Cti.l . 

. ;: ) fo:o;ee!·· c0nocimientos técnicos sobre las labol:"es y p:rocesos 

tecnolór;icos pyopios de la 
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La Corr.isión 1-íixta de Capacitación .Y AdiestParii.Í.ento.se ~ntegraba 
CC":-1 representantes p::'.'Opietarids .de ios~ f1,ahajadores~y POI" igual 

_.;:}'.-~:-:=-~-. -.· ~-::::-,_'~¿ ,-_: ,-_ 

número de representa."ltes ·del pat:í:'éif?.; 

':. _:;~;_:_,_:'-

La Comisión designaba de .entre . los repre~=~ia:~t:eS," 'prqpietarios 

un Presid,ente y un Secretar fo. de' ~¿tas. ,·Ambos sectóres se .. rota 

ban en el desempeño de esas funciones; . En Jh :período correspo~ 
día a un sector nomb:!:"'ar' de entr:-e sus repre~entantes alPreside!!. 

te, y al otro sector designar Secretar:i.6 de Actas, y así sucesi 

varnente. 

Zrán funci9nes de la Comisión: 
--= 

o; ) Vi gi la1' la instru!:'".ent ación· y 0pel":aciCin ·ael-~i~~t~ma:,y-, proce-

d) 

de la empresa . 
.- ,' '..\)_ '<.'. f-.c''.\~ 

1•. ; ____ ., 

: " t '~'. ..... ,·..:-.~· '~:.;;, ;:/" '" º<" •• ,':-,..:····" 

Suv,e1'ir' medidas tendientes a per:feccionar eá~ s:Ú:iteína y ta-
, ... , . ·.·: · .... , . '·'·· .. '·'",."·:'r.:· "'.' ,;:· 

les procedimientos conforme a las nee'~'¿.:i:d~d~~ d~; i(;f;; !traba-· 
-'·.\-~:~ '-~'; .. 

jadores y de la em?resa. 

Autentificar las ccmstancias de habil.Ídades la¡;¿r~les que -

los capacitadores e;.:pedían a sus trabaj-~dor:-es,~ .. 
. . . 

Practicar a los trabajadores exámenes respectivos para acre 
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<litar, las constancias de habilidades laborales que expida. 

e) Designar a los comisionados encargados de firmar las conston 

cias de habilidades laborales de los t:rabajadorcs. 

La Comisión celebraba una sesión ordinaria mensual. 

Los acuerdos de la Comisión se tomaban por mayoría de v0tos. 

Los representantes de la Comisión Mixta de Capacitaci6n y Jl,ciies

tramiento no podían fungir como agentes de capacitacióE. interno:;: 

cuando Se tratara de empresas con más d~ 20 trabajadOP~S. 

La Comisión Mixta se integraba en forma paritaria; es .decir, con 

un número igual de representantes de los trabajadores y del pa

trón. Para tal efecto era conveniente tomar en cuenta: 

a) El número tótal de trabajadores que laboraban en la empresa. 

b) El tipo de pelación contractual: Trabajadores sindicaliza

dos, t~abaj~dores no sindicalizados o trabajadores de con

fianza.' 

El número de. establecimientos de la empresa. 

Las áreas adm.:Í.n.istrati vás y tfcr1.lca~-. 

c) 

d) 

e) La movilidad de los miembr.os de la Comisión Mh:ta, ya fuera 

por> destitución o separación voluntaria de los mismos~ 

En las empresas con Cont~ato Ccílecti vo, el Sindicató •T:Ítuia:r de 

la misma era ei ~tie <l'eiignaba a los integrantes de 

Mixta, por part~·~del sectop de. los ti>aba.jadoreo. 

. '>· 

la é:.Omidón -

En empresas que no ~:~ta.ban con Contrato Colectivo, era la /\sam-
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bl.:;:a d.e 'frabaíad0res quien eler;:li1 a los intep,:rantes ele la Comi-

si6n Mixta por ese sect0r. Pm'a que los resultados de la Asam-

blea :h.1eran válidos se debía demost:raJ' con el pad:rón de re:fe1'en 

ci.d' la cont0rr..idad de so<.¡, + 1 de lCls trabajad0res elect0res. 

Los integrantes de la Comisión Mixta<luraban ··en su cargo, el 

tiempo que se determinaba en el reglamento interono que para su 

func~onarniento se establecía~ 

La opción de integr-ar en cada empresa una.c'i.rríás.2omi~i6~e~··Mh:
ta~; de Capacitación y Adiestroamiento,. atkric1í~' éritre 6tf¿;', cosas 

(j: 

Si la empresa tenía Cont:ratC' C!=llectiv0 celebrado con un Sin

dicato o varios. 

Si la empresa funcionaba en un solo establecimiento, o c0nta 

ba con matriz y varios establecimientos. 

Cuando el número de trabajadores de confianza :fuera_. signifi-

cativo respecto de los sindicalizados. "·· 

En caso de integrarse una sola Comisión Mixta podía _garanti

zarse su funclonamiento ~ si en fClrma interna se creaban sub-

comisiones o en su caso enlaces con cada una de las áreas de: 

funcionamiento de la empre:fa, o cada uno de los estableci

mientos que la integraban .. 

La facultad de. Í)emo;yei0 a lqs, i'.1'tegroa¡1tes ~e _la C0misión Mixta, 

e1'a e:-:clusiva,. clE!'aqt.fellos ,q.iJiénes los.designaron C> el.igie~cm, 
en este caso 0-ei" ~atr6~ ,d~J_ Sindicat'd h la Asamblea de Trabaj~ 
dores, previo .i~:Í=-~fme que les ~erídía la Comisión Mixta en el -
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que se determinaba en forma veraz, la causa de la remoción. 

Por otra parte al producirse la destitución, se debía notificar 

de tal circunstancia a UCECA, y simultáneamente remitir la docu 

mentaci6n que, conforme a los Criterios Oficiales~ respaldarán 

la designación o elección, en su caso, de 10s nuevos miembr0s -

que integrarían la Comisión Mixta. 

La Comisión Mixta .llevaba a C:iabo céntré. ntras, J.:ai;(csiguient:es ac 

tividades: 

Dentro del alcance ~de los . conocimi.ent:os ·.·que- la~· Comisión. Mix

ta tenía de ias activid~des escen:ci-Iaies que componían los 

puestos de trabajo existentes en la empresa donde se había 

constituido, podía prestar el apoyo·riecesário en la Detec- -
- . - . 

ción de Necesidades de Capacitación y Adiestramientc-, y ade-

más' en caso: de ser conven.ie~i:e,.. coadyuvar con la empresa en 

la elaboración qel plan y programas que se fueran .. ? implan

tar de acuerdo con ei Diagnéisi:':ico de Necesidades;:'~· .. 

Elevar sugerencia\:i o •recomendaCiones, al Comité Nacional de 

Capacitación y:Adiest;a,miE!~to aE! la rama industrial o activi 
·, "":"': ! • ··,. .:·"·· /., :.. - ·. . ·:. ·. --:·. :· ' - . - - .• 

dad económicá a que perten'ecía ·la empr:-esa . dc-nde estaba cons-

y 

es táblecimientos de proc~di!llientos que benefi9ia.rán. er. siste 

ma de Capacit~ci6n• y .A1ie~t~am.ie:it:c.''.Y, ~ ~l~f?;~r~~~~ll\~~;9-u~ p~ 
ra esa rama se•·· ~stabÍe'cta.J;~; L .. ·-: '' • '' ···· ... J:~L.". ~,::_,:;';,,;•~ ~:;¿ .• .>. 

'·" ··;; -:-,-,- .. ~>-. ~:;::; :· -.--~-::::=~~;~>;'..-"---" .,·~·-··.-. -·:·:~-.- ;-,- -

Podía promover r{ p;ri~i,f iJalc~ó~;~,~~ii~a". cié:i6s: ~a¡)~j aa6~es , 
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en los procesos de Capacitación y Adiestramiento de la empr.!:._ 

sa, mediante sugerencias hechas al patrón para su designa

ción como Instructores Internos Habilitados. 

Para facilitar el funcionamiento adecuado de la Comisión Mix 

ta, era recomendable que la misma estableciera un registro -

actualizado de sus actividades y de los acuerdos que fuera 

to2ando en cada sesión ordinaria o extraordinaria que se ce

lebrara, en relación con la implementación del Plan y los 

Programas de Capacitación y Adiestramiento autorizados a la 

empresa, a efecto de llevar un seguimiento que le permitiera 

evaluar los resultados y .alcances de su gestión y sirvié1~a -

de base para los reportes que periódicamente debía rend:i.r a 

UCECA. 

·, .. ·, - _, . 

Recabar de cada uno .de los Ins.tructores .I.nternCls y/o Exter-

nos, que aparecíán en cel Plan y P!'.ograin~ss l'.le,Cap~citaci6n 
autClrizados a la empresa, la certificaci6n<l~i6s re~ultados 

obtenidos . pqr cada t;-<:il:>~j~~~~··:P~~iJ:s~g~~i~-··;_~l~k~~:ts1~c1~~es- __ 

tar en aptitud 'de auteúti:fica1~ las CC,nsi;S,nCicis de.: Habilida-.. ~ ' ' . . ~' .. - ~ " . " ';:• .. -', ' 

des Laboraies expedidas. ;,·. ·• ;¡:i;··;; ¡•}; ;. '' 
·(·.'... . ... 

, ··~· I>': _ .. -~;~- ... ..:-· il-.~:-,~; ·,:,,·· f:>/\ 

::::~º;o:ixi::~:~:~tf ¡~*~.{!i~1~2n~i~~f d:~t::º;~:" ';-
los. Program¡;¡s •ªE! Capaqi:t=élc1gp ~y},~di,E!~"t:ramieinto aüt~~:izadc-s y 

.... :::·::.~::.:::·:~~w~1~:**~·~~~~i~:~; -r~ti~~::i~t::":::~ 
··········pendiente ante UCECA; 'cóffi.Cl auto:l:'icl~d cC1mpe1:énte, •. 
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Asistir puntualmente a las reuniones que eran cc-nvocadas p<'l:' 

UCECA, a efecto de intercambiar experiencias y evaluar resul 

tad0s. 
• 

La Comisi6n Mixta podía designar de entre sus~ieinih~s titula

res, a un Presidente de Debates y a un Secretarié!.".'~~',:A'ct~s. Di 

chas designacfones tenían la duración q~~,Ía pl'.'ci~:i.~''c~nÍÍ~Íon'de 
' . !'~ ··.,··.:·:._· ___ .. '!:.:: -

te1'rninaba cc>nforme a su Reglamento. 

La Comisión Mixta, podía determinar dentro de su '-~EígJ.~~~tó' in-o 

terno la periodicidad ce>n que se llevarían a cabo' 1:a;,¡ ·s~sicines 
ordinarias. Se estimaba co,nveniente que esas ~esi.on~s ~~ reali 

zaran en promedio, mensualmente, establecido pai~-~Üf'..~:f~cto e'"; 
~ ' - 1 . ' 

día, lugar y hora de su celebración. 

La Comisión Mixta.podía sesionar en forma extra~rd{nkiacuando 
h..,-,: ••• · 

10 estimara necesario~ .. -. 
--'. ::; ;.,-\~ ~- ·, - -.--- - - -

La sesión extrS:ord.in'3.r1a, poMS: ser convocada por ~1 '·Phesidente, 

o en su defecto ;,;6±> ~l .. ~Q~; de·· los miembros . fote~ranie!3 ·de la · C~ 
misión Mixta, _:_Ú~~RT'c~~gµ_~~~cc1;isf].<::> ~. PQJ:>~en"t:aj~- . ~stub.ié!'a~cCJlbierte> 
pe>r un igual ri6merC' ~e r~p~esentantes de ambos sectdr~s~ 
La conve>catoria podí~ i ~er n~tizicada a la Co;nisif.n tÚxta con 72 

h0rns ae anticipaÚé>n; mínimo, recabanci~ de· c~d.á ·iht:r~ranÚ p<'r 

escrito su maniÍeki~C:i6ri a~ enterado. 
:~:::- ~}~. :,:<' /.'. 

Los requisÍtos; ~~i-a 'presentar a. regis1:~o la Comision Mixta .de 

Capacitaci6~ :~Y A'Ji:e~~ramlento /a¡;rt~ o.Gc~c~,. ccmfc-rrne a los Crite-

t- ios of' icii~1·~~¡, ~ÜbÍ ica'a6s · ef;;?l ( · ·· ·· · 
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1. F0rma UCECA - 1 por t1"iplicad0 debidamente requisitada, 

con los dates que en ella se solicitaban. 

2. Documento que acreditara la elección de los representantes 

de los trabajadores, incluyendo nombre, firma y Registro F~ 

deral de Causantes de cada uno de 10s trabaj adc-res qÚe par

ticiparon enla misma. 

3. Documento que acreditara la designacié'n de 10s repre·sentan

tes de los trabajadores por parte del Sirtdicatc-, :firmado -

L¡.. 

5. 

. -
por el Secretario. General. 

- -

Documento que acreditará lk 'designaciém de los rép~eserrtari;;.c e 

tes patronales' debÍdam~rite firfuado -po~ el' patrC.ri (\ repre-

sentante legal. 

Adiest:r:amientC'l~deb~d~m7nt~ ·firffiada p~r'-iC'ls representantes 

de la misma,·_. incluyendo sus B~~es Ge'nerales de Funcionamien 

to. · 

6. En su caso, c?pia del Contrato Colectiv.o de Trabaj0 0 trans 

cripción dEf lasdi~usulai;; relátivas de Capacitaci.6n y Adíes 
,, '",';.~:,1::.-:::"· - . . ': .. : . . .:.<· ... : . ' 

tramieB"li~;' A~~idél:m~jlte firmada por trabajadores y patrones, 

En caso de;·.t~-qVe~:ir mayor información' podían .dirigirse' a· la 

UCECA er:i.'.~fLIJ'~})'~·~ó a las Delegaciones Federales de Trabajo de 

c~da Eri~iclad 'Fede:riativa:. 



PROCEDIMIENTO DIAGRAMADO DE LOS ELEMENTOS BASICOS DE CAPACITACION 
Y ADIESTRAMIENTO. 
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2. L1 CRITERIOS ADMINISTRATIVOS ACTUALES EMITIDOS POR Lfl 

S.T.P.S. 

Los criterios administrativos SC'n enunc.iados de carácter normati 
' ' ' 

vo y orientador de las .• acciones de capácitación y adiestramiento, 

así como el conjunto de elementos, que especifican cuestiones de 

tipo jurídico; plantean p1•ocedimientos administrativos que perrn.:!:_ 

ten ordenar las actividades de capacitación en las empresas; pr~ 

ponen los fundamentos de carácter técn_ico que habrán de contri

buir al desarrollo de las accicH1es de capacitación y /e> adiestra~ 

miento en toda empresa del país. 

Considerando 

tivos en las 

,', .. 

~=c~::::'::c~p::~,~~~~"f "~h~!f !t~~~tjr~~f ~:: · 
·'·.'.:';-·~> ,.~:: .:'.:/ ';~- _:.{:'··-,~:-_· . 

. >: -y-;- - ' /~.'- .::,;::;-·"·;:_. 

,. ";, ... '._:;.:: _~: .. :_.·._·:~ . 
.:::"-'; . ,,.~-· ,._· ·. ·r.-.. ~:·r' ·- , , :,~ .. \' 

criterios para la (;on.~tf "t~§.ipn .. _-.·.•y:Y ... ·.·_ .. •A;.Fd. '.u1·~ .•. ~e .. -_ c5····ti./r··,·nª····m~in1·~·-•eten•nt_1:0 •.. f.·•_; de :-las' Comi-
siones Mixtas de •capacitéi'é±ón --? ·•· - • • 

I. 

- : •·; • 'j•.: .. ,.. '" ' - . -·. - . : .. _ . .. . ~:, • ,._ ' 

El uso reiterado d~!-{cf~ :6bi.~jú_,i_~s · ~mitldos, •en es:ta ,materia y .las 
- -=-.-.---;-_- -- __,_--_'O:-°"-"_._-,<-:;=-~"=·=.:..·~ ~~_:, _ _,..:;_~.;,.:o..:_::___,_:_ __ _:~'--=- .o.:..__·-_ -----=----- -- ---

o pin iones vertida~ pÓr· trab.1]adores y patrones e~ ~l F~ro de Con 

sulta Popular pa_J:;{l.~ p)_·a~ea_cdón DelTio~rática de.•Capacitaci6n y 

Productividad, in;trumeritadas en el Plan Nacional de De::¡arroll<', 

.han pues:tb d~ m&nüi:sto l~ ~~ces:Í.da~- .él~ ~in!~l.ifica; ij'ági:Lizar 

.1os tr-áffi:i.tiis d'e:registro de· i.éi~ C~m:i.sitjn~.~ 'l1i~f ~s'de l.c~i?~ó:i.ta~-
' .ci6nfY. Aa.iei>tr~miento. así 'cÓriíó Ú ; Ór:i.~zj~~i.ii3.-;,;}.pa.!ia. 'Un<tri~j C>JS fon 
.··_·ci6~~i~ri~o~. 



Asimismo, en los términos del Artículo 538 de la Ley Federal del 

Trabajo, el Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adies

t11amiento está a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

S0cial por conducto de las unidades administ11ativas .de'la misma, 

.:¡ las que competen las funciones correspondientes, en tos térmi

nos de su Reglamento Interior, como consecuencia de las reformas 

a dicha Ley, según Decreto de fecha 23 de diciembre de 1983, pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 del mis

mo mes y añe>, nabiénd0sele encomendado a esa Unidad _a. su cargo,

la materia de capacitación y adiestramiento de acuerdo con lo 

tablecido en el Artículo 16 del Reglamento ya citado. 

Con base a lo expuesto, se ha est~mado conveniente. 

siguientes criterios que dejan sin efecto lÓs 

mente: 

1. 

tantes:_._ ------ ---·--- ----~:--:_-------'- ~"~-:~~:f~.:~~~_,--,~77.~~,"----_~--~~ 

Uno por parte de los trabajadores y otro'·,por ,parte del patré'n 

cuando la Comisión Mixta de Capac.itaCión-:Y'. Adl~Stramie!lto re-
_,'."-;:. ".-:::<-·= 

presente hasta 20 trabaj adC1res. '<:< 
Tres de los trabajadores y tres qei patJ6~ .~U.~~a6 l~ comisión 

Mixta de Capacitación y Adiestramiento représÉmte .de ;1 a 100 

trabajadores. 

Cinc0 de los trabajador:es y cinco del patr6n~.cuandc- la Comi-
' - - -- -

si6n Mixta d~ CapacÍtaC:ión y Adiestramiento represente a más 

de 100 trabajadores. 



46 

2. El número de integrantes a que se refiere el criterio que an 

tecede podrá aumentarse en forma proporcional, conforme a la 

diversidad de puestos, niveles de trabajo, variedad y compl~ 

jidad de los procesos tecnol6gicos y a la naturaleza de la -

maquinaria y equipos empleados en la empresa. 

3. 

a) 

b) 

c) 

d) 

A las empresas con más de 20 trabajadores se recomienda, in

tegrar una sola Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra- -

miento, la cual ~,uede contar con Subcomisiones en razón de -

la dispersión geográfica, de los establecimientos de la em

presa, de sus características tecnológicas o la cant:idad de 

mano de obra que se ocupe. 

sicmes Mixtas de Capacitación y Adi~~t~~ÍentC> reúnan las 
;_r -·-· 

Se recomienda que los repr~s~ntantes qu~ iri~eg~e~: las .Comi-. 

siguientes características: 

Por los trabajadores. :. "•:,.,' :··<·.,·.· 

Ser tX'abaj adores de la empresa. : (' 
. '.~--~o-,--:_.:..'. -=-- -; 

Ser mayores de edad. 

Ser reconocido por su buena condUcta. 

Saber leer y escribir,.. .' ,, ... 
- - -=-;-o -:-__ :.;,~·.:.-_;,~--70,-:-'=-"'-~~·+=-:~-=~- -,- ----. - ó',--;-'---=-=---=--~;·-o~-;-

e) Ser designado por los trClbáj~CJ.oni:?h. *ri .el' caso de que exista 

Sindicato será conforme a 1cis •¿¡Í'sp_ ~sÍc;.iciri·~s ~st~tiiarias de:j. 
' - ¿, 

mismo. A :falta -de Sindic;;;.1:0~ ':sér'.ef~btb por la mayorí~ de -

__ >, .> ' 
Por el patrón ~· ·.·• · 

a) 

b) Saber ···ie!~ yºe'58_:i.i.H1r. 



47 

e) Ser reconocido por su buena conducta. 

d) Poseer conocimientos técnico;:; sobre las labores y procesos 

tecnoló""-..:.cos p1'opios de la empresa. 

e) Ser designado por· el patrón o represent~rnte J.egi"!l.~ 

..... :..i::<'- . ~:;:.:·-

4. · En una emp:resa se podrªn consti.i:uir más' dé ~'µri'acC~~A~ión Mix-

5. 

a) 

ta de Capacitación y A4iestram.Íento, cuando··fá.§ :;,~l~cfones -
- - . . '<. ,\¡~· 

laborales así lo requieran. ;CI. . ' ;s ' 
·_· ~-:~ ·'_i;.~ '::_ ·;~~-'._-~;-'] ··-2;~. --~::; ~~'c.;.;, __ 

_ _$_._, , __ • ·~->~¿}",;_ _·;·:-;..:;_ =~~-,~;.~: 

Trabajadores y patronés d~h~rári eiaho~ii]jt.fci~":f},1i's~~;G~nerales 
~·'-'.: '~-~--:-:; '. ;·,!_ -;~:-'· -:.:t 

de Funcionamiento de la éoinisi6n Mixta~dE:! ·cél.páéitaci6n y 

Adiestramiento que podráh conteme; ~ntr·~~:ot~6~·X.{¿;¿~- Siguien-
-~-~-.;é:_,~~-,·~~},¿:"°~...,_;·, -··~;:.· d/!.~ ·-' .":-_~~ tes aspectos : '· · · · .,,;., 

Funciones que la Ley Federal del. ;:r'~~jd~e~f~~led~ . para las 
. __ ,._ .. · ('_o;'<:·"::.:-. 

Comisiones MiXtás de Capacitación y >Aciiés':tr'am~ento ~ 

b) Funciones específi~a:s que deberán réaliiél.J:;~ i \< 
e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

6. 

Organización interna de la Comisión Mixtá de~ c'aJi~b.:i.faCi6n y 
-: .. "-~ 

V•oo•: •V < 
,.,,-,.'··'.e-', Adiestramiento. 

Duración en eJ. cargo de los representantek .' >· ' e, 

Periodi'cidad~y· condic:iones ·ae··1as;-reüñicín-es~:~-.; ···-.... ··· •. ·.::;· .. 
·Normas de c:)pera.6i6n para J.os acuerdos de la'·• ~6mi.~Íón~ 

' :..:·.¡ ..• ·., .. · - .. , .. ' 

Normas de oper.aci¿n p~f1i~l registro y contr~f' de'.sl.ls activi 
-· ·,;~,·-~'.!¡{~r~~{:-~/1~))j;<f~'. :·:·.\> .; .-~" · ·; _.·- >/--~.~~--dad es. ··\. ,,,,,. · ·· ... \· :·~ • 

;:::::t~if f f ~~t~llíi~~tf~~f ,f !~!~f ~~!~~=~ ~::i:::~ 
,~.~í;-i: ?~~:',~~.:- ;:(:J~~-'.::.;'})Jf:-;7}: r::.~--~·- ::;e··,.~~-. :· __ f·\{: ·:·_.·:~:-·c.:_,· -

Se re~6~.i~:~J-~~-~~-1~z;2~~1ifaJ ~Í~t: ii~·ve un seguimiento es-



48 

crito de sus actividades. 

7. Las empresas informarán de la constitución de las Comisio

nes Mixtas de Capacitación y Adiestramiento a la Dirección 

a su cargo directamente o por conducto de las Delegaciones 

Federales del Trabajo, a efecto de que se verifique la ad~ 

cuada integración de las mismas y se otorgue el registro 

correspondiente. Debido a que las Subcornjsiones Mixtas -

de Capacitación y Adiestramiento que se integren en una e~ 

presa servirán de apoyo a las funciones de la Comisión Mix 

ta, las Subcomisiones no requieren de un registro por par

te de la S_ecretaría del Trabajo y Previsión Social. 

8. Para la presentación del informe relativo a la integración 

de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento 

ante la Secretarí_a_ del Trabajo y Previsión Social, se em

pleará la fo~rni:Í DC' _:_ 1, impresa según modelo anexo en ho

jas de 28 :X 21.5-:C1JlS. 

9. Las empresas deberán presentar debidamente requisitada la 

forma-De-"'- 1 por -triplicado -anexando las Bases Generales 

de funcionamiento. En el caso de las Comisiones Mixtas 

de Capacitación y Adiestramiento de trabajadores con rela

ción individual de trabajo, se deberá anexar además una 

lista con el nombpe. y firmas d_e los trabajadores represen-
tados. _, . ·-./ 

1 o. Cuando e}{iisfaI1 ]4~;I6s ;r~iati~~s : las Comisiones Mixtas, 
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las empresas deberán informar directamente a la Dirección a 

su cargo o por conducto de las Delegaciones Federales del -

Trabajo, sobre los mismos con el propósito de actualizar a 

las Comisiones l1ixtas .. 

El informe s~bre la actUalización relatiya i:i. ·f~ ,c6mÍ~ió~ 
Mixta debePá hacerse· rnediánte la .formé!. D-~--~{~,l\·~_p9ii :Sr_iplic~ 
do segúri modelo anexo, en hojas de 28 5 

los criterios a que nos referimos ,:'y. su_s anexos, deberán ha 
. . '· - .. 

cerse del conocimiento de los particulares mediante su pu-

blicación en el Diario Oficial de ia Feder>ación y en los p~ ______ - __ ,_-____ -· _-

riódicos oficiales de las Entidades Federativas. 



Instructivo pai>a el llenado de la forma DC - 1, informe sobre 

la Constitución de la Comisión Mixta de Capacitación y Adies

tramiento. 

Cbjetivo. 

~::u:;~d:m:::a:11~::::~: ::":: ~M~~~Jf l~;ii~:~i!~it-
c ion y Adiestramiento. ~-rL'~ .:~L,'.~i: .. '~ 

X-"-" 

Normas. · ~:{;~ .i:~; -Ci :'{; • ·· 

L~ Comisión Mixta debe estar represen~.ó"lcÍ~ ~ri,y:f:iahle!ll~n;~, por 

los trabajadores y el patrón (bipartlt~)":'.·;j~. {~ = _- .~,~~-

El número de represetitantes . por parte 4e:Iicrsá.i:X.6ri:-)j por pa;te 

de los trabajadores ·~·eb·~i·• ser 1:1 mi~mº G.a~i f~AciT. 

Instrucciones. i·•, ·.:> . _ .. .,,, · · 
Llenar el formato a máquina· o don. ie,t:i:ia dec molde •. 

Presentar él forma:to'- in ~~igi~al y.,(los copias . 

Los espacios en doride se 'indica "NO SE'.~ LLENE", deberán -

dejarse en blanco, p17és s_on de t1SC)c'interno de la Secreta

ría del Trabajo y Pl'.'evisión SoóiaL 
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SECRETARIA DEL TP.ABAJO Y PREVISION SOCll-<L 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PROO'JCTIVIDAD 

U,'f"QRl,(E SOBRE LA CONSTITUCION DE LA. COMISION MIXTA OC 
CAPACITACION Y ADIEST-RAMIENTO 

1.- DATOS DE LA EMPRESA, 

CALLE 

111.- O!lTOS DEL 
DEHQ.atNACION 

CALLE 

POBLACDN 

EH1100 í[í'CRATl\'A 

fORMt. DC·I 

l h"o ["llLt.C.t. -Ta,.~~ 
1 . 

LLC.NJ..R R(G 1 LfSS 

u...61t;,., :\,S.:.!:" 

t+JJI, 1 A'-'VC:RSO 
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IV' CONSTITUCION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

.. EL NUMERO DE REPRESENTANTES DE LOS TRA BAJAOORES DEBE SER EXACTAMENTE IGUAL AL NU.,,.ERO DE REPRESENTA•HES 
::EL PATRON .. 

REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES 

NOMBRE RFC FIRMA 

01.JRACK'H EN El CARGO 

SI L.& COMISl()f,I MíXTA RIGE PARA MAS DE UN ESTA8LECWIENTO 1ND1c .. ui'"ioTAl..··_··_. -··_._ .. ·~ 

y, DOCUMENTACION ADJUNTA 

-BASES GEN(RALES DE FUNCtONAMIENTO ( FIRMADAS POR LA COMISION _MIXTA 1 
- RE.L&OON CE.l TOTAL oc TR.r.BA.JAOORES RcrRESENTAOCS CD'f LA FIRMA oE- CERTIFICACK>f'(:oE 

VI.,. CERTIFICACION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION .Y 

POR LOS TRABAJADORES 

NOMBRE Y FIRMA . . . 
' - .. 

OEL SE'CRETARO GENERAL oo. SIHDICATO o m;pn'E-s~tMrn::·' LEG4L.,'. -· 

REPRESENTANTES PATRONALES 

NOMBRE R.F C 

!'··--:.>< . .'-~' ~~-~?t~~-~E; ·.,y~ FIRMA_<:·~~~~,:_:·:'·:·> 

·· :\:·~L~ P~,r~o·~~·-'.~~:-~!:~~i,~~!~~n:-.-~GAL-
CUA.NDO NO HAY SINDfCA'TO GASTARA CON ANE~A~- (,., .~Ei.>~1~~- , .. 

-.. -"'._.L¿g.~~f Y' .. FECH.A :º,>)~:;-.'~~-- ·,:"·, 

LOS Q.1.1'0S out SE PROPOACJONEH SON GAJO PHOTE..c;TA 
OU( ~ SE C'.>NOUCC CON VCA04Ó. 

FORMA ~C-1 

INCURP';[ tOOO AOUtt. 

HOJA 1 REVF.:PSO 

FIRMA 

U1 

'" 



Instructivo para el llenado de la forma DC - 1A, referente a la 

actualización relativa a la Comisi6n Mixta de Capacitación " 

Adiestramiento. 

Objetivo. 

Que las empresas notifiquen a la Secretar3a del Trabajo y Prev~ 

sión Social de las modificaciones que ocurran en la estructura 

y funcionamiento de la Comisión Mixta de Capacitación y Adies

tramiento a través de la forma DC - 1A, debidamente requi~itada. 

No2"rnas. 

La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, constituida 

en cada empresa o establecimiento, debe contar con su número de 

registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsi.6n Social, pa

ra efecto de poner mantener actualizada la informaci6n relativa 

a la situación que guarda dicha Comisión. 

La Comisión deberá conservar su carácter paritario y bipartito. 

Instrucciones. 

Escribir a máquina o con letra de molde. 

Presentar el :formato DC - 1A en original y dos copias. 

Dejar en blanco los espacios en donde se indica "NO LLENAR". 

El espacio destinado a "Número de Entrada" será llenado por 

la Autoridad Laboral. 



SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SÓCIAL 
SUBSECRETARIA "8" 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 
OIRECCION DE SUPERVISION, AUTORIZACION Y REGISTRO 
INFORME SOBRE LA ACTUALJZACION RELATIVA A. LA COMISION 
MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

NOMBllE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA 

11:-00MICILIO DE LA EMPRESA 
CALl,E No. EXT. No.INT., COLONIA 

POBLACJOH C.P. MUNICIPIO O OELEGACION POUTICA I"° LLt:tU.A: 

ENT IOAO F EOE'.RATIVA rO <UN••¡ TELEFONO ISI 

No. DE' REGISTRO DE LA COflllSION ~llCT.C.. 

No. DE OFICIO OE REGISTRO 

( No. DE ENTR~OA DE ACTUALIZACION i"ou.a ... , 

SI EL OOU!CUJO DONDE LA EMPRESA RECIBE CORRESPONDENCIA ES DIFERENTE DEL ANTERIOR. FAVOR DE INDICARLO 

11:-ACTUALIZACION DE. LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADOflES ANTE LA COMISJON MIXTA 
DATOS ANTERIORES O DATOS ACTUALES 

NOMBRE R F C. - NO M BRE R F c. FJRM A 

JV:-ACTUALIZACJON DE LOS REPRESENTANTES PATRONALES ANTE LA COMISION MIXTA 
DATOS ANTERIORES DATOS ACTUALES 

,,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~...-~~~~~~~~ 

NOMBRE R FC. NOMBRE R F C FJ RMA 

FORMA OC- JA. HOJA 1 AllVC "50 



"ll: MODIFICACION DE LAS BASES GE'NERALES DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION Ml><TA 

.JZI: MOOIFICACION oe: LA EMPRESA p DEL SINDICATO 

TIPO DE MOOlf'ICACION 

R.F.C. 
IMSS 

HON~E O RA%0N SOCtA.L 
DE: LA EMPRESA 

DATOS AHTI;;RIORES DATOS ACTUALES 

OONIOLIO OE LA EMP'RC!SA 1-----.....:..-----'----.....:..---...;...---~ SE OEBIO H~ AH01'AOO EH LA PRIMERA 
t\OJA ( AttYERS01 

GlRO O ACTIVIDAD 
O<E LA E"'l>RESA 

Ne- DE ESTABLEC1M1~TO 

Ho. DE TRABAJAOOA:ES 
RELACIOrf L.ABORA.l.. 

HONBRE llE1. SINDICATO 

·. 

--,•·:;·. \, · .. ·.· 

OOMIOUO DEL SIHDICATI> 
·. ·:·• · .. · •." ..... , .... 

OTRO$ -- e 

:iro:. CERTIFICACION DE LA ACTUALIZACION 

NOMBRE. Y f'l'RMA t>EL PA.TROH O REPRESOITM<Tli· l.EGAL. 
0E: LA EMPRESA } . ·"; .. 

ANEXAR RELAC\OM COh DOMICILIOS 

N0"'8RE Y FIRMA DEL SECl'ETARIO GENERAL~ 5DllllCOtt\ 
REPRESEHTANTE LEGAL O CL ELEGIOO POR LA MA'l'ORIA 

OE LOS TRADAJAOOffts 

LUGAR "( FEC:HA ----------------------------

lDS DATOS QUE; SE PflOPORClOHEH SOH BAJO PROTESTA Di¡ DECIR YERMO, .. Pf:ROlllOOS OE LA Rf:SPONSABILIDAD EN QUE SI<: IHClJRRE TODO AOOE1.. O<IE f'IO SI<: C~ 
C0'4 VERDAD 

f'ORti'A D C-tA HOJA 1 REVT:R90 01 
U1 



Las C0misiones !<!i:xtas, c0nf0rme a lC' dispuest0 en la Ley Fede:ral 

del Trabajo, tendrán las siguientes funci~nes: 

a) Vigilar la instrumentación y operación del sistema inteT'n<"' -

de Capacitación de la empresa, conforme al Flan ·y P:rC'g:ramas 

autorizados por ia Secretaría del T1"abaj<"' y ?revi:::.ié'-n SC'c.i<J.l, 

así como los procedimientos que se implanten para mejc-:rar lP. 

capacitación y el adiestramiento de los t::--abajado:res. 10 an 

terior, mediante el in.:f0rme que le solicita la Comisié-n a 

los Agentes Capacitadores y que éstos le !'inda:n de los cuY>

sos que se imparten y del personal que recibe la capacita- -

ción, evaluando semestralmente los resultados. 

b) Verificar que los Agentes CapacitadC"res Extel'.'TI~s·qtie yayan a 

ser contrata.dos por la empresa, cuent~n. CC'n ·~.1 ;~gis.:t!'C' cc-

rrespondiente ante la Secretal:'í_~ ;de1.Trabaj0 y !':revisión sc-

cial. 

.. ·'· ' 

c) Sugerir a los' AgeÍJtes Capaci.Ít~dores las .. medidas téndíentes a 

d) 

perfeccionar ~oi·~Í~1:e~í¿ts":i~:Prcicfaá1n;1e~t;~ de Capacitaeión y 

Adiestrarni~ri~;~ :c?nf=~;m~ á.~:l~s. necesidades de áesarrollo y 

entrenamient~'que .requiera. la fuente d.e trabajo. 
'·.' )-: .-.. :.• 

Autentifi~a~ .i1~ .coista.bcia~ de .. HabÍ.lidades Laborales, en 

los términ8i~~d~l Artículol 53' ~ f de la Ley Federal del Tra

baje>, recabando p:bevi~~~h~e,·pa~a tal efeCtc- de cada un0 <ie 

los instrUctCl~es :i.nte~nos ~fo·externoS: que aparecen en el 

Plan y Prog;~~as autnrizad~s a la empresa, la certificac.ié'-n 

de los resultados obtenidos por cada trabajador participante. 
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e) Practicar a los trabajadores los exámenes de que trata el -

Artículo 153 - V, de la Ley Federal del Trabaj0, emitiendC' 

el fallo correspondiente. 

f) Verificar el funcicinamiente> de lCls Agentes Capacitadores i~ 

ternos y/ C' · exte~:ios, ccmf0rme a lo establecido en el Plan . y 

Pre>gramas de capacitaci6n y adiestramiento autC'rizados y d~ 

tectar las irregUlaridades de su funcionamiento, a efecto -

de establecer las medidas correctivas e> .en sti c~sci/ ~resen
tar el. rep~f;t~ c~Qi:>:t'é~p~tidient~ ante la. Secreta!'.fa ~d~l ·Traba 

jo y Préyi~i,(l~ps&cl~i:; '~~~~·~~~1.lfClbid¡d com~~idrrl:e .. · .. ·. 

g) 

{':' ., - ' .. ~ 

Prestar. el. apoyo neJ~~a.f.~ó':·a ).a cleteccÍé-~ de néce:sidádes de 

c~pacitaciórí y: adie'si:l'aJlli.e~t6 y ade.m~s' en su c~d~, coadyu

var con .la ~mpresa .en .la ~laboración del. P1an y;,Prcigramas -

que se vayan a implementar de acuerde- cC"Il e.l d,:iag~6stico de 

necesidades, dentro. del alcance de l('>s conC\c~niie2pto~ •. qu~ la 

Cornisi{:n tenga de las actividades escenciales gu~'.~:CC"ll)pC'nen 
los puestos de trabaj0 existentes en i;:i. empres~ ~ri donde se 

haya constituido. 

h) Elevar sugerencias o recomendaciones, al. Comité Nacinnal de 

Capacitación y Adiestramiento de la·rama industrial o acti

vidad econ6mica a que pertenezca la empresa donde está c0n~ 

tituida la Comisión, a fin de c0adyuvar en la el.ab0ración 

de criterios y establecimientos de pr~cedimientos que bene

ficien el sistema de capacitación y adiestramiento y a 1~s 

programas que para esta rama se establezcan. 
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i) Promover la participación activa de los trabajad~res en l~s 

procesos de capacitaci6n y adiestrarnient~ de la empresa, 

Asimismo, aprovechar la experiencia y conocimiento que el -

trabajador tenga en su puesto de trabajo, para CC"rivertirlo 

en instructor interno de la empresa' mediante: las. sugeren

cias que en este sentido la Comisión haga al pat;ón .; -·. 

J) Establecer un registro actualizado de las actividades de la 

Comisión Mixta y de los acuerdos que se.vayan tomando eri ca 

da sesión ord.inar>ia y extraordinaria que se-. celebre, én re

lación con la .Ínipia.ilt_~ÓÍ6ri' del Plan y los Programas de cap~ 
citación y adiestrariiient6 autorizados a la empresa, a efec

to de J.levarun seglÍilTile!lto_que J.e permita evaluar los re-, 

sultados y ai(;a~:u::~~fde. s\l .g~stión y sirva de base para los 

reportes ~ue peri.ódIS:amente deba rendir a la Secretaría del 

k) 

Trabajo:yPrevisi.ón Social y además :facilitar el funciona'-, 
miento ;;;.J~cu~do dela Comil:lión. 

Verificar •que .se expidan las coristaµcias de habilidades la

borales y entre~á~dolas al aestin.:;i_"t~J:'.ir> Aebidamentes fiI'llla

das y autentificadas. 

Son atribuciones de ·los· irl1;eg~2.f,~S: d~ la .CC'lmisión las ~iguien-
,~,_ "_, :,:~: .. ,t .. :.;{··.-'·< 

tes: ··; .. ;:···· .:.:t .• '.••-· .•• · . .,.. · ··. ··::.; .. •.:: ··· .. 

Asistir 1?~~].leifu~n~~ ~;~;i~~.~~~iB;~~ <ih~~i~; ~~ri~<'qu~n;'. a) 

b) 

e) 

Hacer uso::t'.l:E! palabra/,;,,:, ',-'< ... -.· .. : .. ·.·~.·- .>:/ :, ,' ·.·: · 

Hacer sug~f~nd:i.a~: O "IiJC.~TI1end~~ionil~ ; ~~-; ~¿f~c:i~~S ~· fai pun -

tos trata!~h~:'.~~;.J_~:~~~e~ ~el día. . . ·• .·~--



Il. Criterios para la I'ormulaci6n y Presentación de Planes y 

Prop~amas de Capacitación y Adiestramiento~ 

59 

1. En la elaboracié-n de planes y . Pl:'Ogr~lllas· :a~.·~;:r:ia9itación, se 
'' ~:e, ; ,~: . '- ' 

': .... entenderá por: 

a) ·sistema General. ·-:,,.i-

Ce>njunte> de planes y programas gerieral_es:;q:Ue detei'roinen lñs 

acciones de capacitación y adiestra~ientC> de cad~ :ram~ o ac 

tividad económica y cuya finalidad e!>:satisface; ié:!Í> ri~~esi 
dades que en la materia presentan latotaiidaff dei~s empr= 

sas que la integran. 

b) Plan Común de_ Capacitación y ,Adiestramiento. 

Aquellos planes y programas de capacitación y adiestramien

to que satisfacen las necesidades de dos o más empresas, 

con características afines, pertenecientes a una misma rama 

o actividad económica. 

e) Plan de Capacitación .y AdiestramientC'I por Empresa, 

Expresión escrita· a tr_ayés. de la cual ·lasc ei;ipresas -pre;,e~
tan para su aut~r:i,zación y_ registro la C1rganizacif>n de las 

acciones de capacitación y adiestramiento de cada'una de 

las áreas ocupacionales que la integréil); ,rio.n el objeto de -

satisfacer las necesidádes en la u!ateria>'.de tod~s 'y .cada 

uno de los puestos de traba]o de· ,cada una d.~ ci.Í.chas áreas -

ocupacionales. 
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d) Plan de Capacitación y Adiestramiento. 

Conjunto de actividades de capacitaci~n y adiestramiento re

feridas a cada una de las áreas ocupacionales que integran a 

una empresa determinada y que agrupadas ccmforman un sistema 

general por rama. o actividad econ6mica. 

e) Curs0. 

C0njunt0 de actividades didácticas que se desarrqll'á.n cc>n ba 

se a un p~og:iSarr;a. de bapacitación y adiéstrami'e!lto';cieÚmitad0 

en tiempo y·'rec\l~s~s e determinados. 
-o--__ ,"°o---" 

f) Pro gr arria . 

Presentación ordenada y sistematizada de. las activ.idades de 

instrucción que satisfacen las necesidades de capacitacif.n y 

adiestramien'to en un determinado puesto de trabaj0. 

g) Programa General> · . 

h) 

Unidad .form~ Y explícita de carácter terminal que .f0rma pa~ 
te de un sistema general, que corresp0nde a un d~tE:rminade> 

. ' _., ... -,, .. 

puesto de-0trabajoc~integrad0-:por unC> ~';,~·hlá~' ñ1óaulo~;·:•y al cual 

se pu~den ~d.her>i:r> ias :empres'as. 
• -- . ''. -~:: - - • .. e'., ,.-,, - -.~. 

Programa E~p~~ific~.· 
Aquel que\:r:i~~~oBa~ a.un puesto. de tra})~j~·y se eÚ1bora al i!?_ 

terior de>i'1·:~~6J?rksa, que satisface ic1X riebesidades particu

lares de J.~ fu.i~ma y que puede s~; :i.~~¡;t,ido con.· recursos pr~ 
pfos y/o e~te~n<:ls~ 
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i) Eventos. 

j) 

1) 

2. 

3. 

Acciones eventuales de corta duración que se consideran par

te complementaria de la capacitaci6n .Y. adiestramiento de los 

trahaj adores, . 

cms. 



4. 

a) 

G2 

a su cargo directamente, o p~r conducto de las Deleeaciones 

Federales del Trabajo. 

En el caso de empresas con diversos establecimientos; varios 

de ellos p('idrán" agruparse en un s.olo plan, siempre y cuando 

los proc~~ds•(de prO~:hicción, .los .puestos de trabajo y la org~ 
nización de'ios: ei:;tablecimientos sean similares y en el casn 

de estar su§ etas a ~égimen de conti~ataci6n colectiva, se 

efectuen ic{~Cajusfe.s necesarios en los contratos correspondi:_ 

entes, a ffii¡d.e q;ie .~xista cabal congruencia entr>e lo dis- -
':--.'---:if.:~~--;::;~.~ ::.:::--::; -~ 

puesto por ~ift;c:)s';Y ~E;l}~eritid6-, forma y. alcance del plan y 

programas d:; ~capag'.iiac~ón y adie~trarniento por> aplicarse. En 

hojas riúmern :s::v::::~'.;~:~mt~~f~~~Jh'I!i1~~g~~r~ cori tantas 

·-·<:,·:>:~:;·~ '·, ~-:··--, '• .-:-~.-.:~·~:. .---
"'' _ - .'". ·-~ :::,,:,.s.;;,: ii< ','.. ;~:- .-· 

:~sP~:: .:j~~k~~k~~i~~~~j~ªf!~;;~:::iento ·aebe·· i~~~~ír.r~~ to-

<~~:~<\~~º t'~r-~- ~- º .. ~': -,~: -- -- - •• - - ·- :. · ~ - - --- -~:,~ ---.-~: . . •;.:' ·:.,:_·.,_'.: ·< 
Los trabajél.dores y'ios,patrones podránin~.Í~'iri ~p·'~i8~:pla
nes de cap~b.Í.~~b'i5i:{ } C:icÜ~stl"amielít_o •de '.s~~6~.~X:8¡d~·1;'.t~'3ba-
j o. icls ___ nl;efl:i~c7;d~~-.:iti~~~ conocidos :cqriiC- al~~b~fi'zab·i0il ' 

', •. , -"1 " '· ·,.; . ,) , " , ,-· . . ~:.· -

primaria ínt ens:i\'& P'ar:a . ªª ..• 1u~tsos Y s ec:m1a¡:{rr.· .. ·~e.·.•·gf·····u"1ª .. bs···1~.-t.~: .. -.··--·.·.ts·•.• ... • .. · .• ~.~.·.:·····.: ... ·_·_·._· .. ···.>_.~.~iem..,. 
pre y cuando se aju~t.e11 a " ·· kigui.ent~-s: ,... '"' . 

• ••• • > - ·' , , > '- .- • • ~-~ ~:::~; ... J . . ,. ~\. ~-~~-;.''./ "-:;.-: '.}~:? 

Que el programa de ºª;éi~itaci~i:~:~z~·B·~~~if~~;;~~ÍéJ'~~~~-~~~~-; se 
incluya alguno de los nJ.vel.es e(i~cat1vos.'c1~ad9s~·;cc:i~tenga 

::::!:~.:v:::0:.:~::0~~r:hi~fr~1i:i~:~i?t~~~~~4~~i~¡~~~-
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del Trabajo a través del perfeccionamiento, actualizaci~n y 

mejoría de habilidades, conocimientos y actitudes típicas 

del puesfo:de.trabaj(l deque se trate. 

b) Que el, ~~,¡.el ~d~c~tivo de 'alfabetizaciC.n, el de primaria 'i!!_ 

tensiva;Parp..adultos o ei de secundaria abierta, no abar

quen para cada trabajado;, más de seis meses en el primere> 

de elios, n.i más d~ dieciocho cada'un0 d{lc-s ~estantes, ni 

represe~te~ más del 40% dec lá duraci~r{ de.l pre-grama de cáp~ 
citaciéiny adiestramiento reiat.iy~~~a.i~tilada en función de 

las horas~hC'>mbre que se . ..,..a:yan él iÜrpartir ai total de los . .,. 

c) 

d) 

e) 

trabajadores. 

Que las fases del programa de cap~Citaciór( y adiestramiento 
• <'. -·, - • < - ,.- ''·· :;. : . ' 

consisteptes. e1i alfabeti~i3.c;i:c;n, primaria iritensiva para 

adul tos,i'o/seC:\lndaria •abieJ:>ta,. se impartan confe>TI11e a .lo ·es 

tabiec.:Í:.dÓ~~g~Ji\l.~ti~riio'···í53·.,..E de. la LeyFederal del TY>a-
-«.-;..- ~~ ',:·, " '.:- -.':-- -. ' 

bajo. 

Que, en rÚaCión CC'n losc;niveles(de-alfabetizacil5n, de pri-: 

maria intensiva para adui~os ·¿,:·s:curidariá abierta, según 

::n::t~:};s~::t!~i~f ~~f t~~~~~~:~: ~~~:::::-
del Trabajo. ~{'\:~·:'.;.~e./~('. > 

·,_:·• .. ~.·_._:e_·-. :»'i: ~:.1r~~r-:~·; __ -.. ~·~ ~_-:.~_._,::.<<·: .. ".'.,< · : 
~ ''" ' / ;. :t ,~-.,--~ 

Que la aJ.f'abE!~i~~~i§¡{:¡gi~~-·:~ff~~fkV,irit~k#sNa para .adultoa o 

la secundaria abierta; segiiri iea ei case-,. se incluyan en la 



boj o '.' reverso de la f0rma ::ic - 2, C<'l'.ltr::l~ de ?r0.f!ramas Ge

nerales ccm expresión de 10s nombres ci<:: lC">c ases0res c0-:-res 

pondientes y la invariable mención de su clave de inscrir

ción en el Registro Federal de ContriLuyentes. 

5. Los patPones y los trabajadores p0d:rán ir,cluir· en los pl¿:¡r,e~~ 

y programas de capacitación y adiestramientC' Ge su cent:"<' de 

trabajo, cursos y/o eventos que imparta~ las empresas de :a~ 

que se hayan adquirido u obtenido en arrendar.,iento, bien.:,~; C' 

servicios siempPe y cuando aquellos tengan el c;:n-ácter áe 

p1"estación complementaria y resulten indispensables para la 

adecuada utilización de los bienes o servici0s adquiridos o 

a1'rendados . Igualmente podrán incluirse los cups0s y/o e'-'e!:..:_ 

tos que impartan las empresas que les hayan solicitado le. 

provisión de componentes de los bienes o sevicios que estas 

últimas ofrecen al público, siempre y cuandC' mediante ell0s 

se persiga un adecuado nivel de calidad en los bienes <' ser

vicios terminales~ 

5. Los patrones. y traba:;ad0r·es de centros de traba:i0 cuyo ob¿'='-· 

to social bás~ic0' sea la -comercia:J:iza·c:rón~~f el -maritenirn.i o?.n'to 

de le>s bienes de· determinada marca_ C"! que se encuentren vine;: 

lados contractualmente a un nombre C!ome:rc_ia1., pod11 án incluir·· 

en sus respectivos planes de capá.citación y adiestramientC'>, 

cursos y/o .evente>s impartidos por las empresas rabricante:o -

de los pre>ductos ce>mercializados o pC'!r .las s0ciedades me~cci:;:i_ 

tiles propietarias del nombPe c0mercial, siempr0 y cuand0 ta 

les cursos y/o eventos tengan el carácter de presentación 

complementaria y resulten indispensables p.=ffi'l la adecuada 



distribución comercial o rnantenimientC' de cichos bienes. 

7. El ejercicio de J..as rnodal.idades de que se tratan los c::.iti?

rias 5 y 6, 9uedar& sujeto a los siguientes requisitos: 

a) Que J..os ¡5artic:ipantes en los cursos y/e- event0s de capacit~ 

ción y adiestramiento sean personas iuvol '..lcc-adas de manerr.; 

dii,ecta eh J..a operación, comercializacif.n y rnanterdmientci -

de los bi.enes adquiridos, arrendados o sujetos a distribu

ción y mantenimiento. 

b) Que, cuando el servicio complementario de capacitación y 

adiestram_iento,_no .cubra de manera integra las habilidades, 

los conocimientos y .actitudes típicas del puesta de trabaje> 

a que esté' dirigido el. plan de capacitación y adiestramien

to de la ~mpresa, incluya cursos y/o eventos acerca del res 

to de esas• 

.. - -' .: -:·· ,:. -~-~.. '.· 

c) Que los cur_sos ;y/o eventos de capaci taci6n y adiestramient0 

8. 

:, :._·, ·:-;.- ,:· .-.:-- .::.- .:-<·- ' 

que vayan a iJ..evarse ·a ··cab0 siguiendo estas modalidades, se 
'. -' . '~-, --. --- -- - -',_" ' 

listen en _lzkh6ja·:_c2_"anv:erso de .la-fo:rma DC - 2, columna º"' -- ... - -. -. :·- ·' 

instr>uctor ex;t~l::~(l in:dependiente o institución capacitadci~'"i 
- ' . - .. 

con expresi.C>riE!k del. ·;nómbre de la pers0na de que se tr-at-:~, -

seguido d~ fa• de ;1 1 ~g~hte áuxiJ..i~i:" y la invar-·iable mención 

de su cÚv~ élé i}Jsc:Pipciié>rie:n eiRegistro Federal de Ce>ntri 

Los 

'~~;> ;-.. ·'' ·_/; ·::<<···· 
buyentes. : '>. . . / ::: ; _ -,. : 

,. ·;:,;: j , Jy, . -,_"'>,-::~-~ (;-:'. ~.: .. -. -~ _.,:' 

tr~~~áB~~*•r::.e~";~~I:h~~:~~~*8§~,~"L~~~f ª~· in.ciu.i r •en•. l~s : pla -
de ciapácitación y adieátrámiénto de su centi~ci de traba-nes 
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jo, lo¡::; cursos y/o eventos que sus tralJajadC"l'es cumplan en 

el e:·:trdn.iero, siempre y cua:1do se e>bserve ln dispuesto y 

cnnáuce11'lt- por el capítulo III Bis, del Títu.10 Cuarto, de 

la Ley f'edcral del Traba:jo. 

'?. Los pat1'1ones. µertenecientes a una misma rama de .actfiridad ·· 

económica del país, podrán formular y preseritaráriteesa -

Unidad a su carg0, planes y programas comunes.· 

I:n el caso de las enpresas sujetas a régimen· de .contrata-
.,_, ' 

ción colectiva, debe'!"'án efectuarse los a:iust;;;·s~'l;ece~arios 

en los contratos correspondientes, a' :fin de' qu~ exista ca-. . 

bal congruencia entre lo dispuesto por é,sJ:o~ y ~l.sentido, 
.forma y alcance del plan y p17ograma .de c~pacitacif.n -~. 
adiestramiento por aplicarse. 

- -

10. Podrán c"onsiderarsecomo inst~uctores .i,nté:r;hos; águellos -

11. 

patrones o trabajadores de 

plan común de capacitaci6n 

presten 

las que 

las empresa¿· ~u~:Ú(C1(;P.-i:,~n ~ tin .-
Y adiest;ai;ii~rit6"~y q~~~'~·impartan 

, - ,. ,·, ., ·' ,,,·._-•, «.· -- _,,._ .. 

en 

anexo, en hojas de 28 x 21. 5 cms. 



SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

FORMA PARA PRESENTACION RESUMIDA DEL PLAN Y DE LOS 
Ff;QGRAMAS DE CAPACITACIOI~ Y ADIESTRAMIENTO 

r:- DATOS GENERALES 
NOMfffRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPR(5A O Pt.TROtl; 

CAL;.!!.!!: 

cc.1 .... anuA 

ltilUl"'IOIPIO 

ACTIUHDAO ESf'EClflCA O GIRO DE" LA EMPRESA 

TIPO_- Wl: CONTRATO 

INOIVIOUAL 

COLECTIVO 

o 
o LCY 

llL- <:ARACTERISTICAS. DEL· PLAN 

H~ OEES'TABLECIMIENTOS EH LOS OUE: RIGE EL PLAN' 

o 

PERICWD TOTAL QUE 
ASARC:::A EL PLAN DEL J 1 J 1 . ( ~ f AL 

OIA. .. r:S A O 

.. · 

.'"NC*eitt:T p.,,.;,Á, oct. ,.,t.T•o• o A[rllt:311!11fTAHfl[ 
t.t•At. al LA .:11,.JHU. 

flRMA 

1 

•· 1 ' 
OIA .. r:a 

OIA 

H~ 0€ TRABAJADORES A CAPACITAR POR: 

H~ DE PARTICIPANTES EN HIVELES EOUCATl'VOS DE: 

I '""'., ...... 1 S<CUlfO,.•IA 

•o•elltl[ T f'lffltllA. Dl!l. .-o.••""-· DEL lt•DtCATI>' 
9tlD"'A'CS<#TAlfn t..C:•At. o e• su e&so on o c..o• •«,.1tr11-<...-r-n:s 

GIC LO• TffA•AJAOOttt:a A•T~ LA O:HU•tON Ml•TA 

NOMBRE: 

FIRMA 

""Ol"o-Cllt*"'• I" JH1.JAJ f"O• sr.~•Aoo:J UJ• °"'°' lllt:l'f'lt(lff(S AL llt,l'.c,.u et."""1l M2- ..... T (l DCJ.NICK.IO o< LOS f9t'4Wt.f:Cl .. ICWTOS 

llOJA 1 //(f'V('RSn ,.,, lC'I! O'l'r •1nr: rt.. rt. ... H, f.Ql':'''IJ-OC-C! 



111.- ETl\Pl•S [N lt:.S ':!JE SE CAPACIT~RA Al TOTAL OE LOS TRl',BAJADORES 

PRf:CJS•~R Ll.S f..T.i.P..\S CuRANTE LAS CUALES SE Jf..1PARTIRI\ LA CAPACITA.CION o EL ADIESTRAMIC•rro AL TOTr..L r.E T~Mli\J:.oor-tES 
HACIEt~DOLO POR PUE51~ DE TRt.:JAJO * 

O(NOLHNACICN C€l '!''=!t.l 0( 
POE:STOS (ltlSTEN7ES CK t..A EMPR(S4 

No.DE TR.AOA.JAOOR(S No. OETRABAJAOCRES No. Of TSfAAAJJ'.r .... cYES "" ('\( lRl\BAJ.tCC'<(S 
~CAPACITAR C:N LA-- AC.t.l'ACrTAR C.Hl-"-- A ~PACITA'-Z E"4 LA-- A(.AJ"f,CITA~ [l.¡' LA--

Ne. TQTt.L O{ ETArA [fAí'A [.TAP4 [TAPA 
TRABS 

("NCAUA 
PUESTO 

INICIA-TERMINA IN'ICIA-T[RMINA INICl~-TfR"'l .... A INICIA-Tf::RMI"'• 

MES AÑO MES AÑO l.e[S -'ÑO M[S AÑO MES MlO MES AÜQ •·ff5 A¡>;O MES AkO 

1--~~~~~~~~~~~~-t-~~-t-~~_.__~~-+~-'---'~~~+---'-~-'-~'----+-- -__J__ 

* CN CASO DE oue EL PLAN 

HOJA f REVER~O 



ÍV.- HOMBRE DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS, NIVELES EDUCATIVOS Y/O PROGRAMAS GENERALES 

POR PUESTOS DE TRABAJO*" 

OfHOM~NACION DE l.OS 

PUESTOS 

HOJA Z ANVCRSO 

IDi!'fT1r10~ lOS ~·o•lllA .. AS 
!:SP!Cl'l'"fCM "'º l"AOOllAMA' 

•cwtltALCI 

";i,';.~~c;~~~~~~;::;~~~v~~~s OBJETIVO ( SJ 
l"DUCATl\.10! y'º uoDuLOS OE LOS CURSOS Y/O EVENTOS 

CONTENIDO TEMATICO COOIGO 
DE LOS CURSOS Y/O Evt:~ (M'OSC LU'llf!" 



V. - MOOALIDAO Y OURACION DE LOS PROGRAMAS ESPEC!FICOS 
NfVELES EDUCATl"JCS Y/O FROGRt..MAS GENERALES 

Pf'OGRAMAS ESPEC1FICOS PROGRAMAS GENE1'ALES 

INSTRUC10~ ""iERHO 

HOMORE Pote.. DE. n.r.c. PUE'.STO 

IUSTRUCTOA EXTEAHO IHOEP. 
0 M.fS'l'ITltCtOH CM'ACITADORA 

t.KJMDRE Ne. DE RE.G. 
No. DE REG. 

HOM8A!: Cf"I, .. 
•GE:HTE CAP&CITAOOR 

...i 
o 



~t:.c.;RETARíA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

FORMA PARA PRE:SENTAC!ON DE: MODIFICACIONES AL PLAN Y 
PROGRAMAS CE CAPAC!TACION Y ADIESTRAMIENTO 

1 RF.C. CE LA E"'PAES.. O P~ THON 

1. - DATOS GENERALES (SEÑALE LOS DATOS ACTUALES) 

~~8H( O RAZCN SOCIAL. DE LA EMPRES~ C PA TRQN 

CALLE Na. F'XT. 

No. DE REGISTRO ttEL PLAH -_ t No.. ~ ~O DE - REGISTRO 

IJ. -TIPO DE MOOIFICACIONES ( SEÑALE CON' UNA X EN CUAL OE LOS SIGUIENTES RUBROS EXISTEN MODIFICACIONES) 

J.· RFC, DE LA EW'fft ':.::~ 

Z. ·No, DE ESU.81..EOMIENTOS . 

3.. - Ha. DE TRABA"'400flES POR PV(STO 

4.- Nu. DE fWtTICJPjl.HTES EH MV. mue. . 
5 ... PERIOOO 0UE ABARCA. EL PLAN 

Q 6.-0ENOMto"°°" OE ~ 

o 7.-ll<R""'ON DE LAS E"""" 

0 8 ... ffiOGRAMAS ESPECIACOS 

CJ 9.ºPROGRAMAS GENE'™-ES 

o 10.•JNSTRUCTORES IHTEAHOS 

111. - FIRMA DE APROBAOON DE LAS lllOOIFICACIONES 

f4ÓMBRE y FJRMA DEL FATROH O ~PRE.SENTAH'TE LEG-1.L DE LA OIPRES4 

.... _ . 
. NOMBRE: ;- . ·. 

FIRMA 

!«:>JA 1 AN VERSV 

o 
o 
D 
o 
o 

11. - INSTRU(::TORES EXTERiOS 

1z. .. ~~~N ;>A ~p.¡ ~· 
13~ NO&ISRE O RAZON SOCIAL OC L• 

E:MPR'ES.I. O Pi\TRON 

14. OTRAS MOOIF1CACtONES 

NOMeltE T FlRMA DEI.. smo. GRAL DEL SIHOICA.TO, REPRESENTANTE 
LEGAL-O EH SO CASO, DEL O L0'9 REPRESENTANTES CE LOS 
TRASA..JADORES ANTE LA. COMISION MIXTA 

NOMllf!E 

FIRMA 

DC-2A 
..__, 
1-' 



fV.- ESPECIFIC.ACION DE LAS MODIFICACIONES {Señale do manero concrefo 'I resumido los modifrcociones efccluodos 
el pion y pra<¡romas). 

CLAVE DE 

"""""""""" 

HOJA 1 REVERSO 

DATOS ANTERIORES DATOS l\CTUt..LES 

"* ANEXAR TANTAS HOJAS COMO SEA NECESARIO 
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DlllCOüft tl•cm 
bcl!ta&.11"11.lU:. 
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t1{U~ 
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CtltWlA 11.1.TOI 

CNIU:IGJI~ 
Clf. AOMIJLmM::OI( 
Olllt~Y 
SUV1CI01S:X:UW 

oiuetJOttcrnu.:.. 
CC:UlfiuonUCIOH 
DCUt.IU.1{.LJ¿.[I 
Tl(~SUJ.i.ll. 

Dlll[COClf"1JttJ..l!. 
D!ORUAw.:1;11¡r 

Si:tlM.UtE. 
!.J.A!llill~:::"u..:rA 
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3 .1 ORGANIZACION Y EMPRESA. 

En este capituld, exponemos.la Importancia de la Capacitaci6n en 

la Administf~'J.C>ii de léis Recursos Humanos, y para. tal.: efE!?tp, 

consideraJIIC)s~~.néC:.'~~ario conceptualizar primeramente, .1o:que 'es la 

Organizaciór1\y Emprés.<:i • •; r< ,.: '; · >¡ : 

EMPRESA. e ~-·· , - . ~ ;·,l J'. ~i~-Y > 

Es un c~~j;~fSi-~id~, acÚJi<lciCie~ humana~L~eiÍ~ctI~ás~6~ghl:i'.i2;á<l~~: 
c~n ei :&:tn <le·prOducir b¡~ti~s ¿ ~:r:ies:~ ;:;e~J:td:f6~Y ;·:;(~:~-; 

- ~e: ,, ~. <'.~;:i;»·t:~::.< •-.~ \'· ··.··· -. '":. "-=:~~-~~~;.~~~~:~j~--IL~~"~'.i~~::--
_________ ··~·' -··-···--¡·-----· -·- ----- -=- }¿ ,~·;;_.··, 

Sociedad meJ:.Ciul~ o :I_J'.>d~8:fi.~.al;~· · -" , .·,.:• >-~·:··:, •· .. ·, ) . 

Es una unidad ·~~oducti~?~ de ~-ervicfos, cb~s.Ji·f~i~~- ~~~Gn as 

pectos legales 6 práct;ic6s\ >se.-.Í.ntegrál1 los ~e-~jii,~~~~Jy.Úién
dose de ia. admitiis-tr~~i.&i ·~~ª l~~~r ·sus ~bj_~~I~~~.· ., · -

·····-.·• ': ·r.:y: \,L .. 

Es toda aquella Organización, formada por pers6nas •.~uyas ac-

ciones estan coordinadas y _aplicadas a mafe;}._ªie:~§~~d~Jina
rias, diner~ o~c~~lquier otr~-¡;~~-~r-~~~c ~~.:~rciii6~{~6fd~; lo-

grar un objétivo previamente definido. ' ;, ':' ' ' 

Es una sociedad, comercii2lo · i~dbstzl:iai !cónsiitx:~~> ~b~:~~nes 
,, .• -· _,., < :}:_ ·:.:-~'- ·, • _.,e:.,:-~,-~,_ :~/.);:· .' ... --.x~~~~:~ .. -~',.; ~'('.···+~;{~;; .. " 
. :},,,_--'.:.: .. ·:·:.},- ,_ .. , -~·:;_.- ;.~<~.::.. :'· .' . ... :r,.~:.> . . 

- . - .. - . ' ~: -::,·.·.•.· ·--~ 
; ' "·e; • < ~1.,: .~:: ·, • ·~'.,.:~.~~-:}:~'•. ;;·~~~;:':•/: • "' --·, 
·' . , . - . --to:· l?~ .. ~:;,J' 

~:~::,:::~¡~~~~ztl:~~X::~~~~~É~~:~~~f ~!~1~:tf~~:.: 
cado potencial. 
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ORGANIZACION. 

Es una unidad social o una .integración humana, deliberadame!!_ 

te creada y modif,ic~da pa~a. e>btener objetivos ce>mune.s. 
~·-\- <'.:~; ., -~· '._.,;"~,.-:~·· ~··-"\_:· ,·. ;,' 

Es el p;{t~o~[a} ,;~~~'~:~~n 'qu~ •grandes -cantidades de personas, 

demasi~d~~ pa:r~;te'~'é!'~yíf~coritacto estr>eche>, cara a cara, unas 

con otras', p~'i,~;,_ek\~1ébér,y Úevar a cabo sistemáticamente -

unos ''.fiil~s· ~'r{~fb~'"q;1'~-;~todos han. convenido. 
; __ --.-,-_;. ~:·_:.~:-.~_d-'.<~--=~/<~~~ ;·~--._ .,_~,,·-: - -'·-·./;;---. ,-_~: '.r::/- --

---.¡ 

Además la óz"ia.ri.ii_Cl.c::;.i¡:,l'l es un concepto usado en diversas formas 
·:\ ).:e· <- ~:-~,":· --. ' . ', ·-, . • ' - -

como: >:::;~~~:<-~f_ --;:·,,,_::__ -~_.,-~~;_-·. :~::O-:>,,~;-_,:_ .. > ' . . "-o-'-:-:~ - . ·'- -- ,_ _"\ _-:~-~- ~.:_ .. ~ ·- :-.'. ·-_:~;-=.~';-~->~~,,':.-- _¿o·,-~: __ 

SistetÍJaCo patfon :<le ~tiaiiui~l:- 'deirijii~-to. de ~~1:;~~ICú1~~\-'.~l'l una 

Émpre~.él.-_;_.~: /' ·-· _-,.' __ --·-.. -_' .. ·· __ · •----- >_.-- · ·' ., - ' .,~;- --~- ~~~;:'i.::::t,~}:l:, ::~,>··~ 
La empJ:>e~.3: én 'sí.misma; - -···---- • '':·\/ -- ·:,::,;;' :}';: 

L
Tªodo - ei'cÓmpdrtarniento ~dé 'P1_oe~:.:s-_.~.o~n?ra-__ .•. _ .. :ts,,_ .• ·_--·.~.·-~.:_ª-•-º.•~--,~~á_?_'.: .. t-__ ·_e_'~J~~1'.~~ÜÍ59!\ -, 

op~ra_~1ón ~cie dc;is o más • , 

La es~;~~~\lra' intencion.3:J. de' péÍ:p~Í~s ~dlliin~~t~~ti.~of ;- en una 

empres~ f~rma:1 ;rganü:a2iá.•·'' :':-:; .. ,:>:-: -- Y<·' 
-,-' ' :-_~_:..:__·, - - -~_:__'~ :_-: -.-?:~·,-_:_.?._;; ;i_.i.;.2. ~~~~-~.;:,-~_, --Co=·.·..:··~-

__ , .:-,---;-'.;--;-=- - -=:;"'~"""~.;;:_ ~ ~-=--,-, - ··,.._~ -
- . ·--- ' '· - --· -

Corno se puede - ver, toda; e,ntÍd~~ J?r?<l~?~f ya._'.;.~ ,:4~· ~~~;ÍciÓ.s , puede 

ser denominada organi:.¿a.fi.óil o; ernprésa,~:ya: que er:i.t9déi entidad 

:;~::a::· .::::·~~~~~~~}tE~~~~r~!~t!~?{~~::~z~~=·~: :d::= 
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3.2 NECESIDAD DE LA ~DMINISTRACION. 

El esfuarzo1humano; :r;é-stilta: vital para el funcionamiento de cual 

quier org{H~~~i~~~dsf ~1· elemento hwnano esta dispuesto ª pro

porcionar··¡;;:.:.¡ é~f~erz'? ~,:la organización marchará; en caso contra

rio, se detendr~.· ~:¡)~ aquí que toda organización deba prestar 

primordia.1. á'.t~I1dfori a. sus recursos humanos, a trav~s de la Ad

ministrac.Í.6il:cá~h~~~~rsós. Humanos. Y para saber el papel que __ ., -~~----.""-,"'-. -----=--'-- . -.o_ -

juega dicha '~Clrii.ini~tr'ación dentro de la empresa, es neC::¿~~io 'em 

pezar por el ·concep1;o : ~ 

ADMINISTRACI<JN. 

Es una ciencia social que pél:'sigu~ lai~<:l.ti:S:f~c«i1'6~ 4~;8~J~tivos 
organizacionales, uti:I,iZ..irid~:' pc3.r~ élio.:z·m::urs~c.}¿rfiumcli; .•n~andeost···. •111ater-ia 
les y técnicos, a. tl:'av~s:''d~í: e0sfÚerzo 'h:tí~~¿.; "" 

_.:~~::,~',::j. ¿._:{:1L:L:. ~:~·-;;:,_~;'._~~- -~~; - '-":-:-~--.---- -· 
·-·-·-~º~:-~·-r::_~:--" .·,,:o_,·· .• -~ ,"·"'-~ - . --~~º-/~----'-~--·-. ,. 

Reyes Ponce la .cienneh;~~M;!,-- /;>' 
El conjunto sÍst~~~tibo·d-~/:ziegÚs: f:la.Z:.á..;1~,gÍ.ar la maxinia eficien-

cia , · en -ia .f<i~a~';:"é~t~tj~if .~;in'tíi~j~i; uri organismo; e 

Francisco J~Jij~·.:r.~i~s :~aiJifis nos'ciice. que: 

Cuando .un grupo de, periso,nás' se reunen para alcanzar; 1.liliobjetivo, 

~º::ri:e:::itt¡,~~t'~[ !~t~ltX~~~~I~bi~ittl=~=~d:u~-•::na=i:::e ~as~ 
-~ . ·~/~~:':~'.<'.~-· .'.' '«:. ·_¡_· ·,: . ; ,· . ·> -· 

.,_, :--~( -'.:·_ -~-¡: :.'-· 

Koontz y ·o~~Il,~~,_r.,:1:ª'exppn~.éfop.:'° ; ... 
La dÍrección'~e ún6rgapismo social, y su actividad es alcanzar 

sus ol:i] etivos en la habilidad de conducir> a sus integrantes, 
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Henry Fayol dice que es: 

Preveer, Organizar, Mandar 

Isaac Guzmán• V~l~ivia diCe': ' ·. '· ·• .. :· 
• ·.~/:,,'_,_ .-:.,_·,· ·-. '' ,f, ,::·. 

Es la ci~ridac<le'::'J:¿¡:!ai~~ci'ci.6ii~ iiio~iaL · ¿ •·••' , . 
·'.,~!. ~·.:::·'.j~--~·~ '.'):" '.< ::~;'.<-~-~~~-;:-~-; ~/.', < .. :/-~--~ >" ;_~.;.,< '~-<:~~ . . -.:;:: 

Frank y LÜi:rt;Gi.il;reth{ú~C!~~:·''~. ; .. '<·;.~:%'·, Y 1
c .. , .... ·· . 

La admini~:t~~c:!,~!l*~~ti}~\~Yfl~'~~~.~~~;J~i~~~~.W·t~f;. ¡il{fri:~de' perfec-
ci6n. .·;'..\, ··:·•~e'.'..·,- .:: .: ;,}>' ·: .. ~ •. ·.·.· .. :.• ·.-.:. '•··:·: ··"··:" . · 

. - •• .. ' - ,_.. .- ' H" _.,'.:_:. j ~-:~:- .··:_-
::~" ~:\;!·'., ~~:·:_~~>:-~.: ,-,,~- ,;..·_, ./~:,; ''.:~-.~'.·::~ " .. : ~.;:·.-~:~};l, ~:: .. '.:-'>'-'· 

.·. . ~:, .. ~~:-"~=--~ ~:--~"-~'-=,.· ·,:--~·:, -~~-- _ _______ ;~~~S~L :~-~~ ~;i~- -,- ._._;;~:~_:~s-::c=~J~- -~·~: ·::-" · ~---·-

::0~::r: ··~:e:ty~t~i~~~i11t~~~t.~s~~Jª:{~~:¡tb~:<::'.¿~fti~zo aj e-
no. \.:< ;c.' .• :,r·· '"·~>' <<é,"' ·(;;>, ·:; ,,:,-;;;: 

- ce----;,-'·.~- •'"'.-'. '• '. >.-;(-.~·, 

':}:· ., .. '. ., -- •;_' .. :·····: .. :-., '." .:".-'·:~i; o:;;~ 

'1d~.iliqh~ las .~~sis';~e h'.:igan•~Gh:a~~~ ·de 

otras personas;'> cclm6 i:ln6 hUb.Í.~s~ q_l:l'é!t.i.¡jó "r.eiÍ~~a;;i"as·/ ~· 

Con la administración ·se pre~en~e:. · ... :;:"i/_; >:e~"/·:. 

ADHINISTRACION. 

: : ~~~· ==~~:~:;::: :~~~~~it~~f~~l~Libles · 
· · .\ , .. ::.:-:: ::_>.: · ·.-. :.;· >:-.;· -.;~ .• ;.: .. ~h'.'¿ -\.::".: ... ':-?/r ~:t.~'.<!J:·: -~:: --_. :'.:>· ·· 

·.: ·";., -~- ::'.-;;·~ '.:·;_-''.-~]~;·'..:;~: ,'.n'- ·-'~;- .:)_.'._-:·_;;,':.:.:.:·;'.;::·.::~}·;~,'·'-". :::,:y:/.·.•, •· 
Con esto .se pr_e:t:ende buscar elidesal:>r'ol:lél;y ·éxi:t:o,'.'de'.;tci<:fo~.conjun 
to de actividades. ··< t ':,;,.: ,:;::::·i>:;~, ... :,,<-,,:.·,;.;,. .•~.· -

~-: •••. ••·.•. ;: • f-'~ .•• -~:jv -;<:~~;-;·:.'.f.:AY.:>>~:~;-;~~-,y~:·:-. - ~,,,-;_·'._~:¡~··." :-.- -·· 
_, -~,.-;·~ .. --_'.·:~;~ . . )''. . -:!\-'_;\'-' 

~:.::;~;·~:"::~~::•· 1:E;;t~t¡;~t~~~E~~ttÍ!~~¡·~t;~~::º 7:~ 
perfeccionamiento·de los demás, Po!'· ende es de vital irnp~rtan-
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cía enfc>carnc>s en lo que es la Administración de los Recurs0s 

Human0s. 

La Administración de .los R~c{¡~~i}; H~~;~J.:,; es. e2ái~~ :('i;rama. de 

la administración que Üené co~b objeti.;c> ei '~ér~c;E!~~~¡~~te> y 

la conservacié>n de esfue;z6~ J' do~~cirriient~s,. ~ptÚt1des y habil.! 
dad es' de l.c>s miembros. de la c-rganización. en benefÍci~ .d.~r in

dividuo, de la propia. OJ:'ganiZación y deLpaís en.gen~:z::c¡l, 

Fernández Arenas nos dice que: 

Es la disciplina que persigue la satilS:facción ~de 

nizaci0nales contando para elle> c0n tina estructur.a .. Y ·a· fi.~'vés .,, 

del esfuerze> humane> coordinado, 

Para que .exista una buena ~dministra:c:;i.C\n de Recurs0s Human<'s, -

. debemos tomar en consideracÍC\ri 1~ . planeación de estos. 

Cc-nsis:t;enteen detei.mina'r<ras ,necesidades de personal, de la 

:fuerza ~de tr.:lba:io':o .ci.ei· elenÍerit<' humano de una 0rganizaci6n y 

~:; e:::~:s~:~rC11-t!~~~!~~~t1:2!~ri: el pr<'pósit" de alcanzar. lc-s 

-\ -; ' \ '""....'.. . "~~~ e_, :;.-.-. -: ' - ' ::->.~· 

:=::;~:::i~f !f f il~f f~ifíir~?i;::s::u;:mw~~~~~:t: 
~==t~:~~~tS~~~~i~~lt~¡~~~~~~~~·~i~~;s::~=anos requiere funda-

1. Un cciri~C:_illl.i~¡:{tq'.niás :o merio~. k~hÍ.~o ••del elementc- humano, 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

tm OEBE 
BIBUOTEG¡-~ 
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2. Un manejo adecuado de las técnicas respectivas, 

Las técnicas. pr9¡>ias ~1.~ .:la :p:;apE!a:dón de Recursos Humanos, se r~ 
:f'ieren a la :ae1:er!ll.{naci5r{<l~/nÉ!cesidades del personal a reclUta:,.. 

miento, se.fe~Ci8n, \instr'~;;6:i.(.~<ai personal, etc, 

La planeación de Recl!rsos Humanos debe aplicarse en las. difereri-

tes Organizaciones .de tal forna:, que las conduzca a' c~~p~ir' su 
-- -~--· . 

función en .. ei sentido que sean éconórriica y social.mente ·producti:,.. 

vas a firi de que con ell.o se logre un desarrollo. tantCl económico 

como social, es decir, un .auténtico _desarrollo· compartido quE!. ~ 

procure mayo~ bienestar y justicia par>a tcic:fos. 

Importancia de la Planeaci.ón de R'ecursos Hum~nos ,e~ lCI. Capacita-
:: .•,' 

. e' ' -·-- -; .-,~ ·<·~:~~ º~«-~~.::·.-:.'< ción. 

Es de gran UtilÍdadplanÉ!arlos~~q~~~i~~J~fr~9-tl~ vana ser ne-

:::::,~:: ::~r~: : . :::::;- ~=:i:~~J~{f:~:;~f~¡~~~~t;~u:~:º;s:: :~:-

:::::=::~=~::::::~:O~:::;~~~~~:;¡~ri,~r~t t~~:~=:~~::::~ · 
;- .. ·.;;" .. }~ ,->.·::{:· :·,.:~~', ~·-·: ,'•/;_·.-.>~ ",i..···-

·.·., .::=~.-.. :.· .•. ~ .•. ·_ .• _.; .::_F_·:.:_:7.· __ ,.:-, <::.-"~" ·;.· ~-:::-:>;::;-----~~ - i:>-";~·- - " . '_, 
Inventario de Recursos Humanos·;:).';(•):( ;_< ,. ' :;:; · " ' . 

Nos va a determinar CCl!l, cih~: c~~F'.i~d~ '.d_~. p~):;s6nal di,~p~ri~ actual

mente la empresa 'y ;las ~~i>a'C::'te~i'í~ticél~;;iriherentes al mismo; así 

como las potenciaiidad~~· de: ciJe. dis~one dicho personal,·. para po

der cubrir los pue::ltos dei~riuevá c:r:eación de lá Empresa. 
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Además nos es de gran utilidad para la actualización del poten

cial humano en cuanto a c0ncicirrii~ntos, experiencias, aptitudes 

ce los. miembros de una c>rp.,anización. 

Un inventarie> de Recursc>s Humanos a. nivel Organizáci6~. debe c0n 

tene;-: 

1. NGmero de pers0nas en cada cate8cir!a y en cada departamento. 

e 
-'• 

Edades de las personas. 

/1ct itud de cada perscina hacia su trabaj0. 

.t1ctitud de cada persona hacia la Cirg:anización .· 

Hivel de e:fi.cienc:ia de cada persona de acuerdo a .i~s n0rmi'ls 

administrativa2. 
-, ,- -, ~-"'--e;--,-- .-ce 

E. Nivel de conc>cimientc>s y hab~lidades de cada persona para -

su trabajo y otras actividades. 

7. Orientación profesional y vocacional de cada '.P.::rsonél. 

Obj etiv0s dec la .función de Recurse>s Humanos, 

Desarrollar y administrar política~, programas, pre>cedimientos, 

para proveer una estructura administrativa eficiente, empleaci0::0: 

cif>n en el trabajo y una adecuada sepur·idad en el mism0, quE: re 

cbnáo.r>á en beneficio de la organizacié'n, de le>s trabajadores y 

de la productividad. 



8'.? 

2. 3 r::-:OCESO ADMINISTRATIVO. 

SegGn los h•rsélicos de la Escuela del Prrcecr Admínistrativr, 

definen el procesa administrativa comr; "la e:jecuci6n de .ci er--

tas actividades o :funcinnes administ1•ativas básicas que dict:in- -

f'Uen a un miembro administrativo de 0tr0 que n<" lr es·•. 

: ara ,lo'3.f Antonio Fernández Arenas, el. praces0 adminisfr<3.t.iv-0 
co:1sta de tres etapas que son: 

:
0 !..ANEACION. 

H;?LEMEl!TACION. 

CONTROL. 

La planeación 
. -- '.'"~·::,_::· "•' 

Fases ·.··-· -··-· 

Imrestigación •(d~fi~ici.6n •·del pr0blema.); 

Bocetos (derivados del análisis). 

Innovación. 

Decisiém, 

Comunicaci&n. 

Mntivación, 

La implementacióT1,.laconceptua camn eminentemente ejecutiva, ya 
. . . . 

que es en donde ei. resultado .de la planeacióh enc0ntraPá st1 a?l:i 

cación 

esquemade procesn administrativo, Fernán

dez Arenas propone al igual que. todos los tratadistas de éste, -

-,al control,· su cocepción es flara y las rases que asigna a estu 

etapa, explican por si sola¡¡; el ·ca1•ácter evaluador y retrnalimen 

tador· de su modelo. 
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Fases del control: 

a) Revisión Y>retr9aHinentacfón~ 

b) Determinación de diferencias~ 
', :- . -'' -

c) Corrección péjra futuros· planes. 
-- ' ' • - ,~>o~-~ 

: .. \~:-~-. · .... _ - .' -<~ _-· 

Para Henry F'ayol, st,trnoc:I.eio~deprbceso administrativo.lo define 

a partir de su concepto de operaciones 

define a estos como:. 

PREVISION. 

ORGANIZACIOÍ<; . .•. ~~1:j," er áobie ;.t~~;eeo; ri;,¡~~~;*,~~1al 
~~:~~~g~~;j·· .. ·:·~~~Ef !~t~~~t~~.;:2:·. :.;~;L~~·.°" 1= 

~.-; : ;~·'" -~ < - -· .... ;:,.-.' ~' '. 

, .·· regras\ est.31>1ecidas Y~of~~~~~~p~~~f;;o_r¿f-:'·c- · 
.. ,_, -~-,'.~ ~~_;-¿;~;~-~~ :,L~-~~~~~ ~:;-'-~:~_e: , -·- . -

-'-·- ,;-:~~-=-~:;_-~.:,,;.::_·,.·,:. ·>.-.:-·· ·. ,:·,,,· .. ¡ ,>::""! ·: '. <·:·~:':~- ~_,.. 
i>> -•·c-·v" :;r·. .. ~;- -é.· 

Según el ~o~~tb ["~'~'. ~¿Jc;g~·~ f ofn0nrielÍ/ d:;1~~· l~;·b~;J:'.tiri(>'.'de sus 
e1.ementos h~~J:;\';; ~,'·) ;F'~-·:,.-~- · ··:'/,>···· ;;-~ •::{'.~','•i.:~;.Y.1;•iL 

•• •::! · ;;;··~' ¡;: .... ,·~, '> •.•· .• · {:1:. ,,. '::;>\ '. -.·.·. -(''.] 1 2?'' 

PLANEAcro& ~ ..•..•. ;)'.·~·i~~ZaJ~~\Í~¡¿~d~~·'··~~·if ;¡,~élll~~nci6 ;•·-~ua;:élo •resuei-

.-·.~;f~~~~;:~6,tj{;;~~Yº.~; e> ni~f~'s hÜscár§'., . d~dc-. se ·re~ 
·.·.··; ·(~;; •i'i~~á~-'.y?eri CJ.iie f~~: exactamente;· dedicará a 

ORGANIZACION. 

·· · ''stlcfi~aÜ~acicSn los recursos de personal., equipo 

; ti~mpo ccm que cuenta. 

Involucra el establecimiento de una estructura 
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calculada de funciones a través de la determina 

ción y enumeración dei las actividades requeri

das. para alcanzar las Tllet.as de una empresa y de 

cada parte de ella~ 

Guiar y~onducir a 1e>ssuoordinados. 

Es. la medición y correcci0n de actividades de -

los ~Ubor'ai.nádo~ para asegurar que le>s eventos 

se·ajtistári'ca'.·~~t~s ~ia~~s, por tanto, mide el -
,, ----· -'.':; --~_;,-."('".·-=\' <-;,;:·1:'- -.,;:"·.'··' . . _:-:_... - .· 

deseimp~fi~_c).e1:1pelación con las metas y los pl~ 

nes~ ~llltH~str~-c:londe existen desviaciones, negati

- ,;v~s;y~:a.i'poiie:F en mc-vimiento las acciones para 

col:>regir iasdesvisciones, contribuye a asegu

. ; ~fl:'·~·er·ct1mpiimiento de l<>s planes • 
··_,:-

----, ,' ~- ;)>.'~·~.; , ,-;: ;;=:~.- ~· . 
... ,, 

Para nosotros,=e.t m~defo •d~-;roces~ adeéuéid(\, es el .siguiente: 
· --;-- :i. ·.:.r.· :· _- ·~~~>. :: , 

· .P±.evisión-: • · 

Planeación 

· ri.ir~cé.f6nX · 

· ~6ni:~~io < > 

PREVISION. · ··• • \'. > .' :'.' ·, i 
La pre_visión ,_, dorii.is~~ien ;éiete'.rminar -oce>n antiCi¡;iac.i6il ac('>nteci.,. 

mientos y ~-i"t~a:dori'e~' .ft1:i:i~~~: ~i~tidb ti~c~~ario ~ara' su preví.,. 

sión: 
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Fijar los objetivos que se persiguen. 

Investigar los elementos positivos y negativos que ayuden a 

su logro. 

Seleccionár. ~.)_ ·:oBje~:i.;6 miis adecuado, 
. ::-' '~'.-;.~ ;:~· . . ·:,.. -~; 

La previsión ·1a J?Cl~~~CÍ~·Úf~nl~ como el elemento de la adminis 

tración en el -~ue:~: ~on"~~se en las condiciones f~turas en que 

una empresa b'al:)f§.·fci~·eric~ritrarse, reveladas· por una investiga

ción técn;ica, ~e,i~tEirTiiinan los principales cursos de a:ccié'n, 

que nos perI!lh:i:rá,{ realizar los c-.bjetivos de esa. misma empresa. 

La previsiónse•basa en principios específicos como.son: 
.. ; ·:.;-,.~-;·.~·\ 

· .. 
~., .' ;, ': . .'·, 

I::l priricl:pio A~ 'la preyisihilidad, que ::;e basa en las prev.!_ 

siones a¿,;i~i~~~~-t:i~as ~·. -to~ando ~n cuenta que nunca alcanz~ 
rán certe=~·cb~Ú~t~, ya.que,por un ni.;erC" de•factC"res y -

J..a i:;ter·;enciófr de decisiones . humanas, siempre exis.tirá en 

este· se basa en una certeza moral C' -

:C:l principio de la ·obj etiyidad, que ncs die.e que las preví-, 

siones deben <l,escaniarXen'.h;chos imás ·que en. opinicmes: sub

jetivas, ·ya· que 's}~~].)r>e.·e~ ·;nejc;r ·• tC'll!ar .hecl?,os que s~dar con 
")-, ···-.· .... :.::' ., ,!:(.-' ~·:·- .... ,·· .···:-

clusiCines. --~~·: ~ -:~ ~·:. ··:y-:-<}·:,;· 
·: ·. '. -'-'~'.·:/ -~:< .... ~~·~ :" .)(·:· ' . . ... ,, ' .···,,, , ~- -' , . 

El princí~it.;~e,Fr~ fu~df~}_~~;¡ .nos ~~cei;~~~_J,S.¡'.p~e'(isi~n~s 
serán ~S ség;.¡r~s·"'.. en: t,anto' :mas podarn~S ·•apreciarlas , no SC'

lament:. cu~i.Í.t~Ú~S.~~ii~~\ · ~i.nk ~ri :f6rnia cui:l.ntitativa .o sus-

ceptible a medición~> 
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~:..is reglas que sirven a la previsión :-;rn: 

Lu regla para .fijar un 0bjetiv0, qué es lC" que se pretende aJ

canzar en un .futurC" cC"m<' l'e5ultadC' del pl'<'cesC" administrativC", 

P.:.c;te 0b:jetiv0 puede ser individual o colectiv0, r,eneral C'> pi1r

ticular, secundari0 C" c0lateral, a c0rt0 <' lar8C" plaZC" y neu

tl" é.Ü 0 arbi tr·ari0. 

OtY'o tip<' de reglas que se utilizan;· SC'n las investigaci0nes, 

para determinar 10s medi0s más apt<'s para alcanzar un 0bjeti

v0 fijad0. 

La investigaci6n: e.s el centr0 de la previs·ifln;, puest0 que es -

la que esta más vinculada cC'n · e_lla, pr.evénde, cuandC- investí¡;~ 

TIIC'S • 

L0s principalE!s medi0s de inve'stigacié'n sC'n: . La C'bs'ervacif-n y 

la encuesta. 

.··\ 

Y las reglas _sob.:t'E:_· l0s cursos al ternati vC"s de acci6-a-, resuel

ven el prC"blema de ce>mo lograr la más eficiente adaptación pC"_ 

sible, de los medic:-:; ·al fin, esc0giend0 el más adecua<l0 sev.úJl 

las circunstancias, valiéndC'se de técnicas CC'TIJC" la investi¡:;a

ci0.n de operaci0nes. 

:;LANE:ACION. . . ; 
. . : -. . . 

:..a planeaci6n, es establecer la m~jQ'!" altérnativa.<que ;s~ ha de 

seguir, 0rientál1d2'la p:Br<ia me'J0'r rütá a: tr"a'V-'€~~~~ ;JrléVseciiertcia 
··, •;, . 

6e nperriciones que veqnitar¡ realizarla. .. -. _-;.:J::_~_s:"~x:·-
Para que se inicie la planeación será necesari0, establ~ce!' 0bj=._ 
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ti vos para cada un0 de los .factores que integran la :CmpPesa, cC>mC" 

politicas y procedimientos que se reflejan en diagramas de pr0ce

s0, a trav&s del establecimiento de programas y presupuestos, 

Planear indica proyectar en forma consciente la acci6n hacia el -

futuro, por lo tanto, es un proceso intelectual que requiere tiern 

po, atenci6n y dedicaci6n suficiente para establecer los resulta

dos que se esperen y la forma en que se pretende lorrvirlC>s. 

Se debe tener siempre en cuenta un análisis de hechos e informa-

ciones relevantes dei presente y pasado para _elegir entre-diferen 

te3 alternativas. 

. ·~ - ' 

La planeación sirve de base a. las ;,E~{apas ~~! pr>C"lbesc) ~J~i~,i.strat;!:_ 
Organización , in:t:egr'~Ó'if,J'll,;'. d_i:l:'~ccté'lti ,y é~nt!'~r. v0 como son : 

..., ' ·-;.~~·: ":- -'· 

En la planeación encontramos d~v~~~~~)1:;{~c;~;-al-:1E~es_\,i.~s-tos 
clasifican' de acuerdo a sus Ci~:t'a:C:te;:,{~~i~;;s 

Objetivos. ·_ :; - ~ ce•:••<~;: 
- ·-0--_-'-o--"=--· -~-~==-'='=~:.--=------=- ~:_·~~:-e-~ 

Políticas. 

Reglas. 

Programas. 

Presupuestos. 

se 

OBJETIVO. Es fijarse un propósit0, pueden existir objetiv0s -

políticos , educativos, sociales, en cualquier cu•ganism0 s0c i al. 

Lns objetivos, pueden ser generales para la organización, o pa~ 

ticulares para cada unidad administrativa de la misma, 
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POLITICAS. Son reglas generales que señalan el camino a se

guir para lograr un objetivo. 

Las políticas. pueden ser 'generales, '·cuando sirven de guia a 

todos los i~tegrante~' 6 particulares' .cuandÓ se establecen 

para una función específica o .3.rea, ·etc., las políticas se -

caracterizan por ser flexibles, puesto - que indiC::an ~ios Hmh 

tes dentro. de los cuales se encuentra:· el. campo de deéisiéín -

para quienes se ha delegado la responsabilidad de tomar deci 

sic>nes. 
' -

Las políticas deben ser revisadas pe:f~<?dicaJl1ent~~yaque.es 

dificil saber en al~ti;a.~ ocacione~·;, s~' so~' las qprrectas' 

también se deben· revisap_ ~~~a qt:Í~,'s~C:.ri·'adapt<:l.~as. a nuevas 
,. ;¡' <_;' •' ·,:,,:~·,,;;' <:-.:. ,-., . .: 

situaciones. ·_ ;_'_'_,/: '"-'''. . . ·~ :'..'. __ ._-~_-_-•_i_i_~_-•---.---~_-._:i : -,t:.~;~ .. _.'~.~:~~ ':-~·-· ;r~. 

··;,, -~;-.: > /:.·., 
'·-__,.:_;~_- -:¿- ·_~:o.-

Las políticas deben ser ;'ciaz:.as; )=i'jad~s por e~c:Í:>ito y en for 

ma concisa, ·las verrt~jél:;; qtle '. eX:iste~' en • icis • ¡,91.t-t:i~a.~ ~scri"" 
tas son: 

Mayor facilidad y difusi5n de 

Evitar la posibilidad de interpretarlas o. cambiarlas.a 

ccmveniericia, de intereses particulares • 

Quedax:i registradas y sirYen de medio de información -para 

las personas que se' integrarán a la organización, o a "'" 

. quienes asumen nuevas responsabilidades, 

REGLAS.. §ori formas ~específicas qu~ sE;\ñalan las acciones Y' 

decisiones ,•que' d.e'ben' adaptarse ª· 'situaciones determinadas' -

es deci:i:; ,¡ esta.bÍecen · precisamen'.t:e 'J;o q{ie se debe hacer o no, 

en la misma forma cada vez y sin desviaciéln permitida, 
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Cuand0 una refla pierde su rigidez, para el conceptn que le 

dió origen, sigue vigente, se convierte en polltica, en vh-·

tud a su flexibilidad. 

A.lgunos autores hablan de. políticas generales y politicas •<~ 

peci~icas, ~stas frltimas son las reglas. 

PROCEDIMIENTOS. Son los planes que describen detalladament0 

la secuencia de los pasos que debe:1 se~·.u1rse_ p'.'lra e:\ecutar -

ciertas actividades de la manera m§s e~ici~1te. 

Los procedimientos generales tienden a establecer rutina::: 

que representan la mejor manera de hacer las cosas, desde el 

punto de vista del tiempo, es fuerzo y costo. 

PROGRAMAS. Son los planes que agrupan a diversas activida

des que han de ejecutarse para obtener un fin concrete>; se -

caracterizan por determinar el factc>r tiempo, en la. realiza-

ción de las actividades. Lns programas pueden ser:_ co1nplejos 

o sencillos, un programa sencillo contiene; el conjunto de -

actividades a realizar, el orden o secuenci3 de ell~~ y el 

tiempo en que se efectuarán; en la estructm,a .. de un p:rogrArn·'' 

complejo se descr·iben: 

Lns objetiyos, pcüíticas, 

del pr,.ogr~m·a ~ 

La en~in~r~616nde 
Los costos dé las actividades y 

"' e - - - --~·º __ , -

Los recursos humanos, materiales y fi11ancicrc•3 necesal"iC'S 
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para su realización. 

Personas o entidades responsables del. p~ograma; 

Los p1'ogrffinas· ~uedei{ quedar obsoletos,• cuán~q kic<incen· el. ob-
:,· --~. 

jetivo que ios.orl.giné>;,o quedarse . .;i.g;Ú1tes.:po~ ser :r:i.rú:na.,. 
.>: :~',,~·:.~- .:· ... ~--;..:'::;.:~~-.>~-

rios o ·p~rn;~entes; . 
·, -,, .. ·, 

•e·--;,: 
• -~· • • • - '! - • - • ,. • - --·-~, ~-- ,_ 

~~ ..• , 

Son ia. ~i<i?:resfon q\l7. ~e~d::i '.~ri ·,1:~~Íi1Íhós .numeri

cos a los planes; formuiar un ·presupuest:6'.·es plariea~, pero •' ... -·,_, - -:=·-· ·--_ ·-· •. -... . 

PRESUPuESTOS. 

además, al ser ap~obad.¿,~}' establecido,:- se <coriviehtce en .un me-
~ ,· ,· ·' .. . . - . .. . ' , ·,_ - .. ·, - .. - .. - . .- ' 

dio eficaz del controLe'n las actividades dé un :C:,_rg~?.isnio so-
-:_.--~-: ... c·~~ >-: '. :oo· _:.·e :i'~.:----o 

'.;_~:·-~·-, ~-

. ~''. -;~~/-~'." '.:~; -~~;;.~-;~; ___ :-'. 

Lc.s PrincipiCls;.'<ie ;ª:·.;i~~~t~)~~ · ··· 

cial. 

·;'; ;:::: .. •+.;:,''.{f;,,,-:::>· ":•;::.;.· :·· ·•. <./ : 

~:b:~3ti§f~i!~!~~~~f J;!~~;~~1!~hiE:.=º 
~ ~ .': .- · - - · · .,. " · - · -· ."' ~~. :·~-~~'-'- _,. .,:.' ,~r, <~t '. '"~.' ·:::::.,·. _: i _ __ ;- '-· '' ~~~._:·,~ '~ .:..-· :~~~~_,-, . .--:-.--=.-;--:-;-__ 

. . .. ;d ... <;,._ ~·1 \ --~:;:_, - - - - . ~ ~--'=~;;,;o_--;--~"°~7--"'; ::.~'=-~.:-:j;·~~""'~.:-7 -

El pri~~~~~6~Ji~;T7¡,-·~j_~~i~lll~~;¡~;-~~~,;dice._que!.¿~~*r~•:de: la• 

::~?.:~~~~~~ ~T:~Il:~:~~i~-m~l!~~~1~\as ::: 
:.t:.>' :·-:::;·._,_:< l~'>: <~'. .. <. ~";. :·' 

--1,:_-':i -~:· .. ; 

El principio de la unidad, nos dide <~he' 1.bs .;pJ.an~s dében ser 

de tal naturaleza, que pueda dedir~Eii que exiSté<uno solo para 

cada función' y todos. los que se . a~fican' en la empresa deben 

estar de tal modo coordinados e integrados, que en . realidad -

pueda decirse que existe un solo plan general, 



9:1 

Oi;:GANIZP..CION. 

La orr:,anlzacié'n recoge, complementa y lleva hasta sus úl timc-s d<? 

t .. üles, tod0 lo que la previsión y. la planeac:ió11 hall sefialudc- e<"' 

mo indispensable, respecto a como dehe ser una Empresa. I:n ésta 

etapa es necesario definir las funciones y obligacion•.::s de cadél 

uno de los miembros que integran la :Cmp1'esa, debe hacerse una 

descripción de lo q~e es necesari0 hacer en cada puesto, de esta 

manera se dividen l2s actividades para p0sterio1°mente p0áer coC"-:" 

dinarlas. 

La organización, es el arreglo de las funciones que se estiman -

necesarias para lograr un objetivo,y una indicaci6n de laautc-

ridad y la respcmsabilidac] asignada a las ·perscmas que tienen a 

su cargo la ejecución delas' funciones r~spectivas. 

érivide el tra 

·más lír.iitada 

y ccmcréta ;i s~ obtiené' e de s:u yo; mayor eficiencia y destreza. 

Principio •• d~¡a unidad· d~·~alL •• ·Establecer la necesidad de .. . , . 

que cada subord.inadO, no rE:!:ciba órdenes sobre una misma mate-

ria de dos persc-nas distintas. ·Esto es escencial. pa1-.a el e>r

den y la eficiencia ~ue ex.ige. la prganización. 

. . . 

Principio del eguilibrioºde"autoridad - re~pC'nsabilid~d. Dehe 

precisarse el grado ·de responsabilidad que• correSpnnda 'al je-
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fe de cada nivel jerárquico, estableciéndose al mismo tiempci 

la autoridad correspondiente. 

Principio del equilibrio de dirección - control_. - A cada gr~ 

do de delegación debe corresponder el establecimiento de los 

cont1"oles adecuados, para asegurar la unidad de mando, la a~ 

ministración no puede existir "sin ninguna delegaciéín", ya -

que consiste en "hacer a tra•JéS de otros". 

Reglas de la organización: 

Se considerán quizás las~más prácticas para conseguir ia··ai'-~i-

sión de las -funciones: -- -- ----_' -- ./·-·· 

1. 

2. 

3. 

l.¡. 

Teniendo en cuenta _l_~~.,og~,~;ti'l,~s y J>lanes• que ~s~e'. !'i::~enden 
real izar, ,debe hage:r's~ Uria.; i.:i.5-t.a::. ~scr3-ta de toda~ .las i'un-

dones que para' esa ~rrrpresa- se 
: . . . . '.·~· 

Deben defi~ir~e-:d~ · ioln~' sencilla, caqa. tJila _._de...clá'S-'-:füncfo
nes H'stc:rd¿~~-~:'';-'~-icc-_:-; -o--~C' -~;~s-~,~eo --e----

: ··<·: >',:--.. ~.::-
' <·., ·.·' 

Para ·cada'•Jnc-f.ae ·{i;'.éfun'cÍcmes del p~imer riivel, se_ procede 

de idént.iC:~].ríl¿¡h~~¡;(.h~~t(establecer todas las fundones 

que deb~n:'k~i~t·Í~;'.é;_p ,~~<s~gundo nivel jerárquico dentro de 

::ª:~:zt¡J~~~;;i:::::::" ~sta op.rac•ón, ·h]~,¿ '~~~•nzar 
los úÜi~o~"~iv~J.~s dentro de cadaupo deºio~'.d~pax:t~inentos 
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INTEGRACION. 

La integración, c~idera la provisión y empleo de la mejor ma

quinaria y equipo y-otras instalaci0nes, para que se pueda lo

grar el mayor perfeccionamiento diariC' del trabajC', También im 

plica obtener, adiestrar y colocar en cada puesto a personas 

que conozca11 º·él.prendan a manejar las máquinas y traten de obt;:_ 

ner' por_lgs=¡ll~~ó,do~ séieccionad0s' un funcionamiento realmente 

efectivo, h.ilst~dondelÓ;permitan las instalaciones y los métó-

dos con que ~ueritá.. . ... 
·-·¡e:_.;;-;'º ~- - . ·-'. ~.-:· .. _. 

Se puede decir, que'.lél(.iT1tegr~ci6nf tratará de formar lo que se 

ha señalado en. las. ~"f~~if~i~l}~~~i()r,~s:·: '·E~ ctianto a la parte de 

pElrsonal, se de.·1~·a~'s;i~.•fs.ºu.~nC:c~~.0~.n~e;',s~.l1d~ne'.t.~.l~o·~·sé-'qi~: .~Sf~~n de adéjptarse 
las personas a . . ~ . ·:Pl.lestós.>. •· 

.,- ___ ::-='.;~ .. -~~-' ¿. ~:;.-~~,:,,. ··--··----. ,,... ._.s,.;.:-,.-.=--

',:. -,r~"::):<· -.~~---- ~';._;;:, 

Principios d.e ialint~gi:-.idión: J¿ P:~~·~frias.·~ .,, 
... ,,,, __ ~\//; :·"'-•:/°:'' ,_' -, ,,-,·-- •;: ·.-.·~- ''~·.· 
<~.,~;~;_: -·_: __ :,·:::: - ... ·:_·_·,·.·· ... '.-.;.-, _____ ·- _. ,.,·. ___ -- -..•_.:_-=-~--o=.-;',---=::.--

De la -~c1e.cuaé{iéip;· a..eí~Ifó:ií~~~~i·~~8i;~~~."C~0s hombres que 

han de cl~~,%liip~ñ~r{~~aiq~ief. i4~~.i6~~\<léritf; a~~l~ organiza-

~~f ~}i~~f l~~~f ~~~~i~~~~~~;~1f~:~~::~it::::::fr=:~ 
-·, ,'.:!_"_'.:.~··<<,.::y J ,.,·,;·- -~·-_¡ ____ .. · 

.. _;_': •. ' - ···--·- "\~.:i{·.;:. ···<.-·.:·;,., 
' _,_ .. :. ·:··:,.:-.·-~.. ., . --·~·/.:· .. 

~:.~:~~~1~?:~1;~1;gf ~:~J:f!~:~?f :,~:~~·:: -~~~~;:::= 
tos admÍnis~;atiiros\: nE!cesar.Íos, para hacef. :frente en ·:fói;;ma -

eficiente a las obligaciones de su puesto. 



De la importancia de la introducción adecuada. El momento 

en que los elementos humanos se intcg:ran a una empresa, ti~ 

ne especial importancia, y por lo mismo, debe ser vigilad0 

con especial cuidado. 

Principios de la integración de;co::,;as: 

Del carácter administrativo .el.e la integr·ación. Podrá pare

cer, ante todo que estudiar sistemas de producción, ventas, 

finanzas, etc., es problema técnico más no administrativo. 

La realidad, es que en estas funciones técnicas, se encuen

tran elementos esencialmente administrativos, porque miran, 

"a la coordinación de los elementos técnicos entre s.i, y 

con las personas•J. 

Del abastecimiento oportuno. Representando todos los ele-

mentos materiales una inversión, debe disponerse en cada mo 

mento de los precisamente necesarios, dentro de los márge-

nes fijados por la planeación y organización, en tal forma 

que' ni falten en deter·minado Tflomento' ~i sob;.en innecesa-

riamente. 

De la instalación ymantenimiento. Supuesto qUe la,instala 

ción y mantenimiento de los elementos' mate'riai~s represen

tan costos necesarios, pero también. su~ol1e Tf1oment~s ·. di:rect~ 
. éo~ m§.xi.~o c~idado la -mente improductivos, debe planearse 

forma sistemática de conducir estas actividades;, en forma -

tal que esa improductividad se reduzca al mínimo. 



95 

De la delegación y control, Si toda la administración supone 

delegación, en materia de i~tegración de cosas - aspecto emi

nentemente técnico, con nayor razón debe delegar la gerencia 

general dentro de un sistema estable, la responsabilidad por 

todos los detalles, estableciendo al mismo tiempo sistemas de 

control que la mantengan permanentemente informada de los re

sultados generales. 

Reglas y técn.~s~~s·.:a~ _la .i11t_e~~ci(1n.; 

"~~-< ; 
'.:;::- --::.:.(-~ 

Se requier~n-~úa'.iiio'(pa~os: 

1. 

2. 

3. 

4. 

/·:J ' ·-,~· ·::~ ~: ~:"~~~- --=--. z:_·-~ --~,-~:_:~ -·:·-

Reclutamien·t°o( ;;'l'.i.'E!nE!'.-pó-n. ol:)jeto haéér. aE! ~pe~sqnas.;.eX:trañas 
a la empres~~~·:C.afid~datós a.'octipar;< un pu~~~6 ·;~n ~ii~~ ·••l1a~ién 
dolos conh~?f~d~·:~~ia rn1~i3.. ···~ ·< ~ ' · ·y: i >.;!'.~~~.Y ,2 (C' 

·,·_-: .. "·'.' "'._;,.:~:'" '..·:.~_~\:~t - - . : .: --· . .:..._ -:-

Selección··· ·}f{~~~· ~or ohj~to e~~~ge~::n,~re·l2~··\1i~fi#tos can 

didatos, iqu€'1iai-;c1~e ~élra 6aa~:~Ji~~~~"·~;!l~r=i~\sea\J ·ios más 

aptos •. 
. --- . : : "'":~· ~ ·::- . 

'i ~;io~:-~~~~· '.'.·-
Introducción;.·; Tiene pC,r f J:;1 ar1..icul~~ y arTI1oniza~ el '··.nuevo 

elemento al·g~u~6sociaÍ -del que forrna!'á pa!':te, en.la forma 

más rápida ~ ~a_'J .. ~'bJkci~·, . , 
'' i,,, ~ ,,~--· "? . .-: .. 

·'/ ;·,~- ·x.i_i .. ' .. :"' ':~·-·:,- · - ·~ ·;·:- ,· 
. '. >"<: ... , ·":>' ;',;' :."·:; 

::::~;;~H~~rr~~=1~~1::.~:: ~=~:~:ª:~:;1:í~?:~,p~~:b:!, 
a) Ca;'acI~adtc>r/~:;cadiés~amientó de 6Br~rn~\. empleados. 

b) Capacita'ci.ón de supervisores. . . . 

e) Desarrollo de ejecutivos. 
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DIRECCION. 

Dirigir, significa encomendar a _varias personas un_fin, La parte 

básica de la di_rección • es la· toma de decisiones, es neceisarie> me. 

di tar las _decisiones que se han de tomar, ref1exionando_-io.~más in 

tensamente posible sobre las mejores alternativas, 
;V--. 

~: :~:·;::~t:·s~::;·:::!t;:.:~::"::~:=-:¡~;j~~t~~~:: 
ta j erarquización • · s_e _ ~Ísi.i~g~~ri dt.l~t'ro> i6ria~ :,-~~ ; , ,. - ·· : i 

1. 

2. 

3. 

4. 

Zona de _mando.----_:-· -- :.-: ':' · -_-••\,o';_,:,-~:''-'.'•_'.--
- - .. ' .. -. ,.·._-.. - . . ,-:. ·:> -. . _::-"' '.-:-J-~ ~~-'.-··:~·;:1: ~'.!_ 

Zona -de __ dfrEld6i~fi~ ifi!I-i!';~cy_~¡;,:~:;,:·· ... ,, ._- ·; 2:~: ,_, __ .'.,e~-.~: ,' ~ 
Zona de: dÍ~¿¡;g~5¡.;}:d_{~iscij;fa-~ 

Zona d~; ~:i~d-l1~_i6ii. '; ''. ,_'. ~-- -~~{ , ,:· 
--~"[.;,':~·;·_' !e \.'· '\·.·,,;_ •• _··:. '• '.,,; 

• ·.··~ ,";~~- ... :.\:. :_:¿-" ';?:~ - ~."'· --;-'.·'··.:<e:.. -

Reglas ae _.-di:f·-~Cb:iah~-;~ ~- 2 -- --~~.>~>-}_:so:~=,~<--~~·: 
_. ·;, ·'! : 5·- ·::~~-. ··,. 

a) 

b) 

e) 

-~ -~;;_\C,,-;t~-;~:-: ~~'""~ ~~¡~~~ '.:, §,~:¿;?o>: < 

Planea::{i~}~~~~Ü~:;;.;f~;· JI' estudio, de seÚdc:i(ln~~' a quÍéÍ1 debe 

::s:i!~%~~~.~~zi~1~é;mome~zj·Y_ .ehco~~:élr-_1a ni:IºE forma de 

1hnsrnili1'~~~ ser dada con toda claridJ}; preci-

sión -Y -C>~:i~ii~l~a:a a quien v<ly~ d::irigida, J.a. ,9rd~_~'J'\,:1,~;> -
;,:'··<·/-:::; -.,.e' 

:<:, L~"': +': ,~·~:-·:-• ,:., ::~;:¡ 
Contrbl dÚ ciliíihiinieinto,y_ob~er'vac~ón de 1.as:á~.:!:66.i;;nes, Se 

debe.-.util.Úar·el,reporte para el cc-ntrol, y'v~'&úiciaci~~n':pers~ 
nal de Íii' ~~lic~cié.n. de la orden. Busca; i~ r~~6ri. a,13_ porqué 

no 'dió ei' re~ultadCiJsper~dCl. 



Principios de direcci6n. 

Definir su objetivo. 

a) Definir su propósito. 

b) ¿Qué es lo que se t1°ata de hacer? 

c) ¿Qué es lo· que quiere realizar:• 

d) ¿Qué es lo que quiere q-µe realmente 

e) ¿cuál es su verdadero objetivo? 

se haga? 

Estudiar los procedimientos para aicar1~ár .su C::nje1?f;o. 

a) Analizar su problema. 

q ~ . I 

b) Buscar los hechos, mediante.la investiga~iém yrecppilacif.n 

de datos. 

c) Clasificar, arreglar y combinar 

Sobre la ·ba.se de relac:io!les do~unJ~. 
Para revelar puntos'•'ii~ri:ii.Íc.ibt~~ ._J~ .\a{uerd~{ ciferencia, 

'.,:'.);./ .',, :.-.~;.,;_' /-:.:__:- ·~ 
variación, 

Elegir el mejor p~c~dinii~rito Y. adoita~i~- coTrig;e~t~ndar. 
~~;·;..=,~ ;¿ ._. <, - ~ C. e .. ><" . ¿',\O.::?~'~ -~~~:· 

Proyect~r ei • ar~~glo 'y,'clistribuC:i6rl· ~-:e~ft:~a)?ki~ \en {;jn C"rden 
,, .. ·· 

: : (J1' ·!;::~~: : ·,: ' --;." 
.•~' •e ~'::/-'.,.:' -~~> .{·,\~: 

· .. '~:_\-: >;~~~·.:/_f. ···"'..·. ,:·.;:F; . ~:·.{.'· · .. " ' . 
<·'.--'_·-. · .. '. 

para ,ejec:iitar '.ej_'pBod~di~{~5mtp,~eistándar . 
; >' ·_: -. "'~-· --· .- "'-,_~ _·. "". ~-: :: 

CoordinkL, -~iri~'.{~~ des,'ech~?, ~ .i~spec~/h~a~:,'.~~doi .16s fact('-
, ,,.., 

lógico. ''• 
•.... :·\ .'r:.. 

'·,)~,<~~,~-~~-;J. 

res. '..i ~ ·- --~--=-
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CONTROL. 

El control se encuentra dentro de la fase dinámica de la adminis 

tración, se puede decir que es una función típica de la-gerencia 

o de la dirección. general de cualquier empresa. El cohi:rol se -

define como la medición y correcdón de la ejecuciióri' e~á~rn'endada 
a subordinade>s ce>ri el fin de asegurar el logro de_los Ohjetiv0s 

aprobados y .~de los ,planes adoptados. 

La función ,dél control C(),nS~S"I:~ en e_§tablecersistemas, para me

dir y correg~r.i¡~ éfectiéiones de los.integrantes del organismo 

social, con_e! fin·d~ asegurarse que los objetivos fijados se va 

yan logrando~ ,:. < 
-"'-/ . .=--

Los factores ::sobre los cuales puede controlarse tnda actividad -

son: Cantidéfd,calidad, tiempo y costo. 

',. ..... ',': -

El control se u:tiliza para: 

Conocer.~~.:iimente lo que se esta logrando, 

Evaluar.~_]_ d~·se~peño de los ,integrantes, 
::;-~-~-~:__-.;_"-':_ --~-;:~- ·o~;;;-,C;:- '-;-·~--'io;-c~ ;_,,c--

D et e c t ar fallaso::érrores. 

corregir:ias'c1e;sV:.iaCiones. 

Modif ic<lr. ~é)~';.~~~~~;3, .· 
Mejorar ia:.:'coi:,:iid.iriaci6n. 

Estab.leder;:\ln.riiejo~ 'si~tema .dé. comuniéación. 

Predecir p;o})J.:~~~~·:i(o· ~01~6Ío~<:!s futuras; 

-,'::;{_:~ "~~:-'.::· 

Entre los priI"lcip.iiJ.~s ~;~qi!rti~füos (le' control se enc\i~ntran: 
La observación. );)e~io~a.i. '. 



Los presupuestos. 

Las estadísticas. 
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El contrc'll se aplica a funcic·mes específicas., P('\r. coi:'lsiguiente, 

son comunes los sistemas'' de Control de: 

- Pr0ducciBn 

Calidad 

- Ventas 

Mantenimiento 

·rnventarios 

Salarins. 

Para realizar. el ccmtrol ·se 

Establecimiento de 

Medición de lo 

Cooperación de 

Corregir las 
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imp0r

cc-nti-

nuación. 

, -. ~-· ,-~ - --

. , .1.:'.<}c:h;eiJisi6n',:.'~~•.• 
- . . -- ·,<,,_,:,·:·-·-;:;o ... ;, 

MECANICA. :,_c2~; :Pi~\i~ác~fór(">~,-
. 't? ,·~·,,;·. <. , ••• , ' • ., • -·-

' 3 ~- :- Org'ariiz~ciónf " ·. lCe>Íi 'qué se va ª· h.icer? 

,e ~9}1~ se' puede ch~cer? 
";c:,iQu~ se "~a: ~- tacer·/ 

;:;·_ ·¿{::~:¡_·:;_,«.:- }.e;.<< :\; :;)_'.::_~~: )'.~~--~::· '·:::-.:_.- -~·::~-; <". . <'"~ 
:;'- .:,,,::>. / '" , .. _'._':::,~'"' ,.~ · :~,.::Yi~<?~-:, , ___ /;_:;:: >.· -~·-:, -- -

- --·· Zs-~.f.;~.·.: .. ¿rDpi··r).-'ee'.. gr,c}.c:. ;aJ.·~.t.A.~ .. n~fü.-~ .••... :.·-._ .• _ .. :.· .. -_·.-.:~_'.·.· >.-L ic9n cii¿.f ~e v~. ~ -~a~er? 
DINAMICA-P· -:- .... , · ... ~ ,-. ···-··•·.c.. ·v~T;- co,rncv- Se}riacé, ',L 

. ;re.~; acºi~~~: ;,;; .. <,, '.'.""; 6~i ·~.~~:;·.· 
Estos 42le_!Il-~t:i~Q~;;:;~~Jl~l0!~1;51f1;;'a}'. ~.~UÚ~~Lcc~fo~;t_~-~fiic·a~l~;e~;¡~~~~f~~~Úc>s .. 
adrninistratiV,.Fs;".I ml?'ai~te iós cúhes, §'e' .Ptie,<le'-"i~tég;cir}un ~re>ce-

so de éapa~j-#.,é3.6i6~'.(Y -~~ú-~.stI';kmi~ritd ~xi f9f:.~.~¡;,·~~s~,~íri'~~izada. 

i. 

,.:'i.'. ·;;·~< :.:;'.<- ; .·.:::··;', '¡, ··<-,·,;,:.;~;·. '.:1, .··::.~ ").;.·'-. 

Previsi5ri; 1 

- Objeti'Íros 

. "'.:o·r-'N ... _AM,,.'·"r· ·e· A '?, 
,· :;:·. ·::;; 

_¡;":· "','. ;~>' ·-1· ' ,., ·.-
\;~-'~ ;,-;-;.:.~.: .,, '., 

< '._:·-~::<:~.-'. ;i_<;· /\ ·.~' 

· r,n±?~aC:,iéin • · 
•"- 'i~ecüutáiilietít:~. 
·'~,S~l.ec~.Í6n°~ 

rnt:rc-ducci5n 
'·'' 
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ME CANICA DINAMICA 

2. Planeación 4 .·•· Di~~cción. · 
- Pe>lítiCas'Pr~~amad~s 
- PronósÚco~ ·.'. ...... . 

3. 

·.:.::•·su ~pérac:irin'L: · : 
···· .. •·.•· é.s~?i!i1:ei{.E>r-;;-ta.a.i6n' 

. '•' ·- - , ,, , : .:_:,,.,,_,_::.< ~-:> 
- ·:·~·---··• :·.:.,'·;: ; '•: <. .' ~,;;·;·.- i~~-:~'~:,;~o. --·,.~} ,:.·-_;__:.· 

El Procesp'pl:'~~ilci~to dé ~ápasÍ~~~ión y Adiestramien:tci/~6mprende 
las siguitmtes ietá.pás: .·· .. ·º> ~ . " , ; : .• ·•··· 

Planeación de· la Capac.iti:i.ci6ri y el Acl.Íest:r<i:imiento; 

Representa uno de· 105 ;ielem~nto;; : principales édel proceso adminis

trativo, es por ello que E!i~ta>etapa requiere de mayor interés, -

ya que de acuerdo a lo planeado serán los resultados que se ob

tengan. Por lo tanto ~hay q~~ definir.; los objetivos que se per

siguen, J.o~ PX:?c7di~fe;~~~~,para lograrlos, las pc-J.iticas de Cap~ 
citación y A<lÍ~i#ciíiii~~td~ 'y el tiempo necesario para su realiza 

: •.. ;_·_ --'.:".;" ~'.1 ., ... ,· 

ción. • i ;'.~··· 
' ' . - . :::~.'' 

:~;<·: ~}-:'- '» ,·" -

El prodüctJ'C ~e71~;¿~~¡~~~~ción\ ~sera· j_~ sÍstem~t.Í.2.:aci5n de la Cap!!. 

citación y.E!.]. Adi¿~~r~íni'.entci'.,'dE!bi~h"<io:se; flex.iliie y efectiva, 
' . . . . 

es decir, que deben.tomarse en cuenta J.as necesidades presentes 
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y futuras de la empresa, y que además permite. hacer l0s ajustes 

pertinentes durante su implementacifn, de acuerdo a las necesi

dades cambiantes que se presenten. Entre las muchas ventajas -

que se 0btienen con esta etapa, se encuentra evitar la 0misi6n 

de actividades correspondientes al p:roces0 de capacitación y 

adiestramiento, es la fcn"'!Tla de tomar buenas decisi0nes, que as~ 

guren el logro de la Capacitación sister.:atizadamente, determina 

10s instrumentos necesarios que serán u~ilizados en la etapa de 

c0ntrol. 

Organizaci6n del Plan.y los Programas de Capacitación y Adies

tramient0. 

En esta etapa se encuentran incluidas, la integración de la C0-

misi6n Mixta y la detección de necesidades de Capacitaci6n y 

Adiestramiento. La integraci6n de la Comisión Mixta es una ta

rea compleja para las personas encargadas de la capacitación, -

ya que no es nada fácil decidir, sobre quienes integraran ésta. 

Las personas seleccionadas -deben ser aptas para desempeñar ta

les actividades las cuales lograran los C>bjetivos específicos -

de la comisión, por lo tanto, el buen funci0namiento dependerá 

del interés tanto de los patr0nes c0mo de 10s trabajadc-:res. P0r 

tal motivo se recomienda que para contar c0n una adecuada Comi

sión Mixta, se utilicen técnicas conocidas en administración, -

sobre motivación. 

"')<; 1\La)de~~16ci.6ri;~~;;~:~e~idªdei? será e.fectiva dependiendo del cc-n0-

~;,J' .. :; ~;,,cinii~ntc{'.~ue;fse:.teng.a< de las· necesidades reales y pri0ri tarias 
·~, :·,,:r.! ,};;.~·: . - -- . - - . 

•e:•' de la eirip~~s;á., dcm apoyo de lá. Comisión Mixta. 
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Implementación de lo Planeado. 

Los programas elaborados constit:iyen las alternativas emanadas 

de una ado:::cuoJa decisión, y ésto no es suficiente sin que exi~ 

ta motivación de las personas que adopten el .programa para su 

desarrollo. 

Control de la Sistematización de ia Capacitación y el Adiestra-

miento. 

Será posible medir los resultados obtenidos niedian1:e:cei. esta- -

blecimiento de los dispositivos necesa~icís cdn{~i il~ de corre

gir, mejorar> o formular nuevos planes C.cim(l. so~:~ ··iiif'6fníe men--

sual de avance, registro individual port±>'~fi.]ádo:t'rae'ia capa-

citación y adiestramiento, informe fiilai'~6B~~ '.J.~ .6~~~citación 
l . .. . " ~ :.·,,, 

y el adiestramiento dentro de. la' ~piJ?]:.es~i :L< ;;~:'.': 

Lo referente a la evaiuadÍón' J~~;·f~yf ~;~!~~.t~di~~f;<;~~~i·:~~tiene de 

~:: ::~:~:t::í deg~3~~~~~~~~Sá~~~~~~~1fi~~:::~:-= 
ción impartida. .,·\.:_ .. :···:. -?: ·"" .···=----" 

. _- _ -~0-~-{2_2 : -~~~{~~~-'.e~~¡-~~ =-=-~--e --= -.----. ~--o!~_~'--- ~:~- ~-~~,~~- ---~ · '-ó--=-~=-;--=-'--- - -





105 

4.1 ASPECTOS GENERALES DE LA SECOFI. 

El "Reglamento Provisional para el Gobierno Interior y Exterior 

de las Secretarías de Estad.o y .. d,el ~espacho Uriiversal", expedi¿o 

por la Jiu:rt:a Provision~ Gubef.ria.tiva ~l 8 de noviembre de 1821, 

crea cuatro Sec;eta_r,íasde.ES:tadoyde Despacho, con las denomi

naciones siguientes; Rel.acionés Interiores y Exteriores;; Justi

cía y Negocios Eclesiásticos;~ Guerra y Marina; y Hacienda. · En 

remoto de lo que 

Fomento Industrial, -

(SECOFI), ··toda vei \ue a la _p~i!ner~~ de las Secretarías citadas 

se le ccnfiel:'eri fac1lli:adE!s~p~r~-laatendón de todas las'rarnas -

económicas,. entre ellas'l~s. d~l comer>cio. 

En el año de 1843 ,. por la disposición conteniaá. en l.a~. "E.ases de 

Organización PoiítÍ~a de l~ Repúblic~ .r-r~i.ic~n~~4 se. crea, eritr·e 

otras, el l·linisteri¿ cie Justicia.'· N~g~1cÍ~s Ecl~s.fa.sti6os, Instruc 

ción Pública e Industria, cuyo artícúlo Íe -~~~.:ibuye también fun

ciones en materia de comercio. 

Por decreto que establecen 1.as "Bases para la Administración ce 

la República, hasta la promulgación de la· Constituci6n", de fe

cha 22 de abril de 1853, las atribuciones que tenía asignadas el 

Ministerio.de Justicia, Negocios Eclesiásticos, Instrucc:Í.éinPú-

blica e Industria, se disi::ribuyeron entre varias de¡:>¡;ndenc_ias, -

creándose entonces la Secretaría de Fomento, Colonización, Indu~ 

tria y Comercio, que se ocuparían entre. otro_s de lo~ s~guientes 
asuntos; Formación de la Estadística General de la Industria .• 
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_,:;.5:-2.c\\la, Minera y Mercantil, siguiendC' en cada añ0 el rnrvimientC' 

que est0s ram0s tengan; la-··cr.lcmizacifin; las medidas crnducent:es 

al .:'0rnento de t0dos 10s ram0s industriales y mercantiles, la exp.::_ 

dic:'..6n de las patentes y privilegiC's, las expnsicicmes públicas 

de los pr0ductc-s de la industria agríc0la, minera y fabril; lo!:' -

caminos, canales y todas las vías de comunicaci~n de la República; 

el d.esague de la ciudad de MéxicC"l y tc-das las 0bras CC"nce:rnientC?s 

al mism0, así com0 todas las obras públicas de utilidad y rrnat0 

que se hagan c0n fond()s públicos. 

Al prnmulgarse el dec!'eto de 23. de febrerC> de 1851, la.s funcicmes 

se distribl)_yen ,entre seis 0 S.ecretárfas_ (ié_~ista:d~, '•º<:'t;respondiendo 

a la Secretáría de FC"rnéntn,. ~nt~e otra~ a-Cribucfones, intervenir 

en el comercio, expC"lsicfones de produc~~ii-indilSi~iales y 

ccrrednres, agentes de negocios, i~~~i"~. ~Ja~da~ ;· . 
,'~ ~:,:. ;·.; - :.:.~", - .,_,.-"''.' :_ - .- ~:~. <:: . "'- , ;, ,::, :;. _,~· ___ · :·o. .. 

'· -. ~._.º- _::: _¡_,~;/~ .·: .. ~· .. :.~:', 
";.~/t~j ' ·:·-' ;~~ -: __ ~i. . ' 

Posteriormente, par decreto qé'13~~d~-~niayo :•<le 1891, la s~cretar.fa 

de FomentCl CClnserv<" parte ,d~ 1::'3.~'}un'~i.~Ji~§ i~b,Úcas q;é hasta en

tClnces le corresp0ndían .: I><i~.:i'.riélo pti;~s~a.,,fC'rmar parte de la .. crmpe 

tencia de_ la que, •se-den0~ifl~9$~cf~~~á;_;~~--H-~~-¡:nda, Cr:édito fú~ ~ 
blico y Comerci~ ~· o:; :·~ • ,,, ,: ' -•. 

Por de=eto de.31. 9e,~i~á)J~{flri'. ~,;#'~~tro en vigo< el 15 de ~ 
:~~~11:e~u:i·:SE~~~j:·~7¡Sf tz~1,~7¡~ff~f~tg~~:_::.•• f:1u::s~;º~---~::::~~ 
na dos con .el •.. · col!ler(!J.o ,:.·;\f~~bstiids'i'en.girú:!fal ·' 6á~aras y ~13;ciaci~ 

:;;l:::u:::~I~:~~)r~~~tt~~f ~~:,~1:::::~::~~··. ::~~~~::~;sm!::~:=~ v~:~ 
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trabajos; asociaciones obreras; ernigraci6n; sociedades an6nirnas; 

sesur~s; lonjas y corredores; exposici0nes nacionales e interna

cinnales; estadística cnmercial, fabril y minera; y pesas y rnedj

das. 

La dennminación y .facultades de esta Secretaría :fueron modifica

das pcir la Ley de Secretarías de Estado de ;~~ ~e diciembre de 

191 7, al ampliarse .las atribuciC'n~s en m~t~:bi:a ~e"trabaj C' y, en 

consecuencia, .torna el n0mbi>e .d~ Secr~ta;;íéiaé-:'rndl.lstria, C0mer·-

cio y Trabaje:. 

Esta Ley es abrogada por las Secretarras de-·Estado~·Departamen-

tos Adrninistrativ0s .y demás Depen~encias del Poder: Ejecutivo Fe

deral, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 6 de -

abril de 1934 y por ella se crea la Secreta;ía de la Economía Na 

cional así corno las Secretarías de Comunicacicmes y Obras Públi

cas, de Agricultura y Foment0, y el DepartarnentC' del,'{:i:-aba"jo, r~ 

zón por laque dejan de ser c\lrnpetencia de la primer~ ~2:s atribu 

ci\lnes re?l~a,cion_adas cnn estas materias.--

En la Ley de.Secretarías y Departamentcis de Estad0, públicada en 
· .. •.,~ 

el Diario Óficl.á1· de .. la Fedei.~a·éié'n de 31 de diciembre de 1935, -

cnnserva el ~omh~e de·,s~ci~~~~ría d~ la Economía Nacfonal y, ade

más de las af;ih~c.iorie~ '.que t~nia'. con:fi:;ridas en la Ley de 1934; 

se amplía su esfera áe· e0mp'et~~~:ia a: Intervención, cuando la 

venta de primera . mann.'se hag~ por 1(-s p~0d~ct0res direc:::f.amente a 
-, -----.-_ '·· .. 

comerciantes extranierr•s; cnntrcü ··de las. indtist~ias ext1•activas 

y de la industria electríca; organización, fnmentn y vi8ilancia 
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.·""',. de las sociedades cooperativas, snciedades mercantiles, cámaras 

y asociaci0nes industriales, prC'piedad indust1'Íal y mercantil; 

así como intervención en las leyes y los reglamentos derivad0s 

del Artículo 28 Constitucional, 

La ley mencionada es abrogada por la publicada en el Diario O:'..'i 

cial de la Federación de 21 de diciembre de 1946, tomando el 

nombre de Secretaría de Ec0nomía y adicionando a su competencia 

la conservaci6n y el desarrollo de los recursos naturales del 

país cuya atenc::ón no se atribuye a 0tras dependencias, así ce>

m0 las cuestiones relacionadas con el seguro social, 

La le); de Secretarías y Departam~ntos de Estado, publicada en -

el Diario Oficial de la Federación de 24 de diciembre de 1958~ 

le restituye la denominación de Secretaría de Industria y Come!:_ 

cio, otorgándosele atribuciones para intervenir en t0do lo rela 

cionado c0n la industria pesquera, c0n el fin de le>¡p:'~r un apr~ 

vechamientn integral de estos recursos; ::'c-mentar el"~merciC"I ex 

terior del país, por ~o cual se faculta para participar en ara22_ 

celes y determinar las restricciones de los artículos de impor

tacif>n y exportaci6n; fijar precios máximos y vigilar su estríe 

to cumplimient0; establécer tarifas en la prestación de aque--

llos servicios que se consideren necesarios; definir el us0 pre 

ferente que debe darse a determinadas mercancías; asesorar téc

nicamente a las nuevas industrias de transformación; organizar 

el artesanado y las industrias .familiares y organizar, proteger 

y fomentar la industria nacional. 
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C0n la promulgación de la Ley Orgánica de la Administración ?ú

blica Federal, publicada en el Diarir Oficial de la Federaci~n 

de 29 de diciembre de 1976., se crea la Secretaría de CC'mercir, 

suprimiéndole las atribuciones relativas a industria y pesca, 

En la búsqueda de hacer más congruentes a sus rbjetivos, sus 

atribuciones crmprenden al comercio en todas sus manifestacir-

nes. Para ese efecto se le :faculta pa1'a el despach0 entre' 

otros, de lrs siguientes asuntC's: fc-rmular y c<'nducir las p<-li. 

ticas generales de comercio del país; estudiar, prc-yectar y d~

terrninar lc-s aranceles, así cornc- las restricciones para los ar

tículos de importación y expnrtación; participar en la :fijaci~n 

de los criterios generales para el establecimient<"' de l0s es'f:i

mulos al comerci0 exterior; establecer la politica de precir,s; 

orientar y estimular los mecanismos de protecci0n al consumidrr; 

coordinar y dirigir la acci0n estatal orientada a asegurar el -

abastecimient0 de los consum0s básicc>s de la poblaci6n, establ~ 

cer y vigilar las normas de calidad, pesca y medidas.; :fomentar 

el desarrollo del pequeño comercio rural y urban<"', así cC'mC'> im

pulsar, en co~J:>dinación con las dependencias centrales y entid~ 

~·;-des deJ. ~ector paraestatal que tenga relaci6n con las activida

des ~espe¿íficas de que se trate, la producción de bienes y ser

vicios que se .consideren fundamentales para 1a l"ep,ularizacif.n -
·- ,'-'.. ·,, ,' .,,... ~;-,. :. 

j'< de los. precfr1s. 

'<,F;cll:"debreto publicado <:m el'Qfario Oficial de la Federación de 

:. 8 de 'diciembre de 1978 0 s~ ad:i~~cma:á las·atribucfones
0

d~ la Se 

é:reta!'ía de Cnme:r'ciCl lo ;,~].'~ti._;.~ a la intervención en. tC"das las 

adquisicinnes que realice la Administracif>n Pública, íederal., 

....................... -------



centr·c;.l:i za da y r:a!'aestar.al, así c0mo el mane-je"\ de almacenes. 

control de in-.·c:1-::ariC>c>, avalu6.s y l>aja de 1<"'0 bienes muebles 

que utíl::.cc. 
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La Ley Orgánica de la f1dminístración Pública federal, se fC">rma 

pcir decreto public¿¡c0 •2n el Diario Oficial de la Federación de 

29 de diciembre de 1982, ~¡.;Pegando a la hasta ent0nces Secre

taría de CC>merci0 nuevas facultades, tales com0: la promoci6n 

de la planta indust,ial del país, formular y c0nducir las p0l2._ 

ticas generales de la industria; establecer la política de in

dustrialización de diversos productC">s, escuchando la opini6n -

de otras dependencias; re,R;ular la producción industrial; ase-

sorar a la iniciativa privada e:r;i el establecimiento de nuevas 

industrias que se dediquen a la expC'>rtaci6n de manufacturas n::;. 

cionales, etc., :funcic>nes que desempeñaba la extinta Secreta-

ría de Patrimonio y Fc>mento Industrial; la pr0moción y aplica

ción de estímulos fiscales necesarios para el foment_q inaus- -

t1'ial, el comercio interior y exterior y el abasto,' -Oeri vados 

de la ri.jación de los m0ntos glnbales establecidos p0r·la Se-

cretaría O.e Hacienda y Crédito Público; el programa de desarro 

llo de las franjas fronterizas y Zcinas Libres del País, que 

operaba la Secretaría de Programación y Presupuesto, y el des~ 

!'rollo de instrumentos de política económica, que en materia -

de productos básicos tenía la Presidencia de la República, da!: 

d0 origen con .el.lo a la actual· Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial. 

Entre otras modificaciones que sufrió la Secretaría-destacan: 
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la transferencia a la Secretaria de Hacienda y Cridita Públic~ 

de las atribuciones que se tenían en materia de precios y tar! 

fas del Sector Público, y a las Secretarias de Programación y 

Presupuesto y de la Contraloria General de la Federación, las 

correspondientes a Normas sobre Adquisiciones y Bienes Muebles. 

De acuerdo con las disposiciones emitidas por el Ejecutivo re
deral el 22 de julio de 1985, en el sentido de racionalizar e; 

tructuras de la Administración Pública, la Secretaría de Comer 

cio y Fomento Industrial se vié"> inmersa en un proceso de revi

sión y análisis de su organizaci6n y funcionamiento, simplifi

cando considerablemente su estructura orgánica, de tal manera 

que sin afectar los programas prioritarios y las funciones es

tratégicas que tiene encomendadas, se redujera su estructura -

aprovechando mejor sus recursos. 

As1 se eliminaron lás ~u.bsecreiar,ía's d~ Planeaci6:n Industrial 

y Ccimercial y lad~ Re~uJ.~C!.i.6n Y Abasto, así como nueve Direc

ciones Generales:; conios'có~siguientes or>gaMs que las inte

graban. Con -~~i~"~j~hgj_ci6ise-ha-~buscado una;nay~r intep,ra- -

ción o;.gá~i~~ y ~n, p-i:·~ce¿¿, rá~fonal de participaci6n de las 

áreas y _unidadeis d~ J..-a. I>~periaencia reubicando funcfones y re--

cursos y reor.:i.eirta:f1c:io.ias' actividades de las servidores públi-
. -· ~ '· ·. ,.·... .' . 

cos hacia la or.:Ú~ntaCiéin de tin servicio más eficiente y aport~ 
. ~: ... ._,. ·-:!.,' ;.¡. --~;_: 

no. -<<_ .;: 

_>e;,~.'\.,.'.'._. 
De esta manera ~e!:,slrripÜf::Í.caron· y f6,r~t}~iJ!g~~:ri(;nfaas: act.Ívida-

des en mate~'.Íi:{-d'é ic~n1~·;;~T;;· E~t'ei>fori á1. frrt~g'.r"ál:' ·· e!n ·una ~<"la 
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D~rección las funciones :relativas al control de los permisos de 

i::;portación y expo:rtación; se re. forzaron las estrategias del 

:=:~stema Nacional para el Abasto y de los Pr0gramas de romento a 

la Fre>ducciñn, Comercializaciñn y Consumo de Básicos mediante 

s:..: vinculación con las operaciones ie Comerc1o Interior; se in

tegrarc>11 al área de Fomento Industriál las ºfunciones de normas 

y proyectos industriales consideradas como estratégicas con el 

propósito de fortalecer la promoción _de la planta productiva 

ce:;_ país y, finalmente,_se incorporaron en un sqloproceso las 

ac-::ividades de racionalidad administrativa que s~ realizan en -

la Secretaría y en el Sector; 

De!""·ivado de la reforma ad¡ninistr¡:ttiva del Ejecutivo Federal y 

po:!' acuerdo publicado-en el Diario Oficial de la Federación del 

19 de septiembre de 1977, se establecen las Bases por las que -

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Fede

ral, realizarán los actos que legal y administrativamenté proce 
. : "· 

dieran para establecer un Sistema de Orientación, I~f-'<.'>rmación y 

Quejas, a fin de facilitar el ._trámite, gestión Y- solución de 

los asuntos que el público plantea ante ellas y promover la Pª!'._ 

ticipación y colaboración de los usuarios. 
: . 

Lo anterior di6 origen a qué cada una,d~ las d~pel'ldefici.ias del 

Ejecutivo Federal estable6ieran: rél~; Ünic\a~~~ CJ.~~' p~~i~'Íeran 
cumplir con. di_cho oy><lénfmi~11~d:'qüed~~do":fo~a,ii~-~·aa ~n-.:ia. ante-

~~~~· Se~:~·;¡~~~:,-d:~~~~'~*~1~~~~~·1~{t~~~tit~1:t'f:~~~~!r~f e-~:6!~:~::_ 
ción, _Info12rnac:Í.~n}3uej~~ ~d~c;ifa'~'.i~ Offci~~ía Mayor, des--



cnncentrandn sus funcicmes hacia las representacíc>nes fC"ranéas 

de la Secretaría, c0adyubandn en la tramitación y gestión de -

los asuntos que el usuario plantea en el luga:r de C"rip,en, 

En 1983, c0mn consecuencia de las nuevas atribuci<>nes que se -

asignaron a la ac-::ual Secretaría de C0mercio y !0ment<"' Indu::;-

trial, la reorientaci0n de sus áreas y la c0mpactaci6n de la -

Estructura de la Q,:'icialía May0r motivé- la integraciéin de esta 

Unidad a la anter::0r Dirección GenePal de Programaci6n y Or)':a

nización, permaneci.endo como Subd irecci6n de Ori<:mtaci6n, In-

formación y Sugerencias. 

Como resultadn de la restructuraci6n efectuada a la Secretaría 

en agosto de 1985 este organo fue transferido a la Unidad de -

Coordinación de· Delegacicmes Administrativas, en lac que perma

nece hasta la fecha, desempeñando las funciones que· a 'c0htinua 

ción se describen: 

Elaborar e implementar los medi9s_ c:le_c oriehtácif>r1=e informa

ción neces~ri~s;>µa.rá·- qu~ 'el µúblicc:' se. conduzca y oriente -

con faciiicÍa'd) en las instalaciones 'de las. delegaci0nes. 

Atender'. al: ;u1'iico' que asísté'.--A la' Deleg~ci(in, prcipqrcÍNlá:2 

dcile infciri¡¡~Ci.6.nf dc\cuméntación y cirientacif.n que requiera' 

así . c~riib~'il~ :~Ü~feh6i¿¡ ~E!c~s;,¡hia. 
~_.:_,, •'' '-: '.;· :·:~'·. . ; 

'··_:. 

Recabar" y'.'~~~f~~.eti· ~6tuaJ.Ízad~ . la fo.fc-rmacif\n que se trans

mite al ~Gblico. 
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4. 3 TECNICAS y TIPOS DE CAPACITACION EN LA s:ccorr. 

Como hemos mencionado anteriormante, existen técnicas y pr0cedi

rnientos didácticos que son instrumentos vá·liosns en el proces0 -

de aprendizaje. La SecretaPía de Comercio y Fomento Industria::._ 

(SECOFI), utiliza las siguientes. 

Expositi'la participativa. 

En esta técnica el instructor presenta un tema. ante un gi•up0 de 

participantes, quienes intercambian experiencias, ideas, opini0-

nes y conocimientos sobre el mismo~ También se hacen preguntas, 

se exponen dudas y se realizan .discuciones. 

Dinámica de Grupos. 

Esta técnica tiene por· obj~et~ p;:,-in~lp~l inve:tigar los conoci- -

mi en tos sobre la rüitur~l~~~·;~a:·~. 1'& 'vid~ én grupo. 
'-.:~ ':~~:/ =< ··' "T"·,-=_='-'.:.-·· 

--"~;-; 

El material didaci:icd:~i·N~u~ ~s~ ~po§.~I1 .oportunamente 4 es: 

Pizarrón. 

Rota:f6lio; 

Carteles. 

Manual para el curso. 

Filminas. 

Peliculas. 

Cuerpos Opacos. 

Acetatos, etc. 
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Lns tipos de Capacitaci6n que la SECOFI realiza son: 

Pvelaboral. 

aquella que en ocaci9rie§ ;;=;e'im~é3.~te a ~l~s, aspirantes a un pue~ 
' - '~ ·:_; ', ... -

Es 

to y se utiliza. como 6~itE:!r.iO,.··~d~ ';:;él.~qci6n~ "it 
: ..,!. ~-, ,, -_ ..... - - ·. ·:· '~ --·' 

-~'.·' .-,:::--. '- . :- ':_.;;~~>;t~ 
-:~. ~~ -

dencia' a su puesto y a su ambiente laboral •. 

En el-Puesto. 

Es aquella pC>r la cual el trabajador adquiere los conocimientos, 

habilidades y actividades que le permitan desernpéftap:rnás'eficien 

temente las funciones inherentes a su puesto. "e/ ·. • ·::~ ,;,·· 
··->::~~ -·'; ;-

Para el Cambio de .Puesto. . ··\:'.; ;~, :.· .. ~ 
::r ·~::'~:q:~:i~¡=i~~:· a:°':;~~~~~s;~;~;{?s~~~~~~;~¡;~~~ adqui-

,,. ·<; - '"'"- . ' .• ~{:";; 
': :- _¿:-'; .. :,~: -~-- :-~i;(\~~~; :!-:-~: ... ~~~-~ -<--.' 

' ~~,, c. ~:;}'.-- j .:· 

Es aquella .que le. proporciona aÍ:trabajad&f ¡~6ri2ici~:i.~ntos . . '- - . -- ,.~. ' -.. \' 

Para el 

que 

coadyuban a su crecimiento individµ9.:t:{.;;,: '· , > 
. --··--~-~ ... ~;: ,~¡-_ 

. '/;/'··,}•' 

~:P:~i :::::n p:r c::u:::~é::n :stablece· ~~~liill:anenté ccimunicaciñn 

entre todos los niveles de la AdJi:Í.tji'it:t"k~:ióriPúbÚ~a, buscando -
- .-· -- . . ' .. - '. 

su plena identificacié'>n con las políticas, planes y programas 

gubernamentales. 
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4. 4 NIVELI:S DE CAPACITACION EN LA SECOfJ, 

[n nuestra SC'ciedad actual, la capacitaci0n es un0 de 10s fact:0-

res pl'Íncipales que permiten la superacif>n integy-al del indiv::-

du0. Raze'-n pC"'r la cual las autorid3des ~C"'rrei:m<"'nd:ient:es de lil 

Secretaria de Carnercio y F0rnent0 Industria~ (SECOrI), int:eresa

das en incrementar el nivel pers0na: v ¡abrral de sus t:rabajadr

res, implementa curs0s de capaci tac.:'. f:; -é!:::<'~·des a las di feT'entes 

actividades que se realizan en esta inst:t~ci0n, c0n el 0bjet0 -

de actualizar y ac1·ecentar los c0n0cimient0s de est0s, de manera 

q'-le 0btengan una mej0r preparaci0n en las funci0nes que t:ienen -

enc0mendadas, tant0 en su ámbit0 lab0ral c0m0 sC">cial, respecti v:::_ 
mente. 

Dichos cursas sC">n impartid0s a t0dC"'s 10s niveles;, a CC"ntinuaci0n 

mostrarne>s un catalé'go de puest0s C"perativC's, de c0nfianúf, man-

d0s medi0s y superiares, sujetas a capacitacifn, 

DENOMINACION 

Supervis0r de impresns. 

Impresor. 

Operativ0 de máquina de repr0duccif>n, 

Auxiliar de imprenta. 

Je.fe de intendente. 

Intendente. 

Auxiliar de intendencia. 

Oficial de m8.l1tenimierit0 

.4 

3 

2 

2 

4 

3 

:l 

3 



DJ::NOMI NA CI ON 

J\u:·dJ.ia:r de 111<mteni.mientn. 

T~cnico de mantenimiento. 

Ch0:fer. 

Jefe de Cf. sistema de camputo. 

Jefe de sección sistema 

Jefe de p:rogramadares. 

/mal is ta p1°0g:ramad0r. 

Operador de computadores. 

P.uxiliar de programación' 

Capturista. 

C0dificad0r. 

Analista en sistemas 'de 

Ingeniero en sistemás~ 

Diseñad~r gráfico. 

Dibujante. 

Enfermera general . 

. l\uxiliar de enfermería• 

~abnratorista de 

Director d~ área 

Subdirector de área. 

.Jefe de departamento'. 

Cajero manejador .. de 

Pagador. 

Supervisor 

Jefe de oficfoa •de 'insp~ici?$. · 
Jefe de sección de inspeccifm. 

Ofandn Medi0) 

(Man~o Medi0) 

,(Ma:~d0 Medie-) 
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NIVr.L 

2 

4 

3 

.2l 
18 

16 

18 

11 

11 

7 

7 

18 

20 

12 

·9 

7 

3 

8 

26 

22 

18 

8 

8 

13 

17 

13 



DENOMINACION 

Inspector. 

Auxiliar de inspec~or. 

Delegado en el exterior. 

Delegado coordinador 

Subdelegado federal. 

Vigilante. 

Cl1C'ifer. 

~Tefe de vigilantes. 

Auditor. 

Auxiliar de auditor. 

Encargado de audit0ria. 

Investigador titulado. 

Investigador científico. 

C00rdinad0r de invesi:igacióri, 

Auxiliar laboratorisi::a, 

Dictaminador. 

Auxiliar de anali~!a -~té_cnico; _ 

Analista técnico. 

Técnico especializado. 

Auxiliar técnico. 

Técnico laboratórista. 

Secretaria sub. dfr. ár~a. 
Secretaria_ jefe de départament0 

Secretaria dir·. área. · 

Jefe de oficina. 
Jefe de sección. 

NIVEL 

11 

5 

24 

1 

_6 

4 

9 

16 

12 

18 

3 

10 

9 

13 

18 

7 

6 

9 

7 

11 

16 

13 
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DENOMINACION 

Clasificador de dictamenes. 

Investigador de caPrera tít. "C" 
C00:rdinadores técnicos especializados. 

Secretaria aux. dir. de área. 

Secretaria aux. sub. dír. de área. 

Auxiliar de dictaminador. 

Jefe de oficina federal. 

Secretario de Estado. 

, ---_,,---·-e,----

, ~--~ ... ~:~~~-o~·,~·:· 

···<Hc:i.ric10 
Sub-secretariC' de Estad<"'. ~ . •• e; ;'(M¿;:nd0 .- •··. ,--._. __ .:.:-.. 

C00rd. gral. del srio. de Es"t~dq> (Mando 

O::'icia.l mayor. 

ContralC'lr int. sria. 

Srio. part. del Srio. 

Srio. priv. del Srio. de 

Coordinador de asesores. 

Asesor de_Sr>ici. _de_ Edo_. 

Asesor de Sub. Srio. de Edo. 

(Mando 

--- ·(Mando 

(Mando 

. ,(Mand0 

(Mando 

_ _ '.;.'~ ,~ 2(J4ahdC'I 

Asesor de O::'icial ~1ayor. _ .. .... (Mand0 

Coord. asesores de Srio. de Edo ;;i· ';, .-- (Mand0 

C. de asesores de Subrio: Edo/,: ;_,;¡ :\(Mando 

~-~~~·::·: t:- ;~\<'.~: -~-( ~ahdo Coord. A. de Oficial Mayor,; 
,,,,,,-,,,.- .. 

Srfo. part. coord._ gl:'ªl"' s:i'.f':i_¿;,;;:~g·~-·. (MandC'l 

Coord. de A. de Co"rd; , -_ ( MandC'l -::/ ~~~:¿: . -~ ~- ... 
:001'd. de Asescwes Cont.-i.nt: ,,_ '.'(1'lahd0 

Asesor cont. iút. sda.deÉci~( 
Director G~ne:ral~ 

(Mando 

( Mand0 
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NIVEL 

2 

25 

20 

10 

s 
8 

21 

-Super:for) 7 

Superic-r) 6 

Superic-r) 4 

Superior) 5 

SuperiC'lr) 5 

Superior) 3 

SuperiC'lr) 26 

Superfof t' -4 

Medie' }· 2 

Medi0 ) 1 

Medie' 1 

Superior) 4 

SuperiC'lr) 3 

SuperiC'lr) 3 

MediC'l ) 2 

Superi0r) 3 

Superior) 3 

MediC'l .) 1 

SuperiC'lr) 3 



DENOMINACION 

Chofer de Sria.d>. CC>nt~· L'Sria·, .de Edo', 

Sria. ame. offd.~i \S~.i¿,.;. d~; .E;dci~;. 
Empleado seg .. deS;iC,;.;d~'d:<lci';,t 
Ayudante de serJ. ·of/ d~]_ sr:.Í(, ;·, ak .fao, 

Chofer de Srio. de Ed~. 
M0tccta. of!lª· de Srio. d:LEclq.:~ 
Sria. ofna de SUbrio• de.Edo·. ••••. :. 

Sria. aux. of. de Subrio ~ de 

Chofer de Subrio ; de Ed~ :' 

Ayudante servs. o:f •. Stibrio.! 
... 

Hotccta. of. dei Subri0. de 

Sria. Ofna. Oficial Mayc+r-. 

Sria. aux. ofna. Oficial Mayor; 

Ayudante servs. o:f. Oficial Mayor• 

Chof!=r del Oficial Mayor• 

11C'tccta. of •..• del. OficiÚ r.fayor. 

NIVEL 

10 

·. 22 

19 

20 

18 

10 

17 

9 

sria. of •. ccmt .-.. ge¡;;t~~de :"s~io~'--~EJ~-;·L~ ~'°--.~~:e~~ ~ -.· ·¡5 -··· 
Ene. of. Co~t •. ·G~st}_<l~}sub~}$."big!5:t:le>{:: CMi:i.n<lo.M~~.io)• ~<26 
Ayudante of. éoni3~~~t'.fsµb~i,b/Ed~.' t~.k<lJ Me~i~) ... 22 

;::~n:;: ºª~~~~~~~t~~~{~~~i·l·~~c~iJ¿;;di¿; ·:;;. 
Sria. of .. Ccmrd: A~es).<s}:>'ia\'E<i()';.;; E +· ... ·.Y: 18 

Sria. ai.oc. o:f'.~b:~Xid~:Á~~;.tsi-'fo: Edci"~: 
'<,~ F '~ 

coord :;~ ·~~~~é~~:~·~~Si{i~:~-~:.E·d~;~~~C;~:·;;;·~-" -----: -'~---;·---·--~ - 15 Chofer de 

Sria. of. del .coor~~ ;~aí.· s~i~. Edo. 18 

122 



DENOMINACION 

Sria. aux. óf.; coord, grál..' sria. Edo, 

Ene. of; Cont.'i .¿~;~~·;·;(d~_J'.. ~:r~.l. ;.SFi~ .. Edo. 
Ayudante '.oi~·'·;Óó~t~~ Ges~~ci:d~ 'G~a.i·;sl:''.io' •. Edéi. 
Sria. 'of=.; Conilt'·G~~~:%i¿¡/:.G'J;:{i'." s:t:.ia:/:Edd.<.' 
ch0f. ae. cobr;a!:'.~G:6~i;.:· ae:;~¿~,i~~·:r~~r~faó ~ ;~,. 

~::::!~~~j~~~lzf·t~G~i~8i1~~r~f J~c::º\.·~···.·. 
~2;~:~fi~~l!1~t;~~j~Í~~~~~~~F' 
Sría. of •. coora;.A'Ses'. ·Sub;fo, tcio. 
Sria. aux> ~Í~- Cg¿r.~; Asé~~ ·sUD.sriéi~ \:8Ci~t· -
Chofer. cod;~ci; ''Asieis':> .Stlhsr}b .. td.Ó E 
Sria. of. Sri.o. r¿:r::t. ~r~~; Edb ~ 
Sria. aux. of. ~,ri.o. p~rt~ .sr~~:: 
Chofer Srio. 'Part;. Srío.•.·.Edci;:.:;':~;';· 

._ · .. · ~---0. :-~-,ce:~--;:-' 

chofer -Asésor.d.e .srip. dé J::dcr'~; 

Sria, of. Srio. Piirt •. ci:f. 11á~6:Z:~ 

sria. of. s;.fo.}l?::i.:r.t~ .suh~:f:i.o0:;Ed8/ · · 
Chofer ase~6~. Ci~: 8;fu'.~~igi,•'-'E¡:ig~;:,{ 

,~ ,._ " . 

~;~: ~ ~;~s6:º:~:~ir1~~~~~j~~~~~}-; ·~ri6Y E_ao .. 
Sria' aux. of; C~r-d s;{i.~~¿·~ ·. Crd}'Gr;a.r :7sriq ... Edo. 

Chofer Co;rd. A~es~, Crd. Grai. Sri.o. Edc1.. 

Chnfer Srio. Part. SUbsrio de Edo. 

NIVEL 

16 

a.• 

14 

:1.2 

17 

15 

:1.2 

16 

:15 

. i2 

10 

15 .. 

13 

12' 

10 
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DENOMINACION 

Chofer Ases. de Coord. Gral. Srio. de Edo. 

Coord. admvo. Afna. Srio. de Edc-, 

Coord. admvo. of. Subsri0. de Edo. 

Coord . admvo . of. Crd. Gral : S:rio . 

Srio. Tec. C0nt. Int. Srio: de Edo. 

Sria. 0f. Cont. Int. -·· Sri a. de Ed0; 

S:ria. aux. of~ Cont.•' Int ~ Sria ;· de 

Ayudante 0f. Cont. Gest. y[Cont. · 

S:ria. of. Cont. Gest.~Cont;:'rrit·.··, 
Chofer Cont. Int. si.ia: de Edo. 

Ayudante servs .. o;>.c0nt ~- Int·. 

Morccta. del· Cont:.;'Int)dé sria~ 
sria. of. coord;:<Aseso:''é6nt>rnt:) 

Sri a. aux. ·b·r:~;2g6fd'.~?Ase~: Con~-/ 
;:.-, ' - ,"-

Chofer CÓord. {AS,~~\ ·cc8rit ::\ínt. •'de 
Chofer Asesor·~.f~ri'.i:}': Int; :¿¡~ s:i.ia. 
Sria. of •.. s;i()\:':.J?~X,t.)=•cont• =r~t. 
Chofer del di'J'.'~~fo~ ·g;~nerai; . 

. ,._ . ·.' 

S:rio. pa:rt. de dire.ctor general. 

Sria. ofna. d~ director general, 

Sria. aux. ,of. de director general. 

Ene. of. ('.!ont. gest. de director general,<' 

Ayudante of.·, .cont •. gest; 

Sria. of. cc'int. g_e~t. de dirécfor gen~f~J,'; 
Aseso:r de Director- General.' ' 

Coo:rd. Admvo; ·de directo; :g~~eral: • . 

(MM) 
~:-:;-:,··(MM.)·.--~-··· 

NIVEL 

10 

3 

124' 



DENO!-iINACION 

~efe de seccif.n. 

Supervisrr admlnistrativr. 

Administrativr especializad0. 

·:lasificadrr de inf0rmacif.n. 

?.:.ixiliar administrativr. >' 
.·.-· - -. --·~ -~:~· ·:-i'' ~ 

',V--._~·-··. 

··--·:-~. ··: :;-- --
-.·.-·. »:,~< , __ _ 

NIVEL 

15 

13 

11 

5 

·. 4 

4 

:2 
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La SECOrI, cc-ntiriua cc-n. su pi-.~~~~~iC-.a_~: had~~ ·11égar eJ. ''prC"cesr 

de capacitaci0n" a t0drs sús tr.a.h~3'aasr:~s, :y~ 'qúe así est<'s cum

plen crn una mayrr eficieiici.ay'e:fiC::a¡;;Ü las tareas que tienen -
·. ·. --r-., ·.; .. ,' ·. . -. 

asignadas y, de esta.fC"rma, l:l~esta:en:cf.ndicÍC"'nes de ejecut:ar 

lrs prrgramas, metas y e>bjeÚvrs.~9.\i~-:·h~ éncrmendadr el prder ej~ 
c:.itivr :federal a esta dependencia·~-~ Para -cum:pli;, cc-n. lc-.. ,an-r.eric-r, 

' ~· • ~ •• < - ·'· •• - - ·~. • •• -, ' • • '. 

la c-ficialia may0r a través de >m.t :'?i~éccif.n · general de...,adminis-

tracif.n y desarrollr de pers('nal, :dandé-. seguimient:r al plan pen~ 

ral de capacitacif.n que involuér¿i~.:ci tc-dC-s l0s 1:rabajadc-res de la 

SECOI'I, ya sea crmr instructc~e~/c-i:>articipant:es, prepara un 
.. ¡. 

-Est"éi aticié'n es una respuesta a J.a ne-plan bimestral de cursns; 

cesidad det:ectada de capacitar.~I'personal, en las distintas 

ár·eas de trabaje', cc-n. el ~bjetc:'.{d~'~l:'"pC-rcirnar, a tr_avés, del 
,'. _: -, ..• '°' .- .-. ·-. 

prrces0 de capaci tacié'n lc-s; instr~me~tC's que·· mejc-ren l~s .. c0ndi

cirnes labC'rales y el desar;;;~llc-.'per.sr~al que d~b~TJ ·~~~e~: te-dos 

fos empleadrs de esta dependen'cia~: a firi de qúe.:.:est0s;~_pu'.~dan cum 
• c .. "- -.'-.-.O ·;-, - .• -O,';--J°'',-·-c - .- -- •\' , · ,_',._ " .,_-. ', ' - .. - • ·,~: · ,·, .... " • \ ' ·.-.:' ·':·· • •' .' •. • "-\ .;\:•;_., ~ 

plir en forma eficaz y c'~c-T'ti.ina' cc:-ri .la~· :i:ar:eas- espE!'c.íf1cas que 

tengan encomendadas. 



Algunos de esos curs0s s0n: 

Para mandos medios y técnicos; 

Contabilidad. 

Análisis e interpretacié'n de 10s estadC"s financier0Ef, 

~.-.. -

Administraci6n por objetiv0s .. 

Formacif.n de instructores. 

Héte>dos cuantitativos -para la planE!aóipn; -., -~:-, ---- ' 

--_ --=--. ..._. :..- .=- ~ 

Elaboraci6n de manuales de (°irg'aniiaC.i~~-.Y;'j:írc-;d.~d.inii'entc-s. 
Cálcu·lo mericantil I. <<_::~~~;~; -.~.-~.'t'i;:cc '··:·:;>\::: ~-><: < -·º 

~;:~b:~~==~ ";;: Organ i~·~~t"'J~§;J~i\+~J~i~~~~~~~"~. • ·· 
Identificación de las p~inc:ipa.le¡ és;~6iespesquer>as. 
Intr0ducci6n á la 

Estadistica I .. 

Desarrollo 

Inspección .. ·. 

Evaluación programatica; 

Estadistica II. · e ,- · 

~-·' .-· 

~~:::::~::i:: :::::::s~proces& ad~iJ~~ttá~ivo}. 
Teoria del c0mercio exterioi'; 

Auditoria financiera. 

Asimilación tecnológica, 

Aspectos básicos en mat~)'.'ia de precios 1 ··· 

·:· - Relaciones humanas en.~Ócadas a la inspeccie'>n. 

La informaticacomo h~rramienta operativa, 

Análisis estadístico. 
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Aréhivo y cC'lrresp0ndencia administrativa. 

Intre>ducción a·1a cC'lmputaci0n .:?.nfC'lcad0 a la inspeccic:"n, 

Para el nivel 

Taquigrafía 

Ortografía. 

Para todC' el persC'>n_al; _ 

Mntivacié'n para·ei 

Inducción. 

Estudi0 del trabajo. 

Relaci0nes humanas • 

OrtC'lgrafía. 

Formacif-n de 

Orat0ria 

Inglés básico. 

Redaccié'n de 

Organizaci6n 

Integraci6n grupal. 

Redacci0n y estil0. 

MercadC'ltecnia. 

Asertividad 

SC'lcial). 
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4.5 CONCLUSIONES. 

La capacitaci0n tiene su fundamento legal en la Ley ?ederal del 

Trabajo y en la Constitución Política, en. sus difere:1tes ar-tíc~ 

10s cC'lmC'I el 123 constitucional en sus ápartadc-s "A'', el cual ri 

ge a 10s obrer0s, j0rnaler0s, empleadC'ls, dc-mési:ÍcC"s, ari:esanN;, 

y de una manera general, t0do contratc- de trabajo de empresas -

particulares 0 privadas, y el ''B", que rige a .lcis trabajadores 

del Estad0, de d0nde se puede d~ducir que obliga a las empresas 

públicas 0 privadas a capacitar y adiestrar al trabajadC'lr. 

- .~~··.> ._"·:'o:·:~--' 

Consideramos que para·q~e exlsta; una bÚena capacitación se de

ben seguir una serÍ.e dé ;~~c,ik; denominad0s técnicas de la capa-
.' ·' -'·" _,,_ - - ' 

citación, tc-mandose ~n c~~ritá/Í~.:qiie nos mencic->na Arias Galicia 
"·" , ~ · .. : . :-,_ .. >;: .. . · .: ~.~-." ~'-:~.\~-:,~;'.:~~c.:'' -:··;:: .-¿.'::.··~ .':: . .' 

y Reyes Pc-nce, d"ebiel1doSe:a.c:ieci,t1~~Ia\técnica precisa para que -

:~e~::b:!:!:i~~:iA::~~~~~~it~~'.[i·ff~?;e~. ~u· aprendizaje y se 

·: =.-. , : ." .~::·:.')'M ~ ?:\t;~~-~~E~~~~{~~- ··~· .. ~---, ~-... , _;. ·.. ' - . 

Dentro de toda .~rna!l:Í.~~~i~~~l11~i~·cfp~cit~é::l6n debe darse a todc-s 

l0S niveles, para un mejoÍ' ap~6yecllé3.Jlílerito de lc->s reCU~SC"S huma 

n0s, técnice>s, rnaterial~s y fiñánciér>oi;¡cde la pr0pia empresa, a 

:~~c::n::~::,~::,:"J":i~~~~~J~f ~1~~i!~(~\6,;; Y pr-ver la -
~~ .. )< '"·'•:-.e;:::,::~",:··-~:~.:,-. :_\ 

\-·~.·2 ,/·.<;:~~·~·~',).{,-'e, ·;>\; ~:(; "• 

La capacitación puede ser\ Íriforka1~2.~ fj=~rmtl} '~e :nJu~stran 4 ti -

pos de. aprená.Íz~~e·.;4~~)q,~·t.;tB@~·~~f?:~::;";'2;¿,~;.:X+L······ ·.· . A··· .. ·•·· 

1, Inducc:f6n~es~· ~l,próceso.~I1/el)que sé' va a informar al indi' 

viduo acere.a icii '1~ 9;;.,g~niz:ac;±5~~:.. ::<··· 
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.: . Adie'~::tromíent0 dentrC' de la emppesa, es adiesti··ar o las per-

sC"r,<L; pura que estos adiestren a otras. 1'0rmacifn de in::;-

tructoi·t::..o:. 

,, . Escuela v8stlbular, es apropiada· para las empresa:;; de numero 

s0 pe:rscnal en. el· 'ae'sarrolln de' varias act.ividade::l. 

En el capítulo II, nos enfocamos basicamente a los ·linearnient0s 

que deben seguir· las empresas en materia de éapac.Í:taci61l· y adie~ 
tramiento .fijados en la Ley Federal del Trabajo ,'á'si :com(:i en la 

' ••• ~- •• '\ - ¡- - • ,,. ::- •' •• ·'. : 

CC'nstituci6n Política y•los criterios emitid0s po}'?.la:S'écretal'ia 
' --· .. ,,- ·' ._.,,._,._ . -, . . 

del Trabajo y Previsión Social. También. ;en>est~'cai:>ít:'1:1~ rn0str~ 

mos los formatos para el registro de le'$_ :c61D'.:i:'t;~f·~iXtC'ls .. ~.é capa

citación ante la Secretaría del f'rab~jO y;Pi.evi~i&n S~c:Í.al;. y 

las formas para la presentación de planes '.y· :PJ'.'cigrarnás ~te dicha 

institución. 

Dentro del tercer capítulo, mostramcís ·u~a gama .~·de cr'.iter.i'C'!s acer 

ca del pre>ceso admin.istrath;o >y e~focam~~ a ia cap~~taci6n den 

tro de dicho pre-ceso, comp~E!l'ld..i~ndoÍás siguientes et~pas: 
a) Planeaci6n-de'iá ~Gip~~it~ciÓn y el adiestramient0, represen-. ' 

ta une de los elementos principales del proceso administrat~ 
~' ¡ • . 

ve>, es por ell0 que esta ·etapa requiere de mayC"r' interés, ya 

que de acuerdo a lo planead('! serán los resultad0s obtenid0s. 
' : . . . . . . 

b) Organización del plan y los programas de capacitaci6n y 

adiestramiento. En esta,, etapa 'se encuentran inc~uidas la in 

tegraci6n de ia comisÍón,miX:ta y la deteC!ci6n de .necesidades 
- . -. . - . '\. \" 

de capacitación yad.iestriamíento. 
c) Implementación de lo planeado. Los programas elabC'lrados 
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constituyen las alternativas emanadas de una adecuada deci

sión. 

d) Control de la sistematizaci6n de la capaci.tación y el. adíes 

tramiento, en ~sta et~pa verificamos los J;~~J.{i~d6s\~~ri lo -

anteriormente .• :¡:ilariéado. 
,\·:;·'. 

,. .. ' ,, '. -

De acuerdo a lo ánterior, también deducimos· que es import~nte 
dejar bie.n e~'tablecida la necesidad de la administración, sobre 

todo en el áreaúd.e._Rec_ursos Humanos, ya que este. elémento es la 

fuerza motcir~ :"~~~;cualquier organización. 

Ante las 'a'ctú.ai~s ·condiciones por las que· atr>aviesa México, es 

preciso tomar ·conciencia.de la necesidad que tienen las empre

sas de capacitar a sus trabajadores, · para que exista una mayor 

eficacia y·eficlenci.a en los J.ogros de sus objetivos y metas 

propuestas, .así como para el desarroll0. del individuo y del -

país en·general. 

Por medio de la present;e investigación, se pudo observar que J.a 

SECOFI, sigue con interes-la ardua tarea de capacitar a sus em

pleados, y aún cuan90 les falta mucho por hacer, tienen progra

mas establecidos. 
,. , "',"('.." ·- - - _,,. 

. . ... ·. 

El constante desarrollo de .las .funciones.de la administración -

pública, ha precisado que la SECOFI, corno organismo gubernamen

tal, despliegue un ininterrumpido procesq.de capacitación a sus 
. - - . - , 

trabajadores~ Para lograr lo anterio1', se hari instrumentad0 di 

versos programas de cursos para que se lleven a cabo durante t0 

> 
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de> el afio, los cual.es cubren en su -totalidad las necesidades de 

capacitación en esta unidad administrcitiva d'é.J.a dirección gen~ 

ral de administración y desarrollo de perscmaJ., pertenecientes 

a la SECOFL 

Sabiendo· qué la SECOFI ~ • cue!l"ta :con la capacitación para ·sus tra 

bajadores o empleados, se!llzo_uhestudÍo comparativo, encon- -

trando tiria ~er'.ie de fallas en t(lrb'!la _'.sec.retaría, que a continua

ción-. ¡e• dan : 

SecI->etaría que aplica _solo en parte lo que estípula la STPS. 

La.Secretaría aplica cursos cada dos o tres meses, que-la 

mayoria de las veces no son terminados por negligenéia del 

instructor, o no son del agra~o del empleado. 

Los cursos son en .la mañana de 8:00 - 10:00 hrs., lo que oca 

c·iona .atrasos en -los trabajos. 

Los cursos l.os:tienen limitados .Para_ los diferentes niveles, 

es decir,. se enfocan a mandos medio~ y superiores_ 

La pubiicidad que realizan es_ muy raquítica, en eJ:'---sentido -

de no Vis.lümb~ar, el futiiro que harían sí se diera mayo:c- en

fasis a·e$to. 

~ t • ' . 

Por lo que recomendamos se· :di~imd~n: los beneficfos de la capaci:_ 

taci6n, que se programeri ].¿~,c~~:sb~ • en horas adecuadas y sean -

enfocados a todos los ni~eles,p'r.inc.ipalr.iente donde haya mayor 
. . -- ., , -- .. 

número de empleados,. y t:r:;at~r·
0

deo~chhcientizar a los empleados, 

jefes de la SECOFI, a fin -a~' 'c'Wñ~Úr c~bal.mente las disposicio

nes legales en materia de capacitación y así. mismo coadyubar al 

desarrollo personal., de la institución y del país. 

> 
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El licenciado en administración, debido a la preparaci6n y capa

cidad, pensarnos que es la persona idonéa, para planear, organi

zar, irn~lementar y controlar la capacitación, debido a que corno 

se menciona anteriormente, es una persona con amplio criterio y 

conocimiento en la materia. 
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